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INTRODUCClON 

Nuestro pais y nuestras Instituciones actuales, existen -

gracias a los Mexicanos que ofrendaron su vida para beneficio -

de las generaciones que actualmente lo habitamos; para salvaquar 

dar tanto al país como a nuestras Instituciones, se necesita de 

Fuerzas Armadas armonicamente constituidas, porque no se puede 

concebir un Estado I.ibre y Soberano sin un Ej~rcito que lo sus

tente, ya que desde que el hombre cre6 el co11cepto de propiedad 

se ha disputado territorios y en cc~siones al momento de dar so 

lución a las diferencias entre Estados la Diplomacia fracasa, -

dando lugar a los conflictos bélicos, por e5a razón nuestras -

Fuerzas Armadas de Tierra, Mar y Aire, es decir EJircito, Arma

da y Fuerza Aerea, tienen el deber de prote9er la soberanía de 

nuestra patria, defendibndola de invasiones ~rmadas extran1eras, 

asimismo preservar el orden constitucional y de las Institucio 

nes que garantizan la seguridad del Estado Mexicano, así como -

auxiliar a la poblaci6n civil en los casos f zonas de desastre 

o emergenc1a y part1cipar activ~mcntc en la lucha permanente -

contra el narcotrdf1co. 

Por esa ra=ón las Fuer=as Armadas, tienen un conjunto de -

Leyes y Reglamentos que les ayudan a cumplir con sus fines y es 

to lo podemos apreciar desde la época precolombina con las na--

cienes que habitaban el terr1tor10 patrio. los cuales entre 

otras cosas daban un lugar privilcqiado a su clase guerrera y -



contaban con conductas militares ilícitas tipificadas as! como 

sanciones aplicables a las mismas y en el caso del pueblo Azte

ca hasta con Tribunales como fueron el Tequihuascacalli, Cauhc~ 

lli y Tecpilcalli. 

El Derecho castrense ha ido evolucionando a lo largo de la 

historia por lo que el primer capitulo de mi trabajo de Tésis,

eeñalamos de manera simultánea la Historia Guerrera Nacional y 

los ordenamientos legales que han regido y son antecedentes de 

los actuales, finalizando con un estudio de las Leyes y Regla-

mentes que regulan la disciplina y la organización actualmente 

en la vida militar. 

En el segundo capitulo se analiza a los artículos 13 y 21 

constitucionales; el primero que da fundamento al fuero de gue

rra y el segundo a ·la función persecutoria militar, demostránd~ 

se que ámbos numerales están armónicos para una finalidad en -

concreto, proteger la disciplina militar, la integridud de las 

Fuerzas Armadas y la Seguridad del país mediante la represión e 

investigación del delito y la falta. 

Para hablar de Función Persecutoria, se debe primeramente 

estudiar el delito militar, por lo cual en el capítulo Tercero 

nos avocamos al estudio del delito militar, de sus elementos, -

de su diferencia con la falta militar, su clasificación, su pu

nibilidad, explicándose cada uno de los delitos militares que -

comprende nuestro Código de Justicia Militar, analizando en un 



apartado los llamados crímenes de guerra o delitos en el campo 

Internacional. 

En el capítulo cuarto, estudiamos a la Función Persecutoria 

en el fuero de guerra, la cual ningún escritor de Derecho Mili

tar se ha avocado a su estudio, no se le ha definido, no se ha 

estructurado su contenido~ por lo que se mencionan las activida 

des que comprende analizándolas por separado detalladamente ca

da una de ellas, sugiriéndose medidas para hacerlas más dinámi

cas, más eficientes las indaqatorias, estudiandose a la Acción 

Penal Militar, los principios que la rigen, se habla de la pre

paración para su ejercicio, de su ejercicio. de su desistimien

to, del retiro de la Acción Penal fiqura jurídica utilizada en 

el medio militar y exclusiva de él. 

Deseando por último, hacer patente, mi reconocimiento sin

cero a todos aquellos militares que forman parte de las Fuerzas 

~rmadas de nuestro Pais de todos los Cuerpos y especialidades -

existentes, por ser nuestra profesi6n, de las mis virtuosas y -

la que exiqe el mayor de los sacrificios, por la gran responsa

bilidad que la patria nos ha conferido. 



CAPITULO I 

BREVE ESTUDIO SOBRE EL FUERO DE GUERRA 



l.- CONCEPTO GENERAL DE FUERO. 

Esta palabra tiene diversos significados; su origen es el 

término latino "FORUM", que se tradujo al castellano como "el f~ 

ro". Este a su vez, era la plaza pública romana; lugar en donde 

se trataban, los diferentes asuntos relacionados con las activi

dades del pueblo; incluyendo entre ellos la administración de la 

justicia. 

El término fuero en se acepción jurídica, tiene dos signifi 

cadas claramente distintos: uno, como norma o conjunto de nor-

mas establecidas especialmente para ciertas personas o lugares -

determinados, con preferencia sobre otras óe ca~ácte~ común, que 

regirán si aqu~llas no fueren aplicables; otro, es el objetivo y 

procesal; considerado, cvw~ el ricr-t."'(~h0 que le asiste al just.ici~ 

ble para ser juzgado por el juez que legalment.e le corresponde.

En tal virtud el empleo de la frase "pertenecer a tal fuero" o 

"gozar de fuero", juridicamente significa: "estar sujeto a dete!_ 

minada jurisdicción y también gozar, de la franquicia de sólo -

ser juzgado por esa jurisdicción. 

Para el maest.ro Ignacio Eurgoa, la acepción de fuero puede 

entenderse como: 

"Una compilación o reunión ae leyes o disposiciones jurídi

cas corno el fuero juzgo, puede significar también un cü"j~~~c de 

usos y costumbres jurídicas de observancia obliga~oriaz o una si 



tuaclón delimitada de competencia ju~isdiccional entre los t=ib~ 

nales como sería el fuero común, el fuero federal o el fuero ca~ 

trense .. ( l) 

El mismo autor señala como otra de las acepciones de fuero 

el conjunto de privilegios y prerrogativas de cualquier especie 

o contenido, otorgado a una persona o corporación. 

Para el m~estro Eduardo Pallares, la palabra fuero puede -

Sf!!r a.) Compilaci6n de le\'OS) b) Derecho consuetudinario o sean -

los usos y costumbres consagrados pcr una observancia general: -

e) C4rtas pueblas, o sean les contratos celebrados entre las au-

toridades y los pobladores de alguna región; d} Cartas o instru-

rnentos en los que se h"ci3 constar las excepciones de gabelas. -

mercedes. fr~nquicia~ o libertades; e) Instrumentes o escrituras 

de donación ot.or-gadas por señor o propiet.ario a fa\'or de los p.:i!,_ 

ticularcS o de instituciones de beneficencia o religiosa; f} De-

claraciones de los magistrados sobre los términos y actos de los 

consejos, sobre las penas y multas en que incurrian los que las 

quebrant~bAn. l2) 

También durante la Edad Media en España, el término se uti-

li~ab3, para designar a los tribunales que se encargaban de adml 

ill ~W-',lcl"l1:.:t~. ta.s t..u·.a:-,:~i~ ,~hi.:l.1.l.ll~s. i'1. h;rr¡:.3 S.J. .. ~1d.::c, 4;..;:. r. <'~7. 
tn 1'11\lU;::ts~ t:h11r.j.-::. Llt.::c.iNuiri.:i .:!':' ntre-.::no ~r.:iu.u1 tivlL t::l:. PorrUa 5.,1. ~¿.--.;co l~St-. 



nistrar la justicia; mismos que por la naturaleza de las normas 

juridicas que deberían aplicar, resultaban ser especiales, así -

bajo este concepto, al referirse al "Fuero" se hacia alusión a -

los tribunales para los clérigos; para los asuntos fiscales; pa

ra los órganos jurisdiccionales encargados de conocer y resolver 

problemas de minería; y entonces, se mencionaba al Fuero Ecl~ 

siástico; al Fuero de Mineria; al de Hacienda; al de Guerra; al 

de Marina; y otros más, que existían en aquellos tiempos. Fué -

aquí, consideramos, en donde se inició la confución ter~inológi

ca posterior; asI como del hecho, de que los individuos que per

tenecian a un grupo soci.al determinado y que poseían fuero, ad-

dquirieran paulatinamente mayores privilegios, en perjuicio de -

los C~~3s h~bit~ntes del p~!s, fue a5Í como surgió, el concepto 

general o popular de que "Fuero", era sinónimo de privile910. 

Esta situación desde luego trascendió a nuestro país, en -

virtud de que muchas personas que disfrutaban de beneficios 

excepcionales, procuraron obtener y mantener siempre, el máximo 

provecho posible; evitando que se les aplica:-a. l.'.1 ley, en igual

dad de circunstancias que a los demás habitantes del país. 

2.- EL FUERO DE GUERRA. 

¿E~j~ cú~l ~e e~tas varias acepciones está empleado el con

cepto qfuero" en el texto del artículo 13 Constitucional?, 

•subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 

contra la d1sciplina militar; pero los tribunales mili 



tares, en ningún caso y por ningún motivo, podrán ex--

tender su jurisdicción sobre personas que no pertenez

can al Ejército. cuando en un delito o falta del or-

den militar estuviese complicado un paisano, conocerá 

del caso la autoridad civil que corresponda. (3) 

El Maestro Burgoa nos proporciona la correspondiente res--

puesta: '1 Desde luego, conteniendo este precepto, en la parte que 

está involucrado dicho concepto, una garantía de inexistencia de 

fueros, esta idea corresponderá a la acepción que implique o de-

note una circunstancia antigualitaria, consiguientemente, el téE 

mino "fuero" en el artículo 13 Constitucional significa todo pri 

vilegio o prerrogativa de cualquier especie y contenido otorgado 

a alguna persona o corporación (persona moral)". C 4} 

Con apoyo en los precisos conceptos vertidos ~nteriormente, 

consideramos que estamos en posibilidad de afirmar que, lo que -

la disposición constitucional prohíbe, es la existencia de pre--

rrogativas en favor de uno o varios individuos; ya que tal situ~ 

ción se opone a los principios de igualdad que la propia Carta -

Magn3 establece. Consecuentemente y con base en tales princi--

pies, afirmamos que el llamado "Fuero de Guerra", dentro del te~ 

to Constitucional, no significa excepción o privilegio de ningu-

(3) CONSilTUCION POL ll lC&. OE LOS ESUDOS UMlOOS M[llCJ.liOS. Com\!,ión íeoeral Electoral .1985 P .37 
l4J bUti.WA, iqn.t1..i.- ::;;.. :::.. r=;. ???. 

-¡ 



na clase, ni la existencia de prerrogativas para los ciudadanos 

que hayamos adoptado lu profesión militar. 

Así el "Fuero de Guerra" subsiste dentro de nuestra consti

tución, sin que ello implique una contradicción con los princi-

pios establecidos en la propia norma suprema y se justifica su -

existencia, para todo tipo de delitos o actos que lesionan la o~ 

ganización y la disciplina militar y los cuales requieren de ra

pidez, por ser peligroso dejar esa represión a los procedimicn-

tos y tribunales ordinarios, pues con sus complicados e intermi

nables trámites hari'.an ineficaz por tardía e inoportuna, una re

solución en esta materia. ~simismo, los jueces y tribunales que 

deben resolver los delitos de caráct.er milit.;;.:;, no pueden perma

necer al margen de los conocimientos especiales de que conocen -

los jueces ordinarios, deben ser además técnicos en el derecho -

militar otra razón lo es el castigo, el cual debe ser más severo, 

aún en delitos de poca significación para que no haya el peligro 

de que se relaje la disciplina, por la imposición de penas que -

se aplicarían en el fuero común y las cuales no llegarían a con~ 

tituir nunca un ejemplo en las Instituciones Armadas. 

Las figuras juri'.dicas del presente, son producto de una evo 

lución riesü~ ~~~=~s remotas: El fuero castrense plasmado en ªE 

ticulo 13 Constitucional, al cual sugerimos se le denomine "Fue

ro Militar", por ser más amplio el término, en lugar de "Fuero -

de Guerra", porque dicho fuero prevalece y es necesario también 



en tiempo de paz, no se formó al azar, evolucionó por una neces~ 

dad de seguridad estatal, porque la guerra existe desde que el -

hombre apareció en la tierra, disputandose territorio tanto en -

el suelO, mar y aire a medida que lo fue conquistando. 

2.- EPOCA PRECOLOMBINA 

El hombre primeramente luchó contra los elementos y contra 

los animales para lograr su supervivencia; después contra los de 

Su mi•ma especie, tal vez por la posesión de una caverna o una -

presa de caza. 

Cuando empezó el hombre a vivir en compañía de sus semejan-

tes, constituyó la tribu que en un primer tiempo se dedicó a la 

caza, convirtiendose más tarde en tribu de pastores y posterior-

mente en agricultores, sin e~bargo, los intereses de las diver-

sas tribus se contraponían y' .c.onstituyeron el motivo de las lu--

chas en los tiempos primitivos, iniciándose contiendas entre tri 

bus de pastores contra tribus de cazadores y de pastores contra 

agricultores. (5) 

En México, los orígenes de la guerra, fueron exactamente --

iguales a cualquier otra parte del mundo, por ello es convenien-

te hacer una breve reseña de los pueblos más importantes que ha-

(~) GUTIERR[Z SAIHOS, Daniel. HhtCiria Militar de l'lé.\1co (1325-1810). [d. Ateneo, S. A. Hhico, 
1961. i'p. 9 ) 10, 
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bitaron su valle y que destacaron en el arte guerrero, hasta si

tuarnos en los principios y origenes de la evolución jurídica --

castrense. 

A.- Los Olmecas. 

Los Olmecas usaroncaro armas para la guerra el arco y la -

flecha, la lanza, el hacha y la porra, siendo esta última arma -

la más común. Las flechas comúnmente fabricadas con punta 

de obsidiana, para lo cual se montaban grandes talleres, en don-

de se encontraba este material, las flechas no las envenenaban -

y las llevaban en un carca;, las lanzas portaban una punta muy -

larqa; era la lanza un símbolo de mando, pues fue el arma de los 

reyes y de los generales; sin embargo, también existían lanzas -

con punta de sinlex. El hacha la construían de piedra pulida o 

de cobre, sirviendo esta arma indistintamente para cortar madera 

o algGn otro material asi como para la guerra. La porra, por su 

parte, era de madera fina y m'JY dura. 

Los guerreros Olmecas no usaron escudos para su protección 

pero para ir a la querra se pintaban de neqro el rostro y todo -

lo de rojo. Los Olmecas introdujeron en sus operaciones milita

res el uso de la bandera, que de hecho representó el centro co

mGn de un cuerpo organi=3do, siendo el slmbolo que los conducía 

a la pelea Y alrededor del cual se debia conseguir el triunfo 

la derrota. 

o 



Los Olmecas fueron maestros en el arte de la emboscada; r~ 

presentaban batallas, apoyados en sus obras fuertes, recintos -

amurallados, atraían al enemigo irritando su cólera con gritos, 

silbidos y brincos, acompañados de ruidosa musica. 

Cuando perd!an la batalla, preferían morir al rigor de las 

armas, antes que rendirse o entregarse a los vencedores, quizá 

porque entre ellos era costumbre sacrificar a los prisioneros. 

B.- Los Mayas. 

El ejército maya fue propiamente una milicia llamada al 

servicio de las armas solamente en caso de necesidad; tenían 

siempre dos capitanes: Uno perpetuo cuyo cargo se heredaba, y 

otro electo por tres años, quien era al mismo tiempo sacerdote 

y al cual llamaban Nacón. Todo lo relativo a la· guerra se con

certaba por el jefe de la casta guerrera y el Nacón; sin la in

tervención de este último no se resolvía nada, porque hasta el 

Rey le estaba supeditado. 

La milicia que era llamada a filas en casos de emergencia, 

la constituían los holcanes, o guerreros principales, quienes -

se dedicaban a sus labores cotidianas, pero en sus ratos libres 

se entrenaban en ~l ejercicio de las armas y usaban por casco -

una cabeza de serpiente, de donde surgió su nombre. 

Cuando la exigencia de las operaciones preveía el empleo -



de gran número de combates y los holcanes eran it1suficientes, -

se llamaban a servicio a reclutas de los pueblos. 

Era obligatorio servir en el ejército y por lo tanto, los 

holcanes no recibfan paga por sus servicios, pero cuando la gu~ 

rra se declaraba los pueblos tenían siempre el deber de apoyar

los con víveres y demás abastecimientos. 

En la guerra seguían a su bandera desplazándose en silen-

cio para después lanzar el ataque por sorpresa, dando grandes -

gritos, destrozando al enemigo cruelmente y una vez lograda la 

victoria, procedían a quitarle al vencido el maxilar inferior y 

se lo ponían en los antebrazos como muestra de valor, los pri-

sioneros eran convertidos en esclavos, no así los capitanes 

quienes eran sacrificados. En los pueblos mayas el éxito o fr~ 

caso de las guerras se decidía en una batalla, pues no se proc~ 

raban abastecimientos para una lucha prolongada. Los guerreros 

se teñían el cuerpo y se l3braban la piel por medio de heridas, 

teniéndose por más valiente aquél de mayores tatuajes. {6) 

c.- Los Zapotecas. 

Los guerreros Zapotecas se organizaban en escuadrones al -

mando de un capitán, reclutándose cada unidad en cada sector de 

{6) lbidu, Pp. 17 y tQ, 
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los que formaban la tribu: sus armas las constituían la macana, 

el chimal, arcos, flechas, rodalas y hondas, se cubrían el cue~ 

po con ichcaipiles y se pintaban la cara para espantar al enemi 

90. (7) También seguian en el combate a su bandera, la cual -

iba adornada con plumería vistosa y atacaban con gran gritería, 

además usaban los cabellos largos y trenzados con plumas, y se 

ponían zarcillos y bezotes de oro. 

Los zapotecas tenían por costumbre sacrificar a sus prisi~ 

neros, ofrendando los varones a los dioses y las mujeres a las 

diosas, para por último practicar una especie de canibalismo --

con los cuerpos de sus victimas. 

o.- Los Aztecas. 

Los Aztecas, su •profesión más estimada era la de las armas 

consideraban que solamente la guerra podría darles hogar, pa-

tria y familia; por tal motivo, la profesión que debía tener el 

gobernante era la guerrera, fue siempre un general que tenía un 

valor reconocido en los hechos guerreros, pero esto no era todo, 

pues una vez que el rey había sido electo no era coronado si no 

capturaba por su mano enemigos que servirían para sacrificios -

durante la coronación, es importante señalar que la decloración 

de guerra debía hacerse por el rey, en algunos casos, previa --

consulta con los ancianos y guerreros. Los representantes, ---

{7\ CHf.~·ERO, Alfrt:!o. ?uu•tn lntegrail át f':fxico a tra.tt. Jt- l~i. Si;l::s. r~"::'!~Íll GtMrail de -
Edicioriu S.A. lli•ic:.i, H12, P. HH. 
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quienes tenían el deber de transmitir esa declaración mediante 

tres notificaciones con veinte días de intervalo, colocaban a -

los adversarios ante la opción de "curarse en salud", sujetand2 

se voluntariamente, y obligándose a pagar tributos, a recibir a 

un dios azteca en su templo, a mandar soldados en caso de gue-

rra, a realizar servicios de transporte, a trabajar tierras de 

nobles o bien de aceptar los riesgos de un conflicto con los az 

tecas. (8) 

Es lncustionable que teniendo el pueblo azteca una organi

zación guerrera, la educación de su juventud tendió a la ense-

ñanza militar, para lo cual contaba con planteles educativos a 

los que ingresaban los mancebos al llegar a cierla edad. Desde 

su nacimiento y presisamente durante una ceremonia similar al -

bautismo, se colocaba a un lado del niño una rodela, un arco y 

cuatro flechas, naturalmente en pequeño. 

Los aztecas contaban con un general en jefe de todo su 

ejército, a quien se le denominaba Tlacatecuhtli, mismo que fu~ 

gía como generalísimo de todos los ejércitos de la confcdera--

ci6n que existía en el An~huac y de las fuerzas aliadas, siendo 

además el responsable del resultado de una campaña. 

La disciplina militar era muy rigurosa y, por tanto, la 

más simple falta a la disciplina, era castigada con toda severi 

(6) C:.UTI(il~EZ SllilOS, DH:itl, Op. Cit. P, 21 
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dad, así en los Telpuchcalli la justicia militar era decretada 

por el Tepuchtlato. 

El tribunal militar o central que conocia de todos los de

litos del orden militar, se encontraba en un aposento del Tec

pan (palacio local), presidiendo estos consejos el Tlacochcal-

catl. 19) 

Existía además oteo tribunal militar qu~ se encargaba rle -

ju:gar los delitos de este o~den cometidos por quienes podria-

mos llamar generales, siendo presididas estos consejos por el -

Tecuhtli, =ccihicndo este tribunal el nombre de Teopilcalli. 

Estos tribunales juzgaban delitos come~iJcs por los guerreros.

variando los castigos por la rigidez de la disciplina, que era 

la que más fuerte se aplicaba. 

En el aspecto relacionado con las sanciones y penas, la p~ 

na de muerte eca la m~s común: puesto que la mismd se imponiü -

casi siempre, aún cuando el modo de ejecutarse variab~ así ten~ 

mos que estaban sancionados con dicha pena las siguientes acci2 

ncs: La traición al rey o al estado {hoy sería~ delito de tral 

ción a la patria); El uso de las insignias o arraas reales {hoy, 

uso indebido de ins191lia~ y distintivos); La hostilizaci6n al 

enemigo sin orcten ó~ $45 superiores (delito contra el ~c=c~ho -

{9} l~L.:!~•. i'. t:I 
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de gentes); El maltrato a embajadores o correos (delito de vi2 

lación a la inmunidad diplomática); La incitación al pueblo, -

pára crearle conflictos al rey {hoy, Rebelión o Sedición, según 

el caso): Hacer llegar a rey o a sus superiores informes inexas 

tos (actualmente sería, Infracción de de~eres comunes); Aband2 

no de la bandera (delito contr~ el honor militar); Quebrantar -

los bandos del ejército (desobediencia}; El homicidio y otros -

más. 

Siendo el pueblo azteca, el primor ~ntcccdcnte íor~l. (10) 

4.- EPOCA COLONIAL. 

En la Nueva España, nunca se habían formado unidades pro--

vincialcs disciplinadas, en lugar de éstas existían en todo el 

virreinato diversas compañías de infantería y caballería separ~ 

das, las cuales no tenían organización uniforme, no estaban en-

trenadas, les faltaban armas, uniformes y demás pertrechos. 

En la Nueva Esp~ña, la milicia urbana existia en Puebla y 

México. En la Capital un regimiento era sostenido por el Cons~ 

lado, por lo cual se llamaba Regimiento del Comercio dos campa-

ñias de caballería eran patrocinadas por los gremios de destaz~ 

dores de cerdos, panaderos y curtidores; el gremio de los plat~ 

ros propor~ionüt~ ~n~ co~p~ñ\a de infantería, y el Ayuntamiento 

(Hi} Bí.::.!!UDE! rLo;;¡:s, fitr.¡i,t:i dt .JH~;.. !r ... l".tn i .. i1itti'i ii" ~rntt·= ".iHt.,r, !!f1l(:i, 1950. S-/(. 
i'. 19 



mantenía un regimiento de infantería. En Puebla, los comercia~ 

tes sostenían un regimiento de infantería y los gremios de des-

tazadores de cerdos, curtidores, patrocinaban una compañía de -

caballería la [unción de las tropas era proteger y patrullar 

sus respectivas ciudades en casos de emergencia. (11) 

Como se ha podido apreciar, la Constitución del Ejército 

de la Nueva España fue un serio problema para los Virreyes de -

aquella época, en primer lugar, debido a las personas que se e~ 

rolaban, pues éstas tenían poca inclinación po~ la carrera mili 

tar, reflejándose con ello la falta de oficiales que adiestra--

ccn correct.1ment.c ;:,.l persnnal y, en segundo término, contaban -

con el problema de tipo económico; de ahí la razón por la cuál 

los diferentes gremios cooperaban para la manutención de las 

tropas. Sin embargo los virreyes le daban mucha importancia al 

ejército, ya que apoyados en él podían obtener su dominio y po-

derío en la Nueva España; se puede concluir que el soldado de -

aquella época no tuvo la oportunidad de conocer sistemas tácti-

cos o cstrácegicos del arte de la guerra, sino por el contrario 

la experiencia del soldado colonial era demasiado halagadora -

por la vida de libertinaje que llevaron siempre. 

Fue hast3 el afio de 1762, cuando se 1nici6 p~o~ia~cntc 1~ 

formación y organización de un eJército permaner-.te en l.'1 Nuevn 

lll} llC'A.l!~H?., l~lt 1\, fl 11,H:: "ilitar ~ni.!! l.uto.a Lo.¡:•~·•· t.=. ~·~:;~ ... ~~:b,~ '-•tinnal :.utf.11.:
u dr- "~•iro, ~hic:!. 1957. ?'. IS 



España, bajo el mandato del Teniente General Joaquin de Monse

rrat, Marquéz de Cruillas; lo anterior se originó por 

el Estado de guerra existente entre España e Inglaterra por lo 

que el Virrey tom6 las medidas pertinentes para la defensa del 

Reino. 

Junto con el Marqu~= de Cruillas, España envi6 a la Colo-

nia algunos jefes militares, mismos ~ue hJbrían de adiestrar a 

lLH; ::>uldados novoh i spanos. Fot:"m.lndose entonces, los primeros -

batallones y escuadrones reqionalcs, con la finalidad de mante

ner la sequc1.1~J J0 13 Co\01,ta: pero subsistiendo de~dc lueqo,

las milicias ya establecidas. De los daLos anteriores conclui-

~~s. qlJ~ existían en nuestro pais, dos fuer=as armadas, el ej~r 

cito colonial y las mil1~ias provinciales. 

A la lleqada de los oficiales Espafioles, enviados para -

adiestrar a los novohispanos en el ~rtc de la guerra, asi como 

para organizar el cj&rcito regular y permanente, el estatuto ju 

ridico militar presentabd ei siquiente cuadro: Los o(iciales -

Espafiolcs dcberi3n de aplicar los sistema~ imp¿rantcs en Europa, 

riqiéndc-.sc por las disposiciones de lds ordenanzas de 1768, pe

ro también, deberían acatar las normas existentes en las Leyes 

de Indias; las =uales contenían infinidad de preceptos dictados 

r~ra realamentar el funcionamiento y organizaci6n de las mili-

cias novohispanas; ~s~as Leyes fueron: L3S Ordena1lza~ l!~=~d~~ 

de los RC)'CS Cat6licos, tuvicr~n especial trdscend~nc1a en el -

orden penal ~ilitar: siguen las c~cortés, para consolidar la --
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conquista; las de Carlos I, de 13 de junio de 1551, consagraron 

de forma solemne el Fuero de Guerra ejercido por militares y de 

carácter privilegiado para los individuos que integraban toda -

expedición o corporación militar: las de Felipe 11, aprobadas -

por la Real Cédula de de Mayo de 1557; las de Felipe IV, del 

21 de Mayo de 1621, 5 y 28 de noviembre de 1632; las de Carlos 

II, de 29 de abril de 1697 y de 28 de mayo de 1700: las de Feli 

pe v, de 18 de diciembre de 1701 y su Ordenanza General de 12 -

de julio de 1728; las de Fernando Vl, de 1748 y 1751 y, en fin 

las denominadas Reales de San Lorenzo, de 22 de octubre de liGS. 

{ 12) 

Dichas disposiciones contituycron como ya se dijo, las ba

ses jurídicas para la organización del ejército novohispano mis 

mo que años después sería el cimiento del mexicano, fundamental 

mente dentro del cuadro de of1c1ales, coda y¿¿ que la =~yoria -

de los generales y jefes independentistas tenían su o~ígen en -

el ej~rcito formado en esa ~poca. 

5. - F.POCA INOEPENOID,;TE. 

f'ue Don Miquel Hidalgo y Costilla., Fárroco de Dolores quien 

dió inicio a nuestra independencia haciendo tañer la famosa cam 

pana de la liberLad. Al estallar el conflicto, el ejército de 

la Nueva España era fuerte en veinte mil hombres de infantería, 

ll.i'.l 
CZ.l{i[;;c,1¡ ~::¡:;:,.i;::i. lliurd:i. U íjtrdto y Si.JS tdb~n~hs. L::. Lt .. ;...;.¡"-'.' T;. ;! 1 91 
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caballería y artillería; Regía el fuero castrense la Ordenanza 

expedida por Fernando vr en San Lorenzo el Real, el 22 de octu

bre de 1768 y comunicada a la colonia para su observancia por -

Real Orden del 20 de septiembre de 1769. 

De acuerdo a dicha ordenanza, el cuerpo de Administración 

de Justicia Marcial se componía de la siguiente manera: 

-Rl Virrey, Capitin General, quien por las leyes de Indias te

nia la facultad de l1accr la qucrrd a los indiqcnas y ~ los es

pañoles desobedientes. 

-Real y Supremo Consejo de Guerra. 

-ConSdJOS de Guerra Ordinarios ~n los Regimientos Tercios y Ora 

qo11e~. 

-Fisc~les, s~rqrntos mayores y ayudantes. 

-Escribanos, sarqentos o soldados nombrados especialmente. 

-~rt0~sores y capitanes vocales designados de igual manera. 

-Compafiias sueltas que escaban sujetas a los tribunales milita

res de cada provincia. 

La primara organizaci6n militar a f<lvor de la indcpcnden-

cia se cre6 en CelayA, lugar en donde hlciai~u (~~ ~r==~~~~ct~ Ca 

pitán General. La ivrmac1ón de un ej~rcit~ era indispensable -

para continuar con la lucha, por lo que de inmediato procedió a 
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nombrar o[i~ial~s. distribuyó los contingentes en reqimientos -

de mil hombres cada uno y pretendió disciplinarlos, sin canse--

guirlo. 

Durante la guerra de independencia y en los distintos as-

pectes de la vida militar, inclusive la administración de la 

justicia, los diferentes caudillos procuraron observar en lo po 

sible las solemnidades de la Ordenanza Española. 

Hidalqo estableció su gobierno en Guadalajara, sin embarqo, 

éste fue efímero pues urgido para la defensa de la ciudad salió 

al encuentro del General F~lix Maria Calleja y en Puente de Cal 

dcrón tuvo lu;ar un~ bat~lla en l~ que perdió lamayor parte de 

sus fuerzas {13}. Después de la derrota, Hidalqo, Allende Ji 

m~nez pudieron escap~r )' se encaminaron hacia el norte con la -

idea de buscar refucr:::os y comprar armas en los Estados Unidos; 

pero fueron capturados y ejecuLados. 

El sucesor de Uidalqo fue su discipulo José María Morelos, quien 

la Junta Nacional de Zitácuaro, separa los asuntos de políti 

ca y buen gobierno de los asuntos militares, orqaniza cuatro --

ejircitos respetables con el af~n de dar sequridad a los indivi 

duos de la junta y reconoce el mérita de los elementos pertene-

cientes a la tropa vieia; Al ser electo corno Generalísimo de 

las Armas de América, dictó los "Sentimientos de la Nación", 

mismos ~ue en su articulo 13 sefialaron que las leyes deberian -

(13) IUFi(S i.c..-¡:z úúhZLlfZ. ftr,Jn::l;;.. h~r.i~·a·~ J,. Otrtd1n fo~iti'~ •td.:ano. id. t.frna. ::.t. .. 
!!f\"it:O, 1979 P,?2 



de ser generales sin excepción de cuerpos privilegi~dos, sepa-

rando únicamente al ejército y a la Iglesia. 

Posteriormente, More los celebró un congreso en Chilpancin-

go que sería la base para el decr-eto constitucional que determ!_ 

nó la libertad de la J\mérica Mexicana, promulgado en Apatzingán 

el 22 de octubre de 1Sl4: en dicho documento se consideraba co-

rno ai:ribucionüs del Supremo Congreso, las siguientes: Decretar 

la gu~rca y dictar las medidas necesarias para establecer la -

paz: conced~r o negar licenci~s p~ra udmitir tropas extranjeras 

en nu~stro suelo; mandar aument~r o disminuir las ft1crzas mili-

tat·cs a propuesL~'> del Su;::!'.'emo Gobierno, dictar ordenanzas para 

el cjircito y milicias nacionales. 

Al Lriunfo de la guerra de Independencia, el 0J6rcito cri

garante qu~d6 como E)~rcito del M~x1co Independiente con 16,134 

pla:as, rcsult3n~es ctn la iusi6n de ~lgunos cucrpos insurgentes 

y de otros del (>j&rc1t.o virreinal. Como era lógico, la organi

::ación política que se dio al nuevo país t·csultaba incompatible 

con varias leyes militares \.'igcntcs, lo cual engendró confusión 

dur<)nt:c un lat~go pt'"'riodo, hasta que en 1852 se expidió la prim~ 

ra 0rdcnan~a del EJército Mexicano. 

de s~ptiembrc Je 18~11 el :--.;r.~0 de Q1tl.1cc enlrc },i lcq1s1ac.i.6;-:. -

ar:.tisua y la moderna en lo relati,·o al fuero de gucri·u, pues se 

expidió par.J. hacer eícct.i\•as las ~rescripciones de la Constitu

ción Polit1ca del mismo año sobre extensión y objeto de la ju-



risdicción castrense, ya que en su Titulo Primero, Sección Pri

mera, artículo 13, señalaba lo siguiente: 

"En la República Mexicana, nadie puede ser juzgado 

por leyes privativas ni por tribunales especiales, 

ninguna persona ni corporación puede tener fuero, ni 

gozar más emolumentos que no sea compensac.ión de un -

servicio público y que estén fijados por la ley. Sub 

siste el fuero de guerra solamente para los delitos y 

faltas que tengan exacta conexión con la disciplina -

militar. I.a ley fijará con t.oda claridad, los casos 

de esta excepción". 

Por Gltimo, es conveniente destacar que fue precisamente -

dicha Constitución la que institucionalizó a las Fucr=rts Arma-

das, dejando de ser éstas instrumento de rebeliones, permitien

do la subsistencia del fuero de guerra no como privilegio, sino 

como una verdadera jurisdicci6n, atenta a los delitos y faltas 

cometidas contra la disciplina militar. 

6. - EPOCA DE L:\ REVOLUC ION. 

Después de las elecciones de 1910, el General Porfirio --

Díaz al (rente de su gobierno, se encontró con algunos trastor

nos del orden p6blico, Pi bien es cierto no fueron inspirados -

airectame~te por Francisco I Madero a su ~dcLidc, si en cambio 

fueron el producto del despertar: ci.uáadano re!"lejado en todos -

los ámbitos del país por la anterior lucha electoral. 



" 
Por su parce .Mildcro se dcc}/lró en rebeldía cont.tJ el qo

bierno del General Diaz, mediante el m<1nifit. ... sto del i'l.i.n de Snn 

Luis, que en sintesis fue un llamado a empu~ar las armas, asi -

como los ideal es que se pcr-scqu í .i.n c-n 1 a e i tada lucha, destocan 

do entre los puntos de dict10 documento los siquientcs: { 14) 

l.- Se declaran nulas las elccc1onc~ para pres1donta y vi

cepresidente de la República, rnaqistrados de la Supre

m.'l Corte de la Nación, d1nut.,1do.s y SC!nadores, celebra

das en jun10 y JUlio d~ 1910. 

-·- Se desconoce el actual qobierno del General Diaz, asi 

como todas las ..\Utoridades cuyo poder debe dimanar del 

voto popul.:ir. 

3.- Ademis de la Constituc1~n y leyes ~i~cnte~, se declara 

t.~y Suprema d~ ld Kcp~bl1ca, al µrinciµio de No R~etec 

ci6n del presidence y viceprcsident~ de la FepGblica~

de los qober11adores de los ostados y de los presiden-

tes municipülcs, micntrus se h0qan las reformas consti 

tucionales c~spcctivas. 

1 - El ~O de nov1cmbcc, dcsJ~ las seis de la tarde en ade

lante, todos los ciudadanos de la República tomarán -

las armas para arrojar del poder a las autoridades que 

~~=u~lmen~e qobiernnn. Los pueblos que estér. retira--
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dos de las vías de comunicación, lo harán desde la ví~ 

pera. 

S.- Cuando las autoridades presenten resistencia armada, -

se les obligará por la fuerza de las armas a respetar 

la voluntad popular, pero no éste caso las leyes de la 

guerra serán rigurosamente observadas, llamándose esp~ 

cialmente la atención sobre las prohibiciones relati-

vas a no usar balas explosivas ni fusilar a los prisi2 

neros. También se llama l~ atención respecto al deber 

de todo mexicano de respetar a los extranjeros en sus 

personas e intereses. 

Cübe de igual forma hacer mención de los apartados B, C y 

O del transitorio del referido pla11, ~n vir~cd de ~l~dir de ma

nera especial al aspecto castrense, que debia de prevalecer: 

~n.- Todos los jefes, ya sean civiles y militarcsi harin -

observar a sus tropas la más estricta disciplina, pues serán h~ 

chos rcspons3bles por el gobierno provisional, por cualquier a~ 

to de mala conduct~ de que sean culp~bles lo5 5oldados que se -

encuentran bajo sus órdenes, con la excepción de aquellos casos 

en que prueben que les fue imposible contener a sus ~rop3S y de 

que hayan impuesto a los culpables un digno castigo". 

"Se castigar~í. de la manera más severa a cualquier soldado 

culpable de saqueo en cualquier pueblo, o que mate prisioneros 

indefensosº. 



"C.- gi el ei6rcito y las autoridades mantenidas por el Ge 

neral Diaz e~acutan pri~ioneros de guerra, no por ello se obser 

var5 el mismo procedimiento con les que caigan en nuestras raa-

nos an scfial de represalia; bien al contrario las autoridades -

civiles y militares al servicio del General Diaz que, despu6s -

de iniciada la revoluc16n hayai: ordenado, d~cretado en forma al 

guna, trasmitido alguna orden o fu5ilado alquno de nuestros sol 

dados, seriin pasados por lüs armas .24 lloras después dt.~ quehavan 

No q11cdarSn exentos de e5a senLencia ni los mSs a1to5 fun

cionarios; la ijnica excepción ~er~ la del Grncral Día= o sus Mi 

nistros, los cuales en el caso de ordenar o permitic fusilamicn 

Los, rccibtrán el mismo cast1ao, p~rv jcs~ué~ de haber ~ido juz 

gados por los tribunales de la Repüblica, u11a vez terminada la 

revolución. 

"En aquellos casos en que el General Dia: decrete que las 

leyes de la qucrra scSn r~spctad~s y que los prision0rofi ~ue -

caiq;;n en sus rr.anos ~cun tr.l.t-.J.d,1s con hum3nictt1.d, su \·ida qi.;cda

i:.l •• s.:ilvo, pero tcn.3rá que responder dntc los tribunales de 1.1 

wanL~r<J. comu h.1ya cumplido cun la ley t:t:::'>pc.:t.o al mllnC' 10 de los 

fond~s d0 la ~a~ión.~ 

"O.- Como es requisito indispensable oe las leyes de que-

rr.1 qllc la~ trop.•s bcl1qcLJ.nlt."~ d~bcn U!->a.r alqún uniíonne o di:,; 

tintivo y como ~üria :uy dific1l uniformar a ld~ n~~c==53~ fuAr 
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zas del pueblo que van a tomar parte en la lucha armada se acto.E. 

tará corno distintivo de todo el Ejército Liberador, ya sean vo

lutarios o soldados regulares una cinta tricolor en el sombre

ro o en el brazo. 

El 20 de noviembre de 1910, suscitaron una serie de le-

vantamientos en todo el país que hicíerón temblar al gobierno -

del Presidente Días ). a medida que el tiempo pasaba, los grupos 

sublevados se multiplicaron por todos los ámbitos del ?aís, 

mientras que el gobierno se encontraba impotente para hacer 

frente a la emergencia pue~ el Ej~rci~o Federal, cont3ba ccn un 

sin nlr.ero de vacantes y totalmente íncapacitados para entrar en 

acción, cnrecicndo aden3s de elementos de reserva Ce cualquier 

indole que pudiese ayudar al Instituto Ar~ado en 13 emergencia. 

Chihuahua fue prirnor.1i.alrnente el punt.o central de la 1u cha 

acrnada y co:no consecuencia la mitad de los 20,000 ho:-r:bres fede-

rales tuvieron que f'.'st ar c:-i c.:1::r.pn.ña el norte mientras que la 

otra mitad hacia f~cnte al ~esto del país, por lo qu~ no fue 

únicar.icnte la to!':'l.J de ciudcd Jcárez lo que ocasionó la caida 

del regimen del Ge::eral Día:, sino que el citado gobierno no 

fue capa= de hacer frente u la contingencia. 

A la caida dl?:l régimen porf irista y cor.lo result.ado de las 

que hacerle frente 3 situaciones muy dif iciles ya que se presen 

t3ron sublev~cionas en cont~a de su gobie=no. 



Terminó el año de 1912 v el qobierno del presidente Madero 

habia sorteado con exito los movimientos subversivos, encabeza

dos principalmente por los Generales irrequlares Emiliano zaoa

ta v Pascual Orozco, aún cuando no en forma definitiva; en tan

to que los encabezados por los Generales con licencia absoluta 

Bernardo Reves v Felix Díaz, habían fracasado en sus intentos -

rebeldes, encontr&ndosc dichos Generales suietos a proceso, el 

primero detenido en la pris16n nilitar de Santiaao Tlatelolco y 

el seaundo en la Penitenciaria del Distrito Federal. 

El 8 de febrero de 1913, el comandante de la plaza General 

Lauro Villar, reunió a los comandant12s de unidad, oara manifes

tarles los informes que poseía con relación a una probable aso-

ndJo, pc:-c .ll !'::ismo t i.:>muo, rcafirnándoles su creencia en el sen 

tido de que esperaba oara el caso de cmcroencia como el ouc se 

prcveia, todos cumplirian 

constitucionalista astublec1do. 

deber de aoovar al r&uimen 

No obstante lo anterior, el 9 de febrero se inicia la Oece 

na Tránica, ocasionada or1ncioalrnente oor la Política del emba

iador norteamericano Henrv Lane Wilson, terminando con el Plan 

de la Ciudadela auc previó la sustituci6n de Madero por Huerta; 

por lo oue el dia lB de febrero de 1913, se llevó a cabo la --

aprehensión del Presidente Madero y de su Vicepresidente Pino -

S~5~c=. P~~teri0rmPnte los traidores Huerta, Filix oiaz (ya li 

brc} Y MondraQón. olanearon la muerte de los detenidos. pero ha 

bría que dar al crimen apariencia leoal, para ello utilizaron a 
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sus pistoleros profesionales para que fueran al mano eiecutora 

al simularse una fuqa, verificandose el 22 de febrero. 

A la muerte del Presidente Madero v después del derroca--

miento del usurpador Huerta, asumió el poder Venustiano Carran

za, quien tuvo necesidad de crear todos los orqanismos del Eie

cutivo Federal v entre ellos al eiército, al cual se denominó -

constitucionalista. 

El 12 de aqosto de 1914, se acordó sobre la rendición del 

Eiército Federal v la forma en que ~ste debla evacuar a la Ciu

dad de México, por lo oue el dia 21, se ministró a cada oficial 

50 pesos, y 10 oesos a cada soldado ex-federal v su respectivo 

pase para su traslado a su luqar de oriqen, terminándose dicho 

licenciamiento el 22, levantándose los inventarios del caso en 

cuanto a equipos y armamento. 

Es importante mencionar que a oartir del réQimen de Venus

tiano Carranza, surqe la Constitución de 1917 y el provecto de 

Constitución menciona el articulo 13 de la siQuiente manera: 

flNadie puede ser iuzqado por tribunales especiales, -

ninquna persona o corooración puede tener fuero, ni 

qozar más emolumentos que los que sean compensación -

de servicios públicos y estén fiiados por la ley. Sub 

contra la disciolina militar, oero los tribunales mi

litares en ninqún caso v oor ninqún motivo, podrán ex 



tender su iurisdicción sobre oersonas oue no perte

nezcan al e;ército. Cuando en un delito o falta del 

orden militar estuviere comolicado un paisano conoce

ri del caso la autoridad civil que corresponda.~ 

,, 

Las instituciones v corooraciones creadas a partir de di-

cho réqimen fueron: El 17 de octubre de 1913, se crea la Secre 

taría de Guerra y Marina; el 5 de febrero de 1915, se crea la -

Fuerza Aérea Nacional; el l de enero de 1917, se decreta la --

creación del Cuerpo M&dico Mil1lar; el 17 de mavo de 1920, se -

crea la Escuela do CabJJleria del Colet110 Mtl1tar; el :G de 0~

tubre de 1926, se crea el cuerpo Aeronáutico; rascual Ortíz Ru-

Marina tomara la denominación de Secretaría de la Defensa Nacio 

nal; asimismo. el 29 de iunio de 1940, cre6 el Deµartarnento de 

Marina Nacional, v el 19 de aoosto de ese afio, Cárdenas tambi~n. 

oromulo6 la lcv del Servicio Militar Manuel Avila Camacho, el -

31 de diciembre de 1940, creó la Secretaria de Marina: MiQuel -

Alemán, el 1 de octubre de 1950, decrct6 se estableciera el nvm 

bre de Eiército Mexicano, en luqar de Eiército Nacional; por de 

creta del 15 de diciembre de 1952, se creó el Cueroo de Guar--

dias Presidenciales, v el 22 de aaosto de 1959. el Presidente -

Adolfo Lóoe= Matees, decretó la creación del Coleoio de la Es-

cuel3 del Aire. 

Por lo que toca a los ordenamientos leaales, durante el qo 

bierno del General d¿ Divisi5n Plu~a~co Elias C3lles, fue oro-

muloada la actual Lev Oraanica del Ei&rcito v Armada Nacionales; 
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el 15 de marzo de 1926, y esta ley crea el 12 de marzo de 1930, 

el Servicio de Justicia Militar; el Primero de julio de 1929, -

el Licenciado Emilio Portes Gil, con su carácter de Presidente 

de la República, expide tres leyes: La Orgánica del Ministerio 

Público.Militar: la del Cuerpo de Defensores Militares; La Org! 

nica de los Tribunales Militares y la Ley de Procedimientos Pe

nales en el Fuero de Guerra: y el 28 de agosto de 1933, el Gen~ 

ral de División Abelardo L. Rodríguez, siendo Presidente de la 

República, por decreto de 28 de diciembre de 1932, expidió el -

actual Código de Justicia Militar, el cual entró en vigor el -

primero de enero de 1934, formando parte de la Comisión Redact2 

ra y Emisora del mismo, los abogados militares Tomás López Lin~ 

~es y Oc~3Vio Vejar V~7q,1Pz. 

7.- EPOCA CONTEMPORANEA. 

El Código de Justicia Militar, regula y reglamenta al lla

mado fuero de guerra; motivo por el cual. se puede afirmar que 

es la ley reglamentaria del segundo párrafo del articulo 13 

Constitucional, este Código derogó las leyes de 1929; así como 

la ley penal militar de 1900, en forma expresa; derogando en -

forma tácita la Ley Penal de la Marina de 1997, habiéndo incor

porado a su texto, los delitos de los Marinos Militares bajo el 

~~br0 rl~: "TnfrarciAn de los deberes de centinela, vigilante, -

serviola, tope y timonel", e "Infracción de deberes especiales 

de marinos". 



El estatuto iuridico castrense. en el momento actual. aue 

reqlamentan el fuero de ouerra v determinan en forma más oreci

sa la función de las Fuerzas Armadas Mexicanas v delinean su or 

aanización v comoetencia son: 

El Códiao de Justicia Militar 

La Lev Oroánica del Eiército v Fuerza Aérea Mexicanos 

La Lev Oraánica de la Administración Pública Federal 

Lev oara la Comorobación. Aiuste v Cómouto de Servicios en 

el Eiército Nacional 

Lev de Ascensos v Recomoensds del Eiército v Fuerza Aérea 

MCXlC<'lnos 

Lev del Servicio Militar 

La Lev Oroánica de la Armada de México 

La Lev de Ascensos de la Armada de México 

La Lev del Instituto de Seouridad Social oara las Fuerzas 

Armadas Mexicanas 

La Lev oara lo Comorobación. Aiuste v Cómouto de Servicios 

de la Armada de México 

La Lev Federal de Armas de Fueco v Exolosivos 

La Lev de D1sciolina de la Acmada de M~xico 

La Lev Oroánica del Banco Nacional del E;ército. Fuerza Aé 

rea v Armada. S. N. 

La Lcv au~ crea l~• Universidad del Eiérci to v Fucr~~1 Aérea 

E~ ta~to ~ue les Recla~cntos ~5~ imPortantPS aue reculan -

la actividad militar son: 



El Realamento Interior de la Secretaría de la Defensa Na-

cional 

El Realamento Interior de laSecretaría de Marina 

El Realamento General de Deberes Militares 

El Realamento para el Servicio Interior de los Cueroos de 

Trooa 

El Realamento General de Infantería de Marina 

El Realamento del Ceremonial Militar 

El Realamento de la Lev del Servicio Militar Nacional 

El Realamento de Uniformes v divisas 

El Realamento de la Lev Federal de Armas de Fueao v Exolo

sivos 

El Realamento de Reclutamiento cara el Personal de trooa -

de ld Armada ~~cional 

El Realamento de las Comandancias de Guarnición v del Ser 

vicio Militar de Plaza 

El Realamento cara la Oraanización Y Funcionamiento de los 

Conseios de Honor en el Eiército 

El Realamento de la Junta de Almiran~es. Conseios de Honor 

Suoerior v Ordinario 

El Realamento de la Insoección General del Eiército 

El Realamento cara la exoedición de Tarietas de Identidad 

a Miembros del Eiército 

El Realamento de Vacaciones para los miembros del Eiªrcito 

El Realamento de Vacaciones v Licencias Menores de la Arma 

da de México 
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El Reolamcnto oara el oaoo de Haberes v Estancias a --

los Procesados v Sentenciados 

El Reolamento cara el Servicio de Justicia Militar 

El Realamento de la Policía Judicial Militar 

El Reolamento oara el Servicio de Sanidad Militar 

El Reolamento del Hosoital Central Militar 

El Realament.o del Heróico Coleo10 Militar 

El Reolamento de la Hec6ica Escuela Naval Militar 

El Rculamentu de 1.1 Es~u~la Militar de Aviil~i~tl 

El Reglamento .Je la Escuela Suoerior de Guerra 

El Reo lamento de la Escuela Militar de Enferrneras 

El Reo lamento de 1.1 Escuela Médico Militar 

El Reo lamento de la Escuela de Oficiales de Sanidad Mi 

litar 

El Reo lamento de la Escuela Militar de Inaenieros 

El Rea lamento de la Escuela de Inte11dencia r~aval 

El Rea lamento de la Escuela Militar de Educación Fisi-

ca \' Oeoortes 

El Reo lamento General de R0•1ioncs V Zonas !'~i l i lares 

El Reo lamento dt.~ l MinJ::;ter10 Público Mili tclr. ( 1 $ l ¡ 161 

Los RealamQntos Militares. tendrán como función la de 

comolementar. aclarar v orecisar. lleaando hasta el dcta--

lle si esto es necesario: el contenido de las Leves Milita 

115) C:s;:.il.uiEr. Ji.d:!irll :!f' la !r:ada :!.r l"taio. Wfdc.c n.;,..í',! •. :;.~. H:C5 
{161 L,.gi~htii>., .. ilit!'" :-r:·!'1L. '.':r: l;.:;;i ~_1:.i. ~=. 
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Este conjunto de Leyes y Reglamentos, forman en su conjun

to el Derecho Xilitar, el cual es una rama del Derecho Positivo 

vigente, el cual se jerarquiza para establecer un sistema fund~ 

do en la vinculación y el enlace legal, entre normas de diversa 

naturaleza, y está subordinado a los principios Constituciona-

les ya que de estos toma su formación y escancia. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

vigente, contiene preceptos legales que tienen relación especí

fica con las Fuerzas Armadas, siendo los siguientes; 

El articulo 5 establece como obligatorio, el servicio de -

las armas. 

El articulo 10 regula el armamento reservado para el uso -

exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 

El artículo 13 es el que da competencia a los tribunales -

militares para conocer de los delitos y faltas contra la disci

plina militar que sean cometidos por militares, originándose -

asI la Justicia Militar. 

El artículo 16 establece en su parrafo cuarto: "En tiernpo 

de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa parti 

cular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación algu

na. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamien

to, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos -

que establezca la ley marcial correspcndic~t¿", 



En el articulo 22 se establece la subsistencia de la Pena 

de Muerte, para los reos de delitos graves en contra de la dis

ciplina militar. 

El articulo 32 establece corno requisito para pertenecer 

la Marina de Guerra o a la Fuerza Aerea, el ser mexicano por n~ 

cimiento, asimismo establece, que en tiempo de paz ningún 

tranjero podrá servir en el Ejército, ni en las Fuerzas de Pol~ 

cía o Seguridad Pública. 

El artículo 35 fracción IV establece corno privilegio de -

los ciudadanos, el pertenecer al Ejército. 

El articulo 55 frdcci6n TV PstablPce la exclusión para ser 

diputado a todo elemento del Ejército Federal que se encuentre 

en Servicio Activo. 

El artículo 73 fracción XIV faculta al Congreso de la Unión 

para levantar y sostener a las Instituciones Armadas, así como 

para reglamentar or9an1zaci6n y servicio. 

El artículo 76 fracci6n 11 establece como facultad del se

nado, el autorizar la salidad de tropas nacionales fuera de los 

limites del país. 

El articulo 89 fracciones IV y V le dan facultad al Presi

dente de la República, para nombrar a los Coroneles y demás Ofi 

ciales superiores de las Fuerzas Armadas, con la aprobación del 

Senado' así como nombrar a los demás Oficiales de las mismas --



con arreglo a las leyes. La fracción VI del mismo precepto, le 

da facultad de disponer de la totalidad de las Fuerzas Armadas, 

para la seguridad y defensa exterior de la Federación. 

El articulo 123 apartado B fracción XIII establece, entre 

otros, que los militares y marinos en cuestiones de trabajo y -

previsión social, se regirán por sus propias leyes, surgiendo -

de tal dispositivo la Seguridad Social Militar, la cual se pre~ 

ta a través del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. 

El artículo 129 limita a las autoridades militares a no -

ejercer en tiempo de paz las funciones que no tengan exacta co

nexión con 1~ disciplina milit~r. 

Para concluir diremos, que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es la que determina la existencia de 

las Fuerzas Armadas, ya sea como guardianes alerta a defender -

la Independencia y Soberanía de la Nación o bien para 9aranti--

2ar la Seguridad Interior del País y el Orden Jurídico Nacional. 



CAPITULO II 

EL ARTICULO 13 Y EL 1\.RTlCULO 21 DE u,... CONS'flTUC!ON POLITIC/\ DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 



l.- EL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

La Constitución de 1917 dió un cambio jurídico social, --

transformando los ámbitos políticos, socioeconómico, la vida P2 

pular, la de relación y la cultura en general, equilibrando a -

todos éllos y produciendo un verdadero desarrollo para todos -

los sectores mayoritarios de la sociedad: quedando plasmado to

do lo anterior en las llamadas Garantias Individuales, a las -

cuales dedica los primeros veintinueve artículos el citado ord~ 

namiento, y las cuales se clasifican para su estudio en garan

tías de Libertad, Igualdad, propiedad y Seguridad Jurídica. 

El artículo 13 Constitucional se encuentra inmerso dentro 

de las garantías de Igualdad, por lo que resulta importante se

ñalar en que consiste esta Garantía. 

La garantía de Igualdad se traduce, en que varias personas 

que se encuentran en determinada situación juridica, tienen la 

posibilidad y capacidad de ser titulares de los mismos derechos 

y de contraer las mismas obligaciones, estableciéndose de esta 

manera una relación igualitaria entre éllos¡ traduciéndose es

tos derechos y obligaciones en la potestad juridica que tiene -

el gobierno de exigir al Estado y a sus autoridades el respeto, 

consistente, en la ausencia de diferencias y distinciones en su 

trato fren~e a los demás su]etos, y el E~tado y sus autoridades 

tienen la obligación de considerar a todos los gobernados bajo 

un mismo aspecto y un mismo plano, sin atribuirles distinciones 

y diferencias por concepto de raza, religión, nacionalidad, si-
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tuación en el país, pudiendo se1· posible q1.Je un grupo determina

do de gobernados coloc3dos en situaciones jurídicas específicas, 

diferentes respecto de otru clase de individuos, sigan conser-

vando la igualdad de derechos dentro de ese Estado determinado. 

a) • - GENERALIDAD ES. 

En la actualidüd, el Fuero de Guerra se encuentra plasmado 

en el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, el cual se aprobó por el Congreso Constituye~ 

te, después de árduas discusiones llevadas a cabo los días y 

10 de enero de 1917, y en las cuales el Dipu~ado Francisco J. -

Mújica, solicitó la abolición del Fuero de Guerra en tiempo de 

paz, dejandolo subsistente cuando 1~ Nación se encontrara en 

tiempo de guerra o cuando la3 Fuerzas Armadas se encontraran en 

campafia, no obstante su vo~o en contra y las objeciones Je dif~ 

rentes congresistas, el artfculo 13 constitucional fue aprobado 

por 122 votos a favor y 61 en contr.3, para quedar de la siguie!!_ 

te manera: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 

tribunales especiales. Ninguna persona o corpo~ación 

puede tener fuero, ni gozar más emolumentos de los -

que sean compensación de ser\.•icios públicos y estcn -

fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para 

los delitos y faltas contra la disciplina militar; p~ 

ro los tribunales militares Pn nin~G~ =~~e I ~~l nin

gún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre per 



sonas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un -

delito o falta del orden militar entuviese complicado 

un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 

corresponda". 

n 

Oel análisis que hace el maestro Burgoa a este precepto -

constitucional se desprende, que dicho autor encuentra en este 

articulo cuatro garantías de igualdad que son: (17) 

l.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas; 

2.- Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales; 

3.- Ninguna persona o corporación puede gozar más emolume~ 

tos que los que sean compensación de servicios públi-

cos o estén fijados por la ley; 

4.- Ninguna persona o corporaciOn puede tener fuero. 

l.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas. 

Se entiende por leyes privativas, aquellas que se contraen 

o se aplican a una persona moral o física en particular. prohi

biéndose este tipo de leyes, porque toda ley debe ser imperso-

nal y general, ya que deber aplicarse a todos los casos idénti

cos que prevea la hipótesis, sin tomar en cuenta especie o per

sona deternínada. 

2.- Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales. 

Son aquellos que se crean para conocer uno o varios casos 

conc~~tos y determinados, para cuyo único fin fueron expresamen 

te establecidos o creados, consecuc~temente, cuando el conoci--



miento de estos negocios singulares y determinados concluye el 

tribunal especial desaparece; por lo que el Estado tiene la -

obligación de no enjuiciar a una persona, ya sea civil o penal

mente, mediante órganos jurisdiccionales que se establezcan ex

profesamente para conocer de determinados casos concretos. 

3.- Por lo que se refiere a la garantía de igualdad de que 

ninguna persona o corporación puede gozar de más emolumentos -

que los que sean compcn~nci6n do servicios pGblicos y cst6n fi

jados por la ley. Esta consiste en que se debe impedir que se 

beneficie a algún sujeto o persona moral económicamente con bi~ 

ncs del erario, si no existe por parte de éstos una contr3pres

tación de índole pública, entendiéndose por tal, los servicios 

públicos desempeñados por empleados o funcionarios públicos o -

por particulares en beneficio colectivo y que tienden a lograr 

el mejoramiento social y si además no está regulada o fijada -

por la ley. 

En relación a ésta garantía constitucional, el articulo --

126 de nuestra Carta Magna establece que: "No podrá hacerse pa

go alguno que no este comprendido en el presupuesto o detcrmin~ 

do por la ley posterior". 

4.- Por último, respecto a la garantía especifica de que -

ninguna persona o corpornción puede tener fuero, como se comen

tó en el capít.ulo ¡::=i~c=c ~l término fuero se refiere a privil!: 

gio o prcrrogati~3 de cunlquicr csp~cie encaminando este h3ci~ 

una persona determinada o una corporación ya que el Estado y sus 



autoridades tienen la obligación pasiva, esto es, abstenerse de 

otorgar a persona alguna, ya sea moral o física cualquier privi 

legio o prerrogativa y en el caso que un individuo o persona m~ 

ral tuviera fuero, estas no tendrían validez, estando las auto

ridades estatales obligadas a no tomarlas en consideración, --

excepto los consabidos fueros Constitucionales de ciertos fun-

cionarios de la federación, tales como el Presidente de la Rep~ 

blica el cual es comandante supremo de las fuerzas armadas del 

país, los Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, los -

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Secretarios de -

Estado y el Procurador General de la República, subsistiendo p~ 

ra éllos los privilegios y prerrogativas de quedar excluídos de 

la jurisdicción común en materia penal, mientras no sean desaf2 

radas mediante el procedimiento correspondiente, haciendo men

ción que dichos fueros constitucionales se contemplan en dos a~ 

pectas diferentes: el relativo a la Inmunidad y el que se refi~ 

re al no procesamiento. 

Ahora bien, el artículo en estudio, establece una excep

ción a la prohibición de que ninguna persona o corporación pue

de tener fuero, al disponer que: " ••• Subsiste el fuero de gue-

rra para los delitos y faltas contra la disciplina militar .... ", 

y pareciera lo anterior una contradicción al mismo, siendo esto 

explicable si precisamos que existen dos tipos de fueros; el -

personal y el real o material; el fuero personal formado como -

ya se dijo anteriormente por un conjunto de privilegios y prn-

rrogativas en favor de una o varias personas deter.?tinadas, aten 
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diendo al sujeto mismo, llamese persona moral o fis1ca, lo cual 

se traduce en una serie de exccnciones y fnvores o ventajas pa

ra sus titulares, excluyendoles de la imperatividad de la nor

ma juridica general, de tal suerte guc no puede ser juzg~'ldo por 

los tribunales ordinarios. 

En tanto que el fuero real y objetivo, se traduce en una -

situación de competencia jurisdiccional determinada por la nat~ 

raleza del hecho, acto o negocio que originen un juicio. 

Por consiguiente, el articulo 13 constitucional prohibe la 

existencia de fueros personales y no la exclusión de los fueros 

reales o materiales u objetivos, siendo en este caso Dl fuero -

de guerra, un fuero real u objetivo y por lo tanto constitucio

nal y por ende permitido, puesLu que es el que da competencia a 

los tribunales militares, atendiendo a la naturaleza del hecho, 

como se analizará en el capítulo siguiente y no a lñ persona de 

los sujetos que cometen el ilícito, de tal manera, que la comp~ 

tencia jurisdiccional tiene lugar cuando se trata de delito~ y 

falta5 del orden 1nilitar, dcst~candose clarnmcntc que no se tra 

ta de un fuero personal, ya qtie si así lo fuera, se estaris 

el supuesto de que los tribunales militares tuvieran competen-

cia para conocer de tocios los casos en que se vieran involucra

dos los miembros de las fuer;:as 1\rmada5, créandose con esto unLi 

ncg~ción a la qarantía de igualdad por atender a la condición -

particular y propia de la persona; sin embargo el fuero Cd~LL¿rr 

se no deja de tener un matí= un tanto personalista, ya que, pa

ra que se de la competencia de los tribunales militares, se re-
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quiere, que el sujeto activo de un delito o falta de orden mil! 

tar tenga la calidad de militar y sea miembro de las fuerzas a~ 

madas de la República. 

Por lo tanto la competencia de los tribunales militares, -

se limita a los delitos y faltas militares en contra de la dis

ciplina militar y que además dichos ilícitos sean cometidos por 

militares, existiéndo la prohibición de que dichos tribunales -

conforme a la disposición suprema " •.• en ningún caso y por nin

gún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que 

no pertenezcan al ejército ... " Estando mal empleado el término 

ejército, que útiliza nuestra constitución ya que debería de d~ 

cir Fuerzas Armadas, porque el término ejército excluye a la 

Fuerza Aerea y a la Armada de México, razón por la cual sugeri

mos se útilice el vocablo fuerzas armadas o bien se diferencie 

entre el vocablo ejército mexicano y ejército nacional, lo cual 

también es válido, hecha la anterior aclaración analizaremos el 

supuesto de que un civil se vea involucrado en la preparación o 

ejecución de un delito o falta militares, conocerá del juicio -

correspondiente el tribunal ordinanrio competente, que en caso 

de delito sería el Federal, en virtud de que los delitos milit~ 

res tienen tal carácter, por ser el Código de Justicia Militar 

una disposición de naturaleza Federal. 

Situación totalmente distinta tratandose de faltas contra 

la disciplina militar realizadas por un civil, para lo cual se

ría competente para conocer de las mismas, la autoridad Adminis 

trativa de la localidad, conforme a los Bandos de policía apli-



cables, en el caso del Distrito Federal sería el Reglamento de 

Policía y Buen Gobierno para el Distrito Federal. 

De lo anterior se desprende que el artículo 13 constituci2 

nal pareciera un tanto contradictorio, porque por un lado af ir-

ma la necesidad de que los tribunales militares conozcan de los 

delitos y faltas militares realizados por miembros del ejército, 

fuerza aérea y arma.da de México, como quedó asentado y por el -

otro la niega, al señalar que éstos pierden su competencia cua~ 

do se trate de civiles transgre5orcs de la disciplina militar y 

dándosela a la autoridad civil que corresponda, situación que -

se opone a lo preceptuado por el artículo 6Q del Código Penal -

para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda 

la República en Materia de Fuero Federal, el cual a la letra di 
ce: 

"Cuando se cometa un delito no previsto en este Códi-

go, pero si en una ley especial o en un tratado inter 

nacional de observancia obligatoria en México se apli 

carán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del 

libro primero del presente código y, en su caso, las 

conducentes del liU~v scg~n1n. 

Cuando Un<J. misma mat.eri.:i aparezca regulada por diver-

sas disposiciones, lo especial prevalecerá sobre la -

general." ( 18} 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, h3 

establecido que: 
(lB) Código PtnJ\ ¡13ra t\ Oi$trito fe.:~r3\, ;,~/a. ld. !l~oico fd. Porrúa. \9g1. 



" •.• cuando en la comisión de un delito militar concurran milit~ 

res y civiles, la autoridad civil debe conocer del proceso por 

lo que toca a los civiles, y a los tribunales del fuero de gue

rra el que se intruya a los militares". 

Por lo anteriormente expuesto, concluímos que el Código P~ 

nal para el Distrito Federal, no está por razón de jerarquía l~ 

gal, por encima de lo preceptuado por nuestra Constitución Fed.!:,. 

ral, máxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha -

ratificado el criterio contituyente, mediante jurisprudencia 

aplicable al caso en concreto y dicho criterio es razonable, 

porque un ciudad"ºº civil el cual se desarrolla en un país li

bre como el nuestro, sin restricciones libertarias de ninguna -

índole no tiene la educación marcial necesaria para comprender 

la disciplina castrense de manera integral como la tiene o la -

debe tener un militar al cual cotidianamente se le enseñan Le

yes y ~eglamentos militares en las academias laborales, para ha 

cerles saber su situación dentro de las fuerzas armadas e incul. 

carle de manera progresiva el sentimiento del honor, la ética -

militar, el valor, la lealtar, la obediencia, el sacrificio, la 

disciplina militar y el amor a la patria y a sus instituciones, 

por lo que acordes con lo señalado por nuestra constitución po

lítica, estamos ciertos que 105 L~ib~~~les militares no deben -

juzgar a los ciudadanos civiles transgresores de la disciplina 

militar. 

b).- DERECHO MILITAR. 



Las fuerzas armadas de la repGblica, necesitan de un con-

junto de normas jurídicas específicas, que regulen la organiza

ci6n, gobierno y conducta de las mismas, tanto en tiempo de paz 

corno en tiempo de conflicto, po:-que la milicia organi::ada exis

te desde t1empos inmemorables, co~o se estudi6 en el capítulo -

primero: y que junto con ella, encontramos un conjunto de disp~ 

siciones jurídicas que tienen por objeto; ~egular su funciona-

miento y ac~uaclón. 

F.l derecho militar es un.;i mat.eria peco conocida y menos -

aún estudiada; a 13 cual, se le ha denominado, indistintamente 

Derecho Militar, Derecho Marcial, Derecho Castrense, Derecho cie 

Guerra. 

F.sta rama. del derecho, su autononía y sustantividad, moti

varon serias cc11t~overc1as, que fueron, desde la ncg~c16n abso-

1Ut<3 de su cx1~t<"nL-1.1 rrimo 1111.1 di:_:,-1pl 1n,1 Jllt'Íd1c.1 .1utZiiH-,m.'l !\il.!:, 

ta el extremo contrario. afirrn3r· que era otr3 materia, to~al~e~ 

te diversa, que vive y se desenvuelve, paralelamen~e al derecho 

común o gener3l de un es':.3.do; el prl;:;er c:-i:.erio es scstenido -

por Est~vane: el cu3l cxpresab3 que nucscra materi3, ni est5 d~ 

(1nida, r.i se sabe io que es; ader!".ás de que el derecr.o, resulu1 

inc:ornp3t.1ble con ~cd.:-, 1::: .;:.:e€'$~~ ri>Licion.cid0 con l;:i r::111c.id; -

en consecuencia afir~3 que no existe tal derecnc ma~c1al; la=~ 

rriente opuesta, sosL1ena la rx1s~~nc13 plen3 y aut~n0~~ del d~ 

recho m1l1tar y se apoy3, !undarnent~l~ente, en el hecho indubi

table de que, cie~Ja l~ ~~z re~~:~ anti9Uedad: las gentes de ar

mas debidarnen:e 3grupad5s siempre han cs~ad~ sujetas a un con--



junto de normas de conducta, establecidas con el objeto de que 

las mismas puedan realizar sus actividades; criterio sostenido 

por el maestro Vejar Vázquez. 

En la actualidad la controvercia ha desaparecido; se admi-

te que el Derecho Militar tiene existencia plena y autonomía a~ 

soluta; no obstante ésto, la existencia de esta disciplian juri 

dica, la misma siempre ha r"equerido que sea amplia y debidarnen-

te justificada; y más aún que sea explicada. Como eje~plo de lo 

anteriormente mencionado, tenemos al profesor García Maynes, el 

cual clasifica al Derecho Militar como una ~a~3 del Derecho Pú-

blico. (19) 

Como apoyo al criterio referente a la necesidad d~ jus:ifi 

car y explicar el Oe!"'echo Militar, recordemos lo citado por don 

Emilio Pardo Aspe, quien manifesLÓ: "El derecho militar para el 

paisano (civil), es semejante a una ciudadela erguida en linde-

ros de la Edad Media, abaluan.ada de enigmas, asediada de secu-

lares exigencias de leg1Limaci6n. En su titulo encierra ya una 

entinomía (Contradicción de dos principios o ideas lógicas} -El 

JUS ATADO A LA VIS-que los autores resuelven cada quien a su m~ 

nera., o lo <\Centúan conforr:;e al mudable espíritu de los tiem--

pos". ( 20) 

El maestro \fcj3r \'J!zque&: define a nuestra me.Le-ria. ::::::-:e: --

{Hl C.~r-dJ M:J~l'lt:, l:!_.H:-'. "it-~~e:ucciil'l 111 h:i.!ic :itl. t·HHt>e".•i•i:o, L:!. í'tnl'..a, s. t. -
1 ;~s r. ¡ .. ] 

(t~) f"anl~ ,_~..,. hd10. r~¿;lti~r r.i i;hr.l "'!. .. :;~:.~~~ !d ~<t·nt-l' •iE:u". 



" 

nEl conjunto de disposiciones orgánicas que sincronizan y con-

ciertan las relaciones derivadas de la vida marcial" (211. Asi-

mismo, refiere que éste se encuentra dentro del orden jurídico' 

general del Estado, y est& constituido por la norma juridica --

que tiende directamente a asegurar el man~enirniento de los (1-

nes esenciales de la lnstituci6n Militar. 

Sauccdo L6pez t ~ l dice que: "El Derecho Marcial, es el --

conjunto de normas aplicables a la existencia, organizaci6n y -

actos de los Institutos castrenses; su naturaleza es de Derecho 

Público". 

Ahora bien, ~l Ccrcct~ MilltAr es u~a Rama d~l Derecho Fo-

sitivo, el cual es vigente e integra un ~oda y se jerarquiza p~ 

ra establecer un sistema fundado en la vinculaci5n y el enlace' 

legal, entre normas de diversa naturaleza; y esta $Ubordinado a 

los principios de la constitución, porque de ella toma su form~ 

ción y esencia; teniendo sus precüptos, el carácter de pcLmane2 

tes; dictados con el objeto de que regulen todas las ~~Livida--

des cotidianas del instituto militar y de sus integrantes; bus-

cando con ello, que la inst1tuc1ón castrense (uncionc cficient~ 

mente, para reali=ar la actividad para la cual fue cre3da y pa-

ra que, los ~ilitares, cumplan de una manera eficaz las obliga-

cienes, que se les imponen. 

Es adem&s un Derecho particular, con preceptos normativos 

independientes y caracterlstic~s peculiares, que sólo rige o se 

(:-1) \'rj.ir \'.\:e.u~:. r•.1.•vi.,.•1:.,,: . .-,,.;., ;'!rj l·t~r¡:;,~ lli\it.•r" 11 ;.,;tn,fo. ~·t1l;i. \ ,:,•'. 

! • l Sau=el1c tciorz.Ln:cr'lio. ''l.r;.rtu:irr1lC~ .:r 8rnt~:- "1ht~r'' [d. uu~darra~.l !".trt~:-rH "f-•i:o. 
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madas y actúan dentro de ellas. Sin que por esto, se deba pen

sar, que es un Derecho "especial" y dictado para un número lim! 

tado de personas. Todo lo contrario, tiene la característica -

de ser general; ello significa, que las normas que lo constitu

yen, se aplican a todos los militares, en tanto estén vigentes 

y también a los ciudadanos civiles que trasgredan la disciplina 

militar, con el inconveniente de que los tribunales militares -

no pueden juzgar paisanos, únicamente militares. 

Máxime que la mayoría de las disposiciones que conforman -

esta disciplina jurídica, tienen su origen o nacimiento, en el 

Poder Legislativo común; o sea, el único órgano que forwula to

das las leyes que rigen en el país siguen, exactamente, el -

~ismo procedimiento de elaboración. De donde, se concluye, que 

en su conjunto, el Derecho Militar no es un Derecho Especial ~ 

de excepción ni dictado para situaciones eventuales y es una m~ 

teria que está ampliamente definida, teniendo una existencia 

propia y necesaria para organi~ar las fuerzas armadas y rnanteneE 

las bajo un regimen legal basado en la disciplina, siendo su -

única diferencia con el derecho co~ún del Estado, el que no to

das las nor.nas Jurídicas castrenses se pueden aplicar a los ci~ 

aplicables al que tiene la calid~d de ~ilt~ar, excepto claro e~ 

ta cuando accntece en forma esporádica, en los casos y bajo las 

condiciones especificas que las propias leyes es~ablecen, para 

los casos de emergen=ia.{En nues~ro pais y conforme a la Ley del 



Servicio Militar Nacional, asi corno las Leyes orgSnicas de las 

tres fuerzas armadas, la edad militar es, desde los dieciocho -

hasta los cincuenta años}. 

El Derecho Militar se clasifica: En Derecho Adcinistrativo 

Militar el cual "Es el conJunto de d1sposic1ones diccadas por -

los órganos coGpetentes del Estado, que tienen por objeto orga-

niza: y regular l3s diferentes ~ctivida~es que realizan las --

fuerzas arrn~das p~ra prescrv~r l~ s0quridad interior y exterior 

junto cie normas Jurídi~as ~uc sancionan acciones u omis1cnes e~ 

te~ente den~ro de les instt~utos ar~ados por organ1snos propios 

y legiti~ados, con el cbjeto de salvaguardar la disciplina ~il! 

tac centra v1olac1ones a su existencia o sus in~ereses". 

Asi com~ enDerecho So~ta! Militar el cual es ·un conjunto 

de Leyes y Reglamentos ~u~ c0ntien~n las diversas pre&tdciones' 

de Indole so~ial ot~r;a~3s ~ todo el perso~al ~ilitar y a sus -

fa~1liares o dcrech~habicntes. ~e~ la f1n~l1dad C~ que condu~--

can su exist~ncia en f~r~~ d1gna. tanto durante la ~F~C3 en GUe 

El Dere.:::o D1::>.:.lpl1n~1r::.0 ~hlit..lr. ~1 ::ual es creu.::::l.Ón y d~ 

fini;:ié:i. del o:.aest!'.:i \'e Ja!' \'ázque::, ya q~e fue .:?i .:p.:e pri;.;era--



do la existencia de un Derecho Penal y un Derecho Disciplinario 

en el áobito castrense; toda ve: que h3sta ese momento. la fal-

ta en la milicia habia sido estudiada dentro del ~~bito del De-

recho Pen3l Marcial. (23}. Teca que seri motivo de estudio de-

tallado en el te~a siguiente: pero que desde ahora podewos ade-

lantar =anifestando ~ue es "'El conjunto de ordenawicntcs oilit~ 

res que regulan las faltas militares e infracciones a los regl~ 

mentas castrenses las cuales por su gravedad no constituyen de-

lito 3.st cc::-:o ~u sanr.i5n o correctivos a imponer•. 

El derecho Internacional Militar, el cual trade.:::ionalroente 

bajo la den .. :n;.inaciCn de Dere.:ho .:le Guerra. este Derecho persi--

gue humanizar los terribles efectos de la lucha armada entre --

los Estados par.a e,·itar a.l r:.áxi:::.o, los graves daños que la con-

tienda bélica pro...iu.:::e, y se puede definir cor.io "'Un conjunto de 

tratados y ~onvenciones celebrados entre lós estados ~ue confo.E_ 

:n3n la cole..:-:iv1Cad un.l\."e!"S.!l y que t..rat.an Ce los. asunt.o:s béli-

ces ... 

E~t.!s s.:in las :-a::..as t.:ra.:li.::ionalc-s e;. qi.:e se div1de e! Der~ 

cr-10 ~i l i :.a.r, aur.que algunos autores co=c el prcf e sor S=hroeder • 

Mil1:ar y Fenal Milit.ar !nt.ernacional. 



" 

e}.- OlSCIPLlNA MILlTAR. 

Este tema es prolifero en literatura, porque de ~l se ha -

escrito abundantemente, ya que se le considera el nervio vital 

de las fuerzas armadas y es un tema que crea confusión en el 

ciudadano común porque él obser\.•a la actividad rnarc1.:d como un 

hecho completamente: al margen de la realidad cotidiana. En CO.!!, 

secuencia, no se explica el por qué, acciones que son totalmen-

te irrelevantes en la v1da d1ar1a de la colcct1v1dad, dentro de 

la milicia adquieren gran relevancia y son sever-2ment.e sancion~ 

das, cuando no se acatan. 

En temas anteriores manifestamos que los Tribunales Milit!!. 

res tienen como única finalidad, conservar la Disciplina Mili--

jurisdiccional, evitando así que ::;ea vulnet·able, tratemos ente,!! 

ces de definirla. AGn cuando estamos conc1entes de que resulta 

dificil fijar con prec1s16n el exacto significado del concepto 

Disciplina Militar. 

Al respecto, el articulo 1 ... 1. dL' J,1 \.t~Y de Di set pi ina d0l -

Ejircito y Armada Nacionales establece que: "La Disciplina en -

el Ej~rcito y Armada, es la norma a que los militare~ deben su-

jetar su conduc~a. tiene c0~0 base la obed1cncia y un alto con-

cepto del honor, de la Justicia y de la moral y por objeto el -

yes y reqlamentos militaresu. 

Por otra parLe, del articulo 2o. de la Ley de Disciplina -



de la Armada de México se desprende que, la disciplina Naval, -

es el conjunto de normas que se encuentran contenidas en las l.,!! 

yes y reglamentos de la Armada de México, a las que el personal 

debe sujetar su conducta con base en la obediencia, teniendo -

presente un alto concepto del honor, de la justicia y de la ét.i 

ca, para el fiel y exacto cumplimiento de los deberes que esta

blecen las mismas. 

Ambas definiciones engloban conceptos tales como: El honor, 

la moral, el deber, la justicia y la ética, por lo que analiza

remos tales conceptos; el honor es el sentimiento de nuestra --

dignidad moral, la cual lleva implicitó el objetivo de dignidad 

lo cual lo compele a evitar ~cto~ q~c causen deshonor a su per-

sena y para éllo, tiene la obligación de estar siempre aseado -

tanto en su persona como en su vestuario, procurando no cometer 

acción alguna que pueda traducirse en desprestigio de la Insti

tuci6n a la que pertenece o en desdoro de su corporación o que 

cause menosprecio a su persona. 

El honor, de acuerdo al Derecho militar, se entiende y es

tima en forma diferente al que establece el código común social 

y al respecto el maestro Vejar Vázquez (24) manifiesta que en -

la vida civil podrian mencionarse varias acciones que se no ti~ 

nen carácter delictuoso, pero oue ln a=~~i~~~n cuando son real.l 

zadas por ~ie~bros de las fuer:as armadas: !a cobardía la pala

bra empefiada, la devoluci6n desdefiosa de nombramientos o conde

coraciones y la presencia con uniforme en cantinas o prostibu-



los. 

La moral por su parte es el hace siempre lo que es bueno -

para la institución, evita1·,do lo que tienda a dañarla )' va intl 

mamente relacionada con el honor; la justicia por su parte con

siste en dar a todos los integrantes de las fuerzas armadas, -

atribuciones, obl1gac1ones, derechos y sanciones de acuerdo a -

la jerarquía que ostenten. 

En cuanto a la Ettca Militar; es l~ manera de ob~~r justa, 

con lcalLad, pat,·10L1smo, <lbncg~c16n por parte del m1l1tar, an

teponiendo al intcr6s personal la soberania de la ~ac1~~ y de -

sus lnstituc1oncs y el honor de las fuerzas armadas. El regla-

tar es la obligaci6n estricta de ponc1· tod3 su voluntad, toda -

su intclis:enc1a y todo ::;u c.stucr;:o .11 servicio del país por pa.E, 

te del militar qu~ o~upa lugar en el escalafón de la ~ilicia. 

Por Gltirna el Deber se refiere al conjunte de clJ!igaciones 

.:;;ue a c.n nnl1tar 1mponc ;:;u s1tuac1ón dcnt.r-o de las fuer::as arm~ 

das, en base a la sub,._1rd1na.:-1ór., la obc .. iiC'ncia, el valor, 1<1 ª.:! 

dac1a, la 10alt..ld, c-l .ies.interes, la .1.bncg.:i.c:ión los cuales !-ion 

di~ersos aspe~tos b3J~ los cuales presenta de ord1nar10. 

El cumplim1entc del Jcber es a menud~ áspero y d1f1cil y -

no asequible para el mili~ar que ~iene ccnc1enc1a de su d1gn1-

dad y de la importancia de la misi6n que la patria le ha confe-

rido. El mil1~ar debe ~n~ont.rar en su propio honor el estimulo 



necesario no sólo para cumplir sino para excederse en su cumpli 

miento. El servicio de las armas exige que el militar lleve el 

cumplimiento del deber hasta el sacrificio. 

El artículo Go de la Ley de Disciplina de la Armada de Mé

xico señala, que para que la disciplina se mantenga, se requie

re que ésta sea firme y razonada, esto es, que se debe evitar: 

- Todo rigor innecesario y la imposición de castigo alguno que 

no este determinado por las leyes y reglamentos de la Armada, 

que pu~da provocar un sentimiento contrario al cumplimiento -

del deber. 

- Las exigencias que sobrepasen las necesidades o conveniencias 

del servicio: y 

- Todo lo que consLitü.ya. -..::-:.;:?. e:-:trnl imitación por parte del sup~ 

rior hacia sus subalternos. 

Porque la Disciplina Militar, es la Unidad de cohesión en 

las instituciones armadas y con éllo se establece el vínculo en 

tre la superioridad y los subordinados; y el obedecer, no es s! 

no integrar una accién conjunta que es acción del Estado. 

d).- JUR1501CCION MIL1TAR. 

La jurisdicción oilitar deriva de las voces latinas "juris" 

"diccio" y "militis" que equivalen a decir el derecho entre los 

soldados, ciiduJ J.:: .::;:;::-.:: !"'.'!.:!f'~r,=¡. la potestad de dictar el de

recho en las 6=Cenes ~ilitares. En sentido amplio tiene la rais 



ma significación que fuero, entendiéndose por tal, el conjunto 

orgánico que representa el propio orden o sector, es decir, el 

fuero de guerra o jurisdicción de guerra. 

Calderon Serrano define a la Jurisdicción militar como "La p~ 

testad soberana de los tribunales de ~ucrr~ para co11ucer de los 

procesos militares, fallarlos y eJecutar el fallo rccaido (2~). 

La jurisdicción militar se ejerce para el mantenimiento de la 

disciplina, que es el postulado de orden general de las fuerzas 

armadas en su tot~lid3d, por consecuencia, la JUrisdicci6n no -

se ejerce en protección o beneficio exclusivo de l0~ sujetos p~ 

sivos del derecho militdr, como sucede en el fuero civil llame-

se común o federal. 

La naturalc~a jurídica de la jurisdícci6n procede del artícu-

lo 13 de la constitución política de los Estados Unidos Mexica-

nos en la parte que dice: ~ •.. subsiste el fuero de guerra para 

los delitos y faltas contra la disciplina Militar •.. " el cual' 

dicci6n milit3r la debemos cnt~ndcr, como el conJunto de 6rga-

nos creados por el Estado, con el obJeto de conocer y resolver, 

si una acción aJeCutadd por un miembro de las fuer~as armadas -

constituye delito o una ialta, que afecte la disciplina mili 

tar. 

Así la jurisdicción militar en cuanLo a los órganos encar-

gados de administrar ld JUSticia militar ~0 divide ~n dos: una 

jurisdicción penal, misma que conoce de los delitos; y una ju--

l2!:1} l.~letrt.n 5rrr,'Plt'. 1"1~.v·:i;:- •·t 1 !. 'rrcit: t s1..t lritv•Jlr~·- !~~¡,,.,;:¡ ;-.,>rtt, • ::. lH. "~•1t11' 
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rlsdicción disciplinaria, la cual conoce de las faltas gra~es;

en uno y otro supuesto, que sean cometidos en contra de la dis

ciplina militar. 

Esta jurisdicción penal a la que se ha hechos referencia,

se imparte en el derecho castrense por los llamados tribunales' 

militares: a los cuales hace referencia el articulo primero del 

Código de Justicia Militar y que están constituidos por: 

1.- El Supremo Tribunal Militar; 

II.- Po= los Consejos de Guerra ordinarios; 

III.- Por los Consejos de Guerra Extraordinarios: y 

IV.- Por los Jueces (Juzgados Militares). 26 

Estos Tribunales tienen competencia para conocer únicamen

te en lo referente a delitos militares, dicha co~petencia, apa

rece prevista en los articulos del 67 al 77 del Código de Justi 

cia Militar. 

El Supremo Tribunal Militar, actua como máximo Tribunal o 

Tribunal Superior de ju$ticia militar: conoce y resuelve, de 

los recursos de apelación y denegada apelación que, en contra -

de los demás órganos judiciales se interpongan; es el Tribunal 

de segunda instancia en todo lo rel3cionado a los delitos mili

tares, siendo ésta la tarea jurídica encomendada a este Tribu--

nal, t:.eni.endo a.Je111á5 -..;.-,:i t.:?.::'."C::! ~drnini.~trativa la cual va encamJ:. 

nada a la büena ~a=ch3 interna en el plan administrativo así c2 

mo en el plan disciplinario entre los miembros que lo componen. 

Este Tribunal se integra por un presiden~e, General de Brigada, 



militar de Guerra y cuatro Magistrados, Generales do Brigada de 

Servicio o Auxiliares, los cuales entre otros requisitos, deben 

ser Abogados con Título Oficial expedido por autoridad legitim~ 

mente facultada para ello, sc,1ún lo dispone la fracciün I J l del 

articulo 4 del Código Foral, igualmenLe los jueces y los Secre

tarios del Supremo Tribunal ~ülitar deben ser Abog.Jdos, esto h!!_ 

ce de iste insigne Tribunal un verdadero Sistema Orginico Judi

cial. 

Los Consejos de Guerra Ordinarios, son co~petentes para C.2_ 

nocer de todos lo~ delito~ ~lle en contr~ de la disciplina mili

tar se cometan y cuyo conocim1anLo no corresponda a los Jueces 

militares o a los Consejos de Guerra Extraordinarios: {articulo 

72 del C6digo de Justicia Militar), pero como consideramos que 

tal disposición legal no es suficientemente clara, toda ve= que 

no precisa la compct~nc10 de lo~ C0nscJO~ de Guerra o:·dinar1os, 

de alli que recurriendo a los articulas 73 y 76 del ordenamien

to legal c1t.1d0, asentemos: Los Conse]OS de Guerr.:l Ordinariof: -

conoccr~n de tod0~ l0s deltto~ que $e cometan en tiernµo de paz; 

y cuya pena r..edi.J de prisión, exceda a un año, sin embargo una 

vez so~etido un procedimiento a su cono~iraicnto, éste impondrá 

en la sentencia la pena corre~pondicnte, aGn cuando resulte que 

el delito debió ser ju;:gado pór un Consejo de Guerra Extraordi-

Estos Consejos se cncuen~ran integrados con cinco milita--

res de Guerra, un presidente que debe tener el grado de General 



" 
y cuatro vocales que pueden tener el mismo grado o el de Coro-

nel y por tres miembros suplentes, en su integración se inclu-

yen miembros de las tres fuerzas armadas del país y cuentan ad~ 

más con un Juez el cual es Abogado Militar y es instructor del 

procedimiento, este a su vez contará con un secretario al cual 

corresponderá dar lectura a los autos. 

Los ~onsejos de Guerra Ordinarios, funcionarán por semes-

tres sin que puedan actuar dos períodos consecutivos en la mis

ma plaza salvo que la Secretaría de la Defensa Nacional prolon

gue su período de estancia; estos Consejos funcionan dos en la 

Capital de la RepGblica, y en las demás plazas donde existan 

juzgados militares. deberá de haber un consejo de guerra por c~ 

da una de ellas. 

Los Consejos de Guerra Extraordinarios, son órganos juris

diccionales que sólo actuan y se integran cuando existen opera

ciones de campaña, entendido este último término, corno la exis

tencia de un estado de guerra declarado, tratándose ya sea de -

un conflicto internacional; o de una acción encaminada a comba

tir un grupo rebelde o sea operaciones de guerra internas. Es

ta última situación poco común en nuestro país afortunadamente, 

los Consejos de Guerra Extraordinarios conocerán: de todos los 

delitos cometidos en campafia y que tengan sefialada co~o pena.la 

capital o de muerte~ atento al contenido del artículo 73 del e-ª. 

d190 de JUSt1c1a aplicable. 

Su integración se lleva a cabe ccn ~inco militares de gue

rra cuando menos de la jerarquía de Oficiales y de categoría --



igual o sup~rior a l~ del acusado, los cuales son escogidos por 

el jefe que deba convocarlos. de entre los militares que esten 

bajo su mando. excluyendo a. los oficiales de la compañia, Escu~ 

drón, Batería o Dependencia a que pertene=ca el inculpado y a -

los que hubiesen denunciado el hecho o se hubieren presentado -

como querellantes y en e! c3so de gue el delito i~putado al in

culpado fuese propio de sus funciones t&cnicas com0 en el caso 

de un Piloto Aviada:-. por lo menos uno de los wie:nbros integra!! 

funciones jurisd1c~1onJ1es en cuuntv ter~inen las operacion~s -

de camp~fia, el s1t10 0 el blo~ueo, r~n1t1cndo los procedirnten--

tos pend1entcs por resol~er a la autoridad judicial que corres-

ponda. por· .:-cn.::!uctu del Jl~fe qt;c tos c:onvccó. 

x1co. a bordo c-n 5us b:..i..:¡uC-$ :-e\'.l.Stt:><1 =ie!':...:i.s carac:.eríst.icas e~ 

peciales ya ~uc s.;)n ,:;.::i~pet..ent¿:;s para conccer er: t:i-::;-.y~") de p.1:;: -

pero s5lD cuando !a un:da~ naval se ~alle fuera de 3suas =err1-

tcriales. Ce los jelitos cas~igados con pena de muerte, coce~i-

ll.~ar. 

conocer y sente~ciar. e5!o de J0s de!i:c~ penados c~n pr1s16n,-



la cual no deberá exceder de un año, como término medio; con --

suspensión o destitución. Teniendo también la atribución u ---

obligación de instruir los procedimientos, para que los Cense-

jos de guerra ordinarios dicten la sentencia correspondiente. 

Concluyéndo de tal manera, que el sistema de Organización' 

y ejercicio de la jurisdicción Militar incluye personal Ce Abo-

gados y personal combatiente, asistido de funcionarios letrados 

y en ocasiones interviene el Ejecutivo Federal. (27) 

Por lo que respecta a la Jurisdicción Disciplinaria, es la 

referente a las faltas militares graves que cometa el personal 

gen, en el mismo articulo 13 constitucional, ya que dicho pre--

cepto establece que el fuero de guerra conocerá respecto a los 

delitos y a las faltas en contra de la disciplina militar, que 

cometan los miembros de dichas Instituciones. 

La competencia de los llamados órganos de disciplina, está 

prevista en las Leyes de Disciplina y en cuanto a su organiza--

ción y funcionamiento, se rigen conforme a sus reglamentos co-

rrespondientes; los cuales se denomina, presisamente, Reglamen-

to para la organización y funcionamiento de los Consejos de Ho-

de la Junta de Almirantes, Consejos de Honor Superior y Ordina-

ria (para la Armada de México). 

(27) lo\ Hticul-r.\ f~O l Ff,:; thl ~~dio;:; cutrtn'.f, :.;in~f'~f'n 111 f'n~illrr.tr :1f' h Ftpiitili~a. la 
i~ci.h~;:! ;!t oto•:;H : ór•it·:;~r h ;;rana :al ir:1:..1t;:; ~ .,n rto r.ilit.ar y h dt ccn•1.1t11r h 
t-tr.a Cut if' lf' ~.:..t:rrt lt;-1.nt~. 



De conformidad con lo previsto por las leyes de disciplina. 

las órganos disciplinarios tienen competencia para conocer de -

todas aquellas conductus del personal militar, que dfccten a la 

disciplina, sin llegar a cons:ituir delitos, siendo dichas 

transgresiones faltas graves o infracciones severas a los re~l~ 

mentas disciplinarios, considerandose como falta grave las ac-

cienes u omisiones que afecte ~ la moral. a la dignidad, al 

prestigio, al buen nombre de la Institución militar; es decir -

lo relacionado con la reputación de la Armada, Ejército y Fuer-

za Aérea. Los vicios de embriague~, así como el uso de drogas 

y psicotrópicos, la disolución escandalosa, la negli~encia pro-

fesional no del1ctuosa, el adquirir deudas y no pagarlas, cuan-

do esta acción afecte el prestigio institucional. {28). 

Consejos de Honor de la Armada de M~x1co. La Institución' 

naval cuenta con Lres L1pos de ConseJOS de Honor, para ejercer 

jurisdicción disciplinaria ~11e 

!.- La Junt.1 dt_" Almirantes o Co!lscjos de Honor p:1ra el pcE_ 

sonal de la catcgoria de Al~ir~ntes, el cual conoce de 

todas las faltas graves qu.._-. ccr.ietil el personal de Alm,l 

rantes. Vicealmiantes y Contralrrdr."'~::es, a::! co!:':c l~s -

Capitanes1 con funciones de mando; y rnie~bros de los -

Consejos de Honor Superiores. 

II.- Los ConseJos de Honor Superiores, conocen de las fal--

tas graves que corneta el personal de Capitan~s. que no 

{2F) lt~· er: Lll~:iplit>.a et¡,. !·1:,\,!.~ -:f: 111 tdrn. ü•;ihdñr. jud..:li;a, li!~dto. r'.'J,?.í'.S. 11 • ---

ISSS. lrt. i.3 



vestidos de un mando; y miembros del Consejo de Honor' 

Ordinario. 

111.- Finalmente, los Consejos de Honor Ordinario, Tienen -

competencia para conocer de las faltas de los oficia-

les sin mando y del personal de Clases y Marinería de 

la Armada de México. 

Consejos de Honor en el Ejército y la Fuerza Aérea Mexica

nos, a diferencia de la Institución Naval, el ejército de tie-

rra y el del aire, sólo cuentan con un tipo de Consejos de Ho-

nor; los cuales tienen competencia para conocer de la conducta' 

que constituya infracción a la disciplina, de todo el personal' 

de Oficiales y Tr~pa, quedando !uera de dicha jurisdicción dis 

ciplinaria las Categorias de Jefes y Generales (desde Mayor ha~ 

ta General de División), por no tener éstas Instituciones los -

6rganos Intermedios y Superiores que los puedan juzgar; así co

mo por carecer, el Consejo de Honor único de la competencia ne

cesaria, para conocer sobre las faltas graves cometidas por los 

miembros de estas jerarquías militares, siendo sugerible por -

ser necesario, se creen dichos Consejos Faltantes. 

Para concluir diremos, que las faltas llamadas leves y las 

cuales no son materia para un Consejo de Honor. se sancionan -

por las JeL~~~~i~~ d~ las Instituciones Militares, con sancio-

nes como la A...~cnestación, la cual puede ser verbal o por escri

to o con arresto sin perjuicio o con perjuicio del servicio. 

Siendo la Jurisdicción disciplinaria la mas pura manifest~ 



ción de la justicia castrense, por ser una justicia pronta y e~ 

pedita, asi como eminentemente CJemplificativa. 

2.- EL ARTICULO 21 CONSTITUCIO~:\L. 

El antece~cnte inmediato dci actual Jrtículo 21 ccnstitu-

cional es el prcc~!>t0 del m1sm0 n~moro de la consc1tuci6n del 5 

de febrero de 15S7, se~::rn el cu.J.l: "L.l uplicaci.Sn de las penas 

política o adrn1n1strat1v~ s~lo rodr~ i~poner, co~o correcci6n.-

los casos y modo quú exprcs~raente dcternine la ley'' {291. El -

ci:~do 3rti~u!o, ~o es:~~l~cia textu~lrnente la figura del Mini~ 

ter lo Público y menos al cuerpw de la Po11cia .Jud1ci:-ll, 10$ cu~ 

les de acuerd0 c0n la !~gislac1~~ expedida ba30 dich~ const1tu-

ción, carecían de fa~ulta3cs e!ect1~·as en el proccd1m1ento pe--

nal, porque 

d3daros acusadores, ~n pcrJu1c10 de l~s p~occsados y d1c!1a in--

que el JUez a~usaDa y nacia los ca~gcs para arrancarle la conf~ 

::::;·¡ ::.;~t~i~ .. :~.:: 1';~::;¡~ :.'t :~· !:•;,:~': "r!:!:· "r•:r.·,..:~ ... ;, .. ;-~ i·••t-r-:;,~ir· .~~ ~·~. 6t rt· 
Ítrff'tÍ.it. [::. ;•.•~:!~![' t.f' !r,t<~i¡:¡;.ri¿r, •'w·¡j.iO ..... t..!..li. ~:.:,~ 
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Lo que hacía necesario cambiar tal situación imperante, lo 

que motivó una a~plia preocupación la cual dió como resultado -

una gran discusión en el seno del Congreso Constituyente sobre 

la redacción que se incluirá en la constitución de 1917 en rel~ 

ción al articulo en comento, ya que se hacía necesario cambiar 

tal situación que guardaba el Ministerio Público otorgandole a~ 

tonomía y por otra parte quitarles a los jueces las funciones -

de Policía Judicial. 

Formandose una comisión inicial integrada por los señores' 

~ipu~~dos; Francisco J. Mújica, Alberto Román, Luis G. Monzón,

Enrique Recio y Enrique Colunga, los cuales discutieron sobre -

la redacción inicial del artículo 21 que sería plasmado, el --

cual dej3ba la persecución de los delitos en manos de la ñutori 

dad administrativa, legando sólo la vigilancia al Ministerio P~ 

blico, a lo cual se opusieron algunos diputados por no cumplir' 

con la finalidad buscada, resaltando la opinión de Don José N.

Macias CU)-'O criterio ll3r.lÓ la atención ya que r..anifestó que co

mo estaba rcdac~adc el artículo traicionaba el pensamiento de -

Don Venustiano C3rran:a; ello obligó al :--et.ira del artículo, -

P'\)r la propia co~isión para ~edificarlo. 

En una nue\."3 ses.ión se presentó un proyec~o rcfor;.;ado por 

la co~isión, el cual expTesaba las ide3s del diputado Enrique -

Colunga y las =~~les s~ ~~saron en la organ1:ac1ón ciei Hihi~Lc

rio Público f~deral (.!;.ttorney General) Ce los Estados t;~i.::!os. y 

a la policía bajo su ~ar.do direc~o; lo ccal tuvo rapida acepta

ción en la asa~bela por las excelencias óe su redacción. siendo 



ésta la que actualmente conserva el citado artículo en su es

tructura básica. 

Dicho artículo 21 constucional, contiene Garantías de Seg~ 

ridad jurídica par~ el ciudadano mexicano, las cuales cstable-

cen requisitos, condiciones, términos, elementos y circunstan-

cias previas, a que debe sujetarse el Estado para poder afectar 

válidamente y constitucionalmcrte al gobernado. Por ende, un -

acto de autorid."ld que ,.,,(ectc el .-lmbito jurídico del gobcrn..1.do,

sin observar dichos rPquisitos, condicionPs, elementos o cir--

cunstancias previas, no será v5lido a la lu: del Derecho. {30}. 

a).- GENERALIDADES. 

El artículo 21 constitucional a la letra dice: 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de -

la autoridad judicial. La persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio PGblico y a la Policía Judicial 

la cual estará bajo la autoridad y mando inraediato de 

aqu~l. Compete a la autoridad adminiscraciva la apli

cación de sanciones por las infracciones de los regl~ 

mentes gube!'nat.i\•os y de policía, las que únicamente• 

consistir.ir. en r=ult3 ::: 3:-:-cs::.o h.J.sta ¡::or ::..::-cin::.3. y 

seis horas; pero ~i el infractor no p~gare la multa -

que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el 

arre~to correspondiente, que no cxccdcrS en ningún ca 



caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador 

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe -

de su jornal o salario de un día. 

Tratandose de trabajadores no asalariados la multa no 

excederá del equivalente a un día de su ingreso". 

" 

Como lo menciona el maestro Burgoa, este precepto contiene 

9arantias específicas de seguridad jurídica, las cuales Son: 

1.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial 

2.- La persecución de los delitos incumbe al Ministerio PQ 

blico y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inmed1a~o cie a~u~l. 

3.- Compete a la auto:-idad administrativa la aplicación de 

sanciones por las infracciones de los reglamentos gu

bernativos y de policía, el cual únicar..ente consistirá 

en multa o arresta hasta por treinta v seis horas.{31) 

l.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de ia 

autoridad judicial; derivando de esto una garantía de seguridad 

jurídica para el individuo. pues~o que ninguna autoridad esta-

tal distinta de la jud1cial puede imponerle penas. 

Exluyendo ~ 135 autoridades estatales distintas a las ju-

dicia.les para la unpcs1c1on ce penn::., .J~=~w.::.s ;:;:~e s.e e!'!tiPnCe 

por autoridad JUd1c1al o a'...l~uri.ci.:.des j:.:..:!iciJ.le~, aquellas que -

desde un punto <le vista forwal; la ley es decir, la constitu--



,, 

ci6n les otorga facultades para imponer penas y ejercer los ac

tos necesarios que sean competencia del Poder Judicial; así en

tendemos que la constitución crea en sus preceptos el Poder Ju

dicial; y esto instituye como derivado un conjunto de órganos -

que ejercen jurisdicción sobre distintas materias de competen--

cia y todos en conjunto integran un t~do arra6nico que es dicho' 

Poder Ju..iici.J..l. 

Asi sabemos que por la d1v1si6n de poderes que la misma --

constitución Política establece en su articulo ~9. diciendo que 

Poder Legislativo y Poder Jud1c1al; aseverando mis la garantia' 

dP segurid.J..d i~rldic3 ~0l 1rtic1¡lo 21 consL1tuc1onal excluye al 

nas tal cama lo dispone di~ho precepto legal, de esto se deriva 

que e>l Poder EJecuti\·o con l..i int-c>',<L'1.ción de ciertos órganos J.!:, 

risd1cc1onales como el Tribunal Fiscal de la Federación y las -

Juntas Locales y Federal de Conciliación y ArbitraJe, están fa-

cult:ados para resol\:er ...-unt.r..;i;,:e.rsi.z.s en su ::-:.Jteria, pero en ni.!!, 

gGn caso imponer penas, ya que corno hemos d1:ho an~eriormente -

las penas s~ reservan a que sean impuestas por el Poder Judi-

cial. 

De 1gual manera en el Congreso de 13 Uni6n, es decir, el -

Poder Le91slati~o. por rned10 de la Cámara óe Dlputados eregida' 

en gran Jurado, pueje ~sta ej~rccr jur1sd1c=15n y resolver pro

bleraas de sw cu~?et.cnc!~. pero nunca podr5 imponer penas dado -

que ~stas se reservan al Poder Jud1c1al. 



" 

2.- La persecución de los delitos incumbe al Ministerio P.§. 

blico y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad 

y mando inmediato de aquel. De esto se deriva, que nadie puede 

ser acusado de algún delito, sino mediante la intervención de -

un órgano autoritario especial que es el Ministerio público --

quien desde el punto de vista formal, la ley le concede facult~ 

des para perseguir delitos pudiéndose así con ello salvaguardar 

los intereses de la sociedad. 

La persecución de los delitos como lo menciona el artículo 

21 constitucional se reserva al Ministerio Público quien es el 

titular de la mencionada facultad, determinando así la presunta 

responsabilidad Pen3l de un sujeto que infrinja las leyes pena-

les Mexicanas; de esto, el Ministerio Público es dUAiliado ~cr 

la Policía Judicial para la persecución de los delitos y ámbos' 

órganos son titulares de estas facultades conferidas pornuestra 

carta Magna. 

3.- Compete a la auto~idad administrativa ld aplicación de 

sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos' 

y de policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto' 

hasta por treinta y seis horas. Según el artículo 21 constitu

cional, la autoridad administrativa tiene competencia para cas

tigar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de pol.i 

cía, y dicho castigo ünic~men~e cene consiscir ~n so11~i~n ?~CU

niaria o sea mulca y la cual será de un día a treinta días de -

salario mínimo general vigente al tiempo de cometerse la infra_s 

ci6n segfin la gravedad de la trasgresión, o bien sanción corpo-
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ral hasta por treinta y seis horas y <=i el infractor no cubre -

la multa que se le hubic~0 i~puesto esta se le permutar~ por el 

arresto correspondiente. 

Ahora bien, al imponer l:is Gn1cas s~nciones con~t.ituciona! 

mente per~itidas a dicha au~oridad, 6sta d~bc apegarse a lo que 

disponga el rcgl:imento de pol 1cí~1 de que ~e t rat.e, llam.:i.do en -

algunos Estados Randa de Poltcia y buen ~obi0rno, pues de otra 

manera, no fuera asi contr.:i.~cndria la garantia de legalidad 

consagrada en el articulo 16, primera parte, de nuestra ley fu~ 

damental. Y3 q~c la Jur1~prudenc1a def1n1da de la Suprema Cor

te ha establecido que la deterrn1nac1ón de la sanción pecuniaria 

o corporal por 1nfracc1ones a dichos rcgla~~ntos gubernativos.

no debe quedar al arb1tr10 de l~ autor1,l.1d adninist1·at1v3, sino 

que ol infractor tiene 01 dcrcc~10 de cpt~r por el paqo d~ la mu! 

ta o por sufrir el ~rresto ya que seríd inconstitucio11al q11e 

desde luego 1~pongan el arresto, sin deJar ~l infractor, el de

recho de optar entre la pena corporal y la pecuniaria. l32l.Por 

ende, ~e ~c~crdc ccn l~ Constituc1ón )' la ~urisprudencia ~rans-

crita, sola~cnte en el caso de que el infractor no pague la ~~! 

ta impuest3 por el 6rgano ad~1nistrativo correspondiente, ~s~a 

se permutar5 por el arresto h3Sta de ~reinta y seis horas. Si

tuación que en algunas ocasiones no se cumple en los Juzgados -

Cal1i1caciore~, 1 ~ ~u~ ~~= c;~~~l~ ~~ Pl ra~o de cond11cir vehic~ 

por t1·c1nl~l y .seis tio1-.1~ .¡u1t."l111."i~•le .11 1nt t·.1ctor C'l b0r10f ic10 -

ccnstitucional de la sanción yecuni~ria. 



'º 

Por último, el propio articulo en comento establece una q~ 

rantia de seguridad jurídica respecto al máximo de la multa que 

impongan las autoridades administrativas a los obreros o Jorna

leros, la cual no debe exceder del importe de su jornal o suel

do de un día, situación extensiva tratandose de trabajadores no 

asalariados y a los cuales la imposición de la multa no debe 

exceder del equivalente a un día de su ingreso. 

Se hace necesario comentar que las autoridades admi11istra

tivas a nivel de Jueces Calificadores si no ajustan sus determJ:.. 

naciones a lo que la constitución les marca y el rcgla.mcnlu p_ .. .:;: 

pect.ivo de gobierno, se puede acudir en Jcffianda de Ju~ticia an

te sus superiores qu0 en el caso del D1strit.o Federal son: T1t~ 

lar del .ju~~..;..:!c C.J.lific,,,k.r 1 El Jue= Revisor. El Jefe Jurídico' 

y de Gobierno de la Delegación que corresponda, El Delegado Po

litice, El Jefe del Departamento del Distrito Federal y por 61-

timo el Presidente de la República Mexicana. 

bl.- 1'\UTOR!OAO .ll101Cll\L Y t\UTCRIDAD AOMIN1STRAT1VI\ EN Et. -

FUERO CASTRENSE. 

Como ~e explicó en puntos 3ntQriores la jurisdicción Judi

cial en el ámbito castrense, se ejerce por los Tribunales Mili

tares que funcionan con sanción, mediante los procedimientos -

adecuados sefialados por la ley, penando los hecho5 delictuo~os' 

que asi se cla~iftc3n e~ el Código de Just1c1a M1liLat ) ~~ic~· 

supletorias y ~u.:.- ::.un .:omel1dos por r.ul1t.a1·e:::., tvd.;:; el~::: e:-:=.J.:c:2_ 

nado al buen fun~1on3micnt.o de la disciplina rnilitar, cuya vi-



t.al importancia depende de esa potestad legalmente conferida y 

rer~ihid."l par·:1 j~J01·ce1 1.."s,'\ fun~~l{m y p:u.1 dict:H ,'11 cfect0 t·cso

luc1011cs cuy.1 ola•.l11'nc1.1 •'~• 1ndL°'1:l111.1bl-. ... cnn l.1 posihi11d.1d le

gal de su eJccuci6n íorzosa c11 c~so ncccs~~t( 

El articulo estt1d10 ~anif1esta qu~ 12 irnposici6n de pe-

nas es prop1.:i de la aut.:n·idarl JUdic1.'ll, por lo que se hace nec!:. 

s:1r10 p.1r.1 cnrn.1rc.1r a 1.1 autoridad JUd1ci"1l en el fuero de gue

rr~. definir en primer lugar lo relat1v~ a l~ pena, su na~ural! 

za y los t1po~ de pcn3s en 1~ v1da ~1l1tar asI como anali=ar --

los Lrib111lalcs militares para conclutr cuale$ de ellos ~1enen -

L~ pen3 en el medio militar, es el ~cdic nás ef1ca= para -

el sostenimiento de la d1sciplin~. ya que so~cte al delincuente 

0~1tando con ollo, que vuP]v~ ~ del1nqu1r ~· t~mbi~n sirve como 

eJem~lo p~1·~ que los dcrnfis rnienbros de las fucr:as armadas no -

incur~~n en el mismo error, 

Et1mol6g1c~~cnte, dcr1v3 d~l g:1~~0 ~~oine'' o "'panos'' y --

;:;1gn1t1c.l cale:·, trat:13c., f.'!:-tg~. sur:·1r;i1cnt.:._...,; o del .!=.1n$Cr1t.o 

"punr3" sign1i1ca: h·c de pure:::, \"tr:ud, ?Urific3ción ;..·0!· el d~ 

lor; Lamb1~n se dice que proviene de los vo~ablos la~¡n~s poe-

na", que qu1~r0 ~~cir, C35L1go e suplicio y ce "podus'' que stg-

nifica µeso puesto sobre uno de lo~ pl~L1ll0s de la b3l3nza, --

compensa al deli:o que cae sobre c~rc. 133). 
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Ahora bien, la pena militar, resulta ser la privación de -

derechos del militar y se desprende de las sentencias que prod~ 

cen los Tribunales Militares, los cuales tienen la facultad de 

castigar al reo soldado, en este sentido se le conceptúa como -

"la sanción legal privativa de derechos impuesta al militar --

por los tribunales del fuero, en virtud de haberlo declarado -

culpable de delito castrense''. (34) 

Así los militares ~l cometer un Ilícito contra la discipll 

na marcial, sin juzgados por dichos Tribunales forales los cua

les aplican una pena expresamente consignada en la ley, corres

pondiente y proporcional al delito cometido, respetando el pri~ 

cipio emanado de nucstr~ Const it11ci6n Fedc~~l en su numeral 14 

" Se prohibe imponer por simple analogía y aún poi'.' m~1yor.-L1 de -

razón, pena alguna que no esté decretada en una ley aplicable -

al delito de que se trllte, y que estuvier.e vigente cuando se Cf2. 

metió .... "; aclarando que en el medio miliLar, se atiende pr!:_ 

fcrentmente al delito y secundariamente a la persona, al igual 

que los móviles psicológicos que lo impulsaron a delinquir lo 

único ímportante es el delito y concretamente el daño que este 

cause a las Fuerzas Armadas. 

Las penas militares pueden ser Corporales y Patrimoniales 

las corporales, son aquellas que afectan al militar en sus bie

nes juridicos más preciados, tales como la vida y la libertad.

Y las patrimoniales, son aquellas que afectan Jos derechos eco

nómicos del militar y pueden ser, la suspen~ión de empleo o ca-

{J4) 1dr•. 



misión, Lt dcstit.uci3r. de: cw¡...lco y la jn?· • .:ibilitación. 

El ~rticulo 1~2 del C6digo de Justicia Militar, establece' 

como penas m1litares las sigu1entes: 

1.- La Prisión Ord1narju; 

2.- J.a Prisión Extraor:din<lrL.1; 

J.- La Su:>penctón dP EmplL'ü o ("1.):nisión Mil.it.a1·; 

4.- E.~ DestiLución de Em~}~o; y 

_,. - Lu Ce :-1ue1·tc. 

La prisión ord1nar1a consiste en la pr1vaci6n de la liber

tad, desde d1ec1s6is dias a quince afios, sin que este t~rmino' 

pueoa ser au~entado, nl aún por causa de acumulac1ón o reinc1-

dl:'nc1a. 

La prisión extraordinaria, consiste en .aplicarla en lugar' 

de la pena capital, en los c~sos en que así lo autc~ice exprc

sament.e el propio c6d1go tor~l y su duración es de vci11te afios. 

L.1 :..uspcnc1ón de empleo, cunt;Í::;l.l." 1..·n 1,1 pr1vuci0n lt:omµ01·..il del 

que l1ub1crc est~d0 ~csornµcfianJo el s~11tcnc1ddo y d0 ld remu11~-

u é1. así cor:-.o del üSO de co;H.icc0c.J.ciones para todos 1..:is mil1-

t.:a.r~:i, .Je d1~tint...iv0:- p.Jr.1 i1.1ti indi•.-1du ... 1s oe tropu y del tnn-

tormc p~ra los oficiales. 

La suspención de com1si6n r=lil1t.a.r • .;::onsiste en 1~1 exonera

c16n temporal de ld que se hub1ese encomendado a la persona de 

que se trata y no inhabilita a ~sta para de~empcfiar cu~lquicr' 



,, 

otro cargo o comisión, aclarando, que dicha suspención sólo -

puede ser aplicada a los oficiales. 

La destitución de empleo, consiste en la privación absolu

ta del empleo militar que estuviere desempeñando el inculpado, 

perdiendo los sargentos y cabos destituidos, los derechos ad-

quirídos en virtud del tiempo de servicios, así como el de 

usar condecoraciones y distintivos, adem~s de ser dados de ba

ja, salvo que no hayan cumplido con su contrato de enganche, -

pués en este caso continuarán prestando sus servicios como sol 

dados, sin perjuicio de recobrar sus empleos por la escala de 

ascensos. Los oficiales dest"ituídos, igualrnent.e pierden los -

derechos adquiridos en razón de su tiempo de servicios y a di

ferencia del personal de tropa, quedan inhabilitados para vol

ver a pertenecer a las Fuerzas Armadas por el término que 

fiJe en l~ ~u11~ana, e bi~n ct1Anda haya transcurrido la mitad -

del tiempo por el que hubiese sido impuesta la inhabilitación' 

y siempre y cuando hayan observado buena conducta, sea la pri

mera vez que se delinque y el Ejecuth:,o les haya concedido la 

rehabilitac16n, devolvi~ndole la cap~cidad legal para volver a 

servir en las Fuer~as Armadas, sujctandose para ello a lo que 

disponga el Reglamento de Reclutamiento y las disposcion~s 

aplicables. 

La pena de Muerte, consiste en privar de la vida al reo mi 
litar, en ejecución de una sentencia que asi lo determine y e!!. 

su cumpli11.i~nt~ ~= ~~~cr~ ~Pr ~gravada con circunstancia ~lgu-

na que aumente los ~~~c=i~i~ntos del reo, antes o en el acto -



de realizarse la ejecución, el cad§ver del sentenciado podri -

ser entregado a los miembros de SlJ f~mil ia pero s11 inhurnnci6n -

se realizará sin hcnorcs y s1n publicida~, ~gregando ~ la causa 

instruida el certificado de defunci6n del m&dico militar que -

asiRiti6 a la C]ecuci6n. Su fundamento con~:ituc1onal lo encon 

tramos en el articulo 22 de dicha norma fund~mental al se~~lar 

"QL1cda L.:\mbj én p1-oll i b 1 cL1 ¡ ,, pcn.-. de rnuc•r te pcq· dC' 1 i tos pol í t 1--

cos, 'r' 

la patria en guerra extranJera .•..••.••.•.••••.......• y a los 

reos de delitos graves del orden militar"; en la actualidad di 

cha pena se con~uta por la de prisión extraordinaria, por estar 

nuestro pais en paz social, pero sin embargo está subsistente 

Así la ~plicacl6n de las pena~ en el fuero castr~n~~. co-

rresponde a los Tribun3lcs Mil1t~rcs, pero no todos los 6rganos 

de jti.st1ci.i Ó que:·,(' le!== r..1~.1lO•J·' comn t.1lc:~ pt:cdC'n :mpc•nc1· t·c

nas; sino GnlC.1mcntc lns qL10 cstcn f~cult~dos, l<'~ ~11.ilcs -

serian el Supremo Tr1bun3l MtlltAr, los Consejos de Guerr~ 

Ord1narios, los Consejo~ ri~ Guerr.'.\ Extr.::ordinar1os y los -

Jueces, porque de ~stcs Tribunales los iinicos facultados para 

imponer penas serían los Jueces y el Supremo Tribunal ~iliLar, 

ya que los Consejos de Guen:·a pu!:'den ju::gar y determinar sobre 

la culpabilidad o Ja inocencia del Procesado pero no imponer 

o:.·din.u·to con Jue:: lnstru~:or f.icult~d0 par~ t~l efecto 

;5 
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bilitar un Abogado Local si no existiera uno militar al momen

to de juzgar al procesado. 

Ahora bien, por lo que respecta a la Autoridad Administra

tiva en el fuero de guerra, esta no es similar a la que prece..e. 

túa el artículo 21 Constitucional, porque en la jurisdicción -

militar no conoce de las faltas el Juez Calificador sino las -

jerarquías y los Tribunales Disciplinarios, según la gravedad' 

de las mismas y cuando un militar transgrede los Reglamentos -

de policía y buen Gobierno o bien los Bandos Municipales si se 

comete en actos del servicio se le sanciona con arresto el 

cual dependerá según la jerarquía del infractor, pero si la iE 

fracción la cornete fuera del servicio se le castiga conforme -

al precepto constitucional en comento. 

El profesor Vejar Vázquez (35) se~ala que en el medio militar' 

existen dos tipos de faltas, las de carácter judicial y las de 

carácter gubernativo. 

Las primeras, son aquellas que corresponden a los Tribuna

les Castrenses, quienes tienen la facultad de corregir las fal, 

tas que se cometan en la actividad profe5ional y las que alte

ren el orden en las audiencias, facultad que se encuentra pre

vista en los articules 92 al 95 del Códi90 de Justicia Militar. 

Las segundas, son aquellas que se ejercen por los superio

res directamente sobre los subalternos cuando cometan alguna -



falta que altere el orden de la vida castrense, al respecto, el 

c6digo mencionado establece en su art[culo 104 que: nLas infraE 

ciones que solamente constituyan faltas, serán castigadas de -

acuerdo con lo que prevenga la Ordenanza o leyes que la sustit~ 

yen". refiriéndose de esta manera a las Leyes de Disciplina de 

las Instituciones Armadas así como a los Reglamentos que contr~ 

lan la disciplina en el medio militar, los cuales más que cont~ 

ner una exposición de faltas y correctivos que les corresponden 

a cada una de éllas, establecen los servicios, los deberes del 

militnr y el modo de desempeñarlos, es decir sus oblig~ciones -

las cuales si no se cumplen han de ser objeto de correción por 

incumplimiento o infracción. 

Las sanciones en el ~edio militar que corresponden a las -

faltas son: A las de tipo Judicial: 

l~- Amonestación; 

Il.- Multa hasta por cien pesos; 

111.- Arresto hasta por quince días: y 

IV.- Suspención en el ejercicio Ce la profesión h~sta por -

un mes. 

Por otra parte, los correctivos de tipo gubernativo son: 

I.- Amonestación; 

11.- Arrcst.o; y 

111.- El cambio de cuerpo o dependencia. 

Ahora bien las Jerarquías pueden imponer: 

1.- Amonestación. 

TT.- Arresto. 
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El arresto, es la reclusión que sufre el militar por un -

término de tiempo según su jerarquía y puede ser: 

I.- A los Generales hasta por 24 horas; 

II.- A los Jefes hasta por 48 horas; 

III.- A los Oficiales hasta por 8 días; y 

IV.- A los Individuos de Tropa hasta por quince días. 

Por su parte, la Ley de Disciplina de la Armada de México, 

establece, que a los miembros de la misma, que con su conducta 

lleguen a cometer alguna falta, de acuerdo a la gravedad de la 

misma se les puede imponer los siguientes correctivos discipli

narios: 

I.- Amonestación; 

IL- Arresto; 

III.- Arresto hasta por quince días en prisión; 

IV.- Cambio de adscrip=ión en observación de su conducta, a 

una comisión subalterna. 

v.- Suspención de los derechos escalafonarios para fines -

de promoción hasta por dos años. 

VI.- Pase s dep65ito: y 

VII.- Baja del Servicio Activo. 

Sobre los correctivos enunciados, más adelante los defini

remos en el teraa de las faltas m1l1tares, pero caoe hacer la -

aclaración, que el arresto puede ser 1mpuesto con o sin perjui

cio del servicio. En el primer caso, los militares arrestados 

solamente podran dese~peñar aquellos actos del servicio que no 

requieran ~alir del alojamiento; y en el segundo, pueden salir 



de el Gnicamentc en asuntos del servicio y con autorizaci6n del 

comandante o jefe de la Dependencia. 

Por otra parte cabe aclarar también, que en la Armada de -

México los dos primeros correcti,:os son facultad imponerlos a -

las jerarquías y los restantes son exclusivos de los Tribunales 

Disc.iplinarios (Consejos de llonor y Junta de Almiruntcs}. 

En conclusi6n la Autoridad Administrativa en el Fuero Mill 

tar esta constituida por todos los elemer1tos que ostenten una -

jerarquía y que por ese solo l10cbo pueden imponer un correctivo 

disciplinario debidamente funda~entado a sus subordinados y di-

cha Autoridad en el medio se le conoce como Jerarquia5; la otra 

Autoridad Administrat1vd en el medio lo son los Tribunales Dis-

se diJO pueden imponer sanciones resp•::>cto a las faltas en su á.!!!. 

bito Jurisdiccional a eft.?cto de guardar la l.!isciplina en sus ª.!!. 

d1encias. 

e).- EL MINlSTEP.IO PUHLICü MILTTt\R. 

Aunque la Constituci¿rl no habla de este Ministerio PGbli-

co, se infiere su necesidad del articulo 13, que instituye el -

Fuero de Guerra, y del 21 que crea la Institución en General, -

Al frente del Ministerio Público militar está el Procurador Ge-

neral de Justicia ~ilit3r, quien 3dcm&s e~ el consultor juridi-

co de la Secretaria de Guerra y Mar1na hoy Defensa Nacional sin 

incluir a la Armada de M~xico: sin embargo el C6jigo de Justi--

EST il : ~.;·~ f\1.1 ~~r.:E 
~ a U iMLWiECA 



cia Militar rige para ambas Fuerzas Armadas así como para la 

Fuerza Aérea pues aún no se separan las jurisdicciones y los óE 

ganes correspondientes. 

Los antecedentes legislativos del Ministerio Público Mili

tar son el Reglamento del Ministerio Público Militar de ¡o de -

enero de 1893, y la Ley de Organización y Competencia de los -

Tribunal~s Militares de 20 de septiembre de 1901, en vigor. des

de el primero de enero de 1902. 

El Ministerio Público Militar, es el único capacitado para 

ejercer la acción penal y no podr§ retirarla ni desistirse de -

ella, sino cuando lo estime procedente o por orden firmada por 

el Secretario de la Defensa Nacional o de Marina, o por quien -

en su au5enci~ le su~tituya. orden que podrá darse cuando así -

lo demande el interés social, oyendo previamente el parecer del 

Procurador General de Justicia Militar. 

Toda denuncia o querella sobre delitos de la competencia -

de los Tribunales Militares, se presentará precisamente, ante -

el Ministerio Público; y a este harán la consignación respecti

va las autoridades que tenga C?nociraiento de uan infracción r.~

val. 

Todas las personas que deban suministrar datos para la ave 

riguación de los delitos, estan obligados a comparecer ante el 

Mi1listeric rGbli~o, cuando sean citados para ello por el Procu

rado= General de Justicia Militar o sus agentes. Quedan exep-

tuados de esta regla el Presidente de la República, los Secreta 
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rios de Despacho, tos Subsecretarios y O(iciates Mayores, los -

Generales de Uivi8i6n, los Coma11dantcs Mililarcs, los Jc[cs de 

Departamento y los miembros del Tribunal Militar Superior a 

quienes se les examinará en sus respectivas oficinas. 

Los miembros del cuerpo diplomático serán examinados en la 

forma que indique la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El Ministerio P6blico se compone: 

l.- De un Procurador General de Justicia Militar, General' 

de Brigada de servicio o auxilLar jefe de la institución y con

sultor juridico de la Secretaría de la Defensa Nacional o de M~ 

rina, siendo por lo tanto, el conducto ordinario del Ejecutivo' 

y la propia Secretaria, en lo tocante al personal a sus órdenes. 

11.- De agentes adscritos a la Procuraduría, G~ne:i.:alcs l!rj_ 

gadieres de servicio o auxiliares, en el nGmero que las necesi

dades requieren; 

111.- De un agente adscrito a cada juzgado militar perma-

nente, General Brigadier de Servicio o auxiliar. 

IV.- Oc los dernfi~ agentes que deben intervenir en los pro

cesos formados por jueces no permanentes. 

V.- De un agente auxiliaI:' abogado Teniente Coronel de ser

vicio auxiliar adscrito a cada una de las Comandancias de Guar

nición de las Plazas de la Repiiblica en que no haya juzgados ml 
litares pcrmd11.t::1&L.;s ::: ~e~ rP~idencia en el lugar en que las ne

cesida<le~ requieren de 5U servicio. 

Tendrán los empleados que sean necesarios. 
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Para ser Procurador General de Justicia Militar, se requi~ 

ren los mismos requisitos que para ser magistrado; es decir: 

ser mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos, ser 

mayor de treinta años, ser abogado con título oficial expedido' 

por autoridades legítimamente facultadas para ello; acreditar -

cuando menos cinco años de práctica profesional en los Tribuna

les Militares, y ser de notoria moralidad. 

Para ser agente adscrito deber llenarse los mismos regujs~ 

tos que para ser juez; es decir: Ser ~ayer de veinticinco anos' 

tener por lo menos tres años de práctica profesional en la adrnl,_ 

ministración de justicia militar, ser mexicano por naciiliiento,

en ejercicio de sus derechos, ser abogado con título oficial e.?!_ 

pedido por autoridad legítimamente facultada para ello y ser de 

notoria moralidad. 

Su nombramiento será hecho por la Secretaría de la Defensa 

Nacional o de Marina y otorgarán la protesta de ley ante el Pr.e, 

curador General de J~sticia Militar, los gue residan en la capi_ 

tal de la República, los que deban residir fuera de ella prote_!! 

tarán ante el Comandante de la Guarnición de la plaza en donde' 

radique el juzgado a que sean adscritos o ante el mismo Procur.!. 

der. 

Por lo que respecta a los agen~es auxiliares serán nombra

dos por la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina :r· oto.E. 

garán la protes~-1 de ley ante el Comandante de la Guat"nición y 

dependerán del Procurador General como los demás ag~ntes. 



Para que el Ministerio Pfiblico pueda consignar una averi-

guación previa, es necesario que el pedimento al jue~ militar -

lo haga dicho representante social militar por conducto del Co

mandante de la Guarnición; situación que le resta autoridad al 

representante militar, le restringe su facultad constitucional 1 

y suborJina a dicho Comandante, por lo que se hace necesario -

que el Ministerio Pfibl1co Militar sea m5s autónomo en sus des1-

ciones, ya que cuando un Conandantc de Guarnición estime que 

necesario suspender una averiguación esto es posible y opera la 

suspención de la acción penal por un término de tres meses m5x~ 

mo en tiempo de pa¿, o indefinido tiempo de guerra. 

Las faltas temporales del personal que forma el Ministerio 

Público Militar, se suplirán: 

I.- Las del Procurador. por los agentes adscrítos a la P~2 

curaduria en el orden de su ads~r1pción; 

II.- Las de 10s agentes, por quien designe el Procurador. 

d).- LA POLICIA JUDICIAL MILITAR. 

La policía Judiciñl militar, confundarnento en lo que disp~ 

ne el articulo 47 del código i0ral ()6), s~ compondrá: 

I.- De los Agentes del ~in1stcrio FGbl~=o; 

II.- De un Cuerpo Permanente; 

III.- De los militares que en virtud de su cargo o comisi6n, 

deserapeñen acc1dentalrnente las funciones de Policía J.,!! 



dicial Militar. 

La Policía Judicial junto con el Ministerio Público Mili-

tar, son los órganos encargados de llevar a cabo la Averigua--

ción Previa en materia militar, mismas que recibirán las denun

cias o querellas en forma oral o escrita; la Policía Judicial -

Militar tiene por objeto auxiliar al Ministerio Público en la -

investigación de los delitos del fuero castrense, la reunión de 

sus pruebas y el descubrimiento de los autores, complíces y en

cubridores. 

La Policía Judicial como cuerpo permanente se compone de -

personal designado por la Secretaria de la Defensa Nacional y -

depende directamente del Procurador General de Justicia Militar. 

Se constituye por un jefe, un subjefe, un jefe de detall.

jefes de grupo y agentes comisionados, ostentando dicho perso-

nal la siguiente jerarquía: Coronel, Teniente Coronel, Mayor, -

Capitán Primero, Capitanes Segundo o Tenientes, correspondiendo 

la jerarquía según el orden señalado con anterioridad: los int~ 

grantes deben reunir los siguientes requisitos: ser militar de 

guerra con el grado señalado o haber hecho estudios de enseñan

za primaria y superior; no haber sido sentenciados por delito -

alguno y ser de notoria buena conducta. 

En cada agencia del Ministerio Público, se establecerá un 

jefe de grupo con el núnero de agentes que las necesidades del 

servicio requiera, dicho jefe de grupo distribuirá las labores 

ante los agentes y deberá rendir un parte mensual al jefe de la 



policía judicial permanente el cual comprenderá todas las nove

dades ocurridas y el Estado de los negocios que se le encomien

den, llevar¡ adem¡s un libro de registro con clasificación de -

asuntos y reconocerá corno j~fe inmediato al agente del Ministe

rio P~blico Militar de su adscripción. Los agentes comisiona-

dos tienen las obligaciones de desempeñar su cometido en el me-

nor tiempo posible, acatar las instrucciones que reciban para -

el mejor ~x1to de los 3suntos ~ue se le~ encomiendc11 adem3s de 

rendir un informe por escrito del resultado de sus gestiones. 

Por ctr~ p~1L~, los m1J1tares que en virtud de su cargo o 

comisión funcionan como pol1cias Judiciales habilitados son: 

r.- Los Jefes y oficiales del servicio de vigilancia: 

II.- Los capitanes de cuartel y oficiales de dia; 

III.- Los comandan~es de guardia; 

IV.- 1.os comandant~~ de armas, partida 0 destacamento. 

Los capitanes de cuarLcl y oficiales de dia. El primero -

levantarj actas de polici3 judicial rniliLar y practicari todas' 

las diligencias necesar1as en ]Qs delitos que se cometan en el 

interior del cudrtel; por su parte los oficiales de dia. proce-

derán de 1~ ~i~~~ =~~w~. Ltcttdnaose de los delitos que se co~e-

tan a(ectando su se~vi~io. 

Los co~andantes de guardia; levantar3n actuaciones Je poi~ 

cia judicial militar en los del1tos que se =oraetan en la juris

dicci0n d~l ~~ª=?~ ~~ 9uard1a, o por o contra el personal que -

la constituye. 
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Los comandantes de armas, partida y destacamento, ejerce-

rán funciones·de policia judicial militar, en su jurisdicción,

ª menos que cuenten con los oficiales y servicios expresados -

con anterioridad. 

En caso de que la conducta delictiva la cometiera cualqui~ 

ra de los comandantes u oficiales mencionados, se les mandará -

relevar por el de imaginaria y el que reciba procederá en cons~ 

cuencia. 

Tanto elMinisterio Público como la policía Judicial Mili--

tar deberán asentar en sus diligencias, ~ue serán üutori=~das 

por secretario o testigos de asistencia (dos), la protesta de -

decir verdad que exigirán a quienes intervengan como testigos -

de los hechos ilícitos, mismos a los cuales preguntarán la ra

zón de su dicho. Al inculpado solo se le exhortará para que se 

conduzca con verdad para evitar violación a sus garantías ciud_! 

danaso asimismo harán constar las medidas que ordenaren para la 

buena marcha de la indagatoria y la razón o motivo para no ha-

her llevado a cabo las que se omitieren. 

3.- LA INTERPRETACION ARMONlCA DE LOS ARTICULOS 13 Y 21 CONSTI

TUCIONALES. 

Como mencionamos anteriormente, la imposición de las penas 

es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial, excluyendo al -

Poder EJecut1vo y al Poder LegisldLivo pard dicl1a in1~uaiciSn; -

por otra parte el fuero de guerra como fuero real u objetivo es 



creado por la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexi

canos, y se instituye para ejercer Jurisdicción en el ¡mbito -

castrense en lo tocante a dcl1tos y faltas contra la disciplina 

militar y por ende el fuero de guerra dentro de sus facultades' 

impone penas a los infractores del derecho castrense que tengan 

adcmis la calid.ld de m1l1L.Jres. 

En este sentido surge la interrogante de que si el fuero -

de guerra que i~pone pcr1Js, en rcld~16n el articulo 21 de -

la const1tución fcdcrdl, ...:¡ue scñ<ilJ que l.:i~ pen<l~ ~"n f.1cult.J,!' 

cxclusiv.i del Poder Ju.J1..:l<..1l i:st.1n urmon1cos, y la respuesta es 

afirmativa ya que el fuero de guerra se encuen~ra en una esfera 

d1st1nta d la d~l Poder Jud1c1al, pero en todo caso sus faculta 

des son para cornbat1r Jos del1t~s y l3s f~ltas contra la d1sc1-

plina milltdr, teniend~ rel~c16n ar~on1ca con los d1stintos or

ganismos que integran el Po~cr Judicial ~ que son sus auxilia-

res en algunos casos y dec1d~n en últi;:ia instancia en otras OC!!_ 

sienes, así se armon1:an árr.bos preceptos ~onst!t~cic~~!es. 

De lo que se dcsprcnd~. ~~0 ~J ~l 3rtículo 21 con~t.1tuc10-

nal se refiere a la persccus16n de les d~litos y a la 1rnpos1---

ci6n de las penas corno cornpe~encia reserv3da a la autoridad ju

dicial, tiene ~sta una v1ncula~i5n est.re=ha con el fuero mili--

t:ar .J!a que est::e subsist.e ?ara les ::::el:..~.:-s C;'; .=.:.ntra de la d1sc.:_ 

plina militar. por ende el f~ero de guerra e5tá facul~ado para 

i~pone~ dichas penas ya guc es una autoridad jud1c1al den~=o de 

esca disciplina ~· asJrnis~o pcr conducto del Ministerio ?Gblico' 
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que los cometen. Así se armonizan nuevamente ámbos preceptos. 



CttPITULO II I 

EL DELITO MILIT;.R 



l.- INTRODUCCION 

La palabra delito proviene del término latino Delictum, -

que significa " ••• abandonar, apartarse del buen camino, alejaE 

se del sendero señalado por la ley." (37) 

Para la Escuela Clásica, el delito es la infracción del -

Derecho por actos voluntarios externos, ya que los actos volu~ 

tarios i~ternos no afectan el orden social, consecuentemente -

no son antijurídicos; entendiéndose por actos voluntarios, los 

realizados con conocimiento de causa y plena libertad; su pri.!! 

cipal exponenete de esta corriente es Francisco Carrara. 

En tanto que la Escuela Positiva, representada por Enrri-

co Ferri, nos a· irma que el delito es un fenómeno de origen --

complejo, a la vez biológico, físico y social, por lo que para 

él, todo delito y todo tipo de delincuente, es el producto de 

la acción simultanea de factores biológicos, físicos y socia--

les. 

Finalmente la Escuela Ecléptica, al hablar de delito, PªE 

te de los supuestos de lo justo y de lo útil, por lo que para 

sus seguidores, una acción no será delito aunque sea contraria 

~ dc~cchc ~i nn hay ucilidad de considerarla como merecedora -

de un castigo, es decir, esta escuela sosciene, que de acuerdo 

a la intención debe graduarse la penalidad, manteniendo una --

(Ji} Cl!!.Hlh11c!. h1H ftrn~n.fo. "lintuirrtc~ tlutflUlts dt Dntdio O'tflJ}''· ld. t'~rr,,'.,;¡, ';. A. 

11t,icn, ¡;;e-. r. ttS 



postura media, en el sentido de que cuando un individuo sea -

responsable de sus actos y éstos sean contrarios a la ley, de

ben ser castigados par el d~ño que c~uscn los mismos, de acue~ 

do a su peligrosidad, esto es, que lu pena que se les imponga, 

debe aplicársel~s todo el rigor de la ley para que tenga una -

eficaz realización, tomJndo en consideración, que para éllos,

el delito es un fenómeno n~tural congruente con las tendencias 

político-criminales y con la sociología criminal. 

Los sistemas principales que r~3lizon el estudio jurídico 

esencial del delito, son do~: El Unitario o Totali~odor y el 

A~omi=ador analitico. 

El primero cst~blcce, que el delito no puede dividirse p~ 

ra su estudio, por intcg~ar un todo or9&n1c0 y s~r 11n concepto 

indivisible, cqulpar.'\ndolo ,1 un bloque> monolítico, c-1 cu."'ll pu~ 

de presentar Vc)t"ios <"'tspectos, pc['O de ningún modo t"!S fra.ccion!!_ 

ble. 

En el segundo caso, los an3]Íticos sin desconocer la uni

dad del delito, estudian a iste ~cr st1s elementos constituti-

vos. precisando el conocimiento cabal de sus p~rtes. 

Por su parto, la Doctrin~ no l1a un;íormado su criterio 

respecto a los clDmentos integrantes del delito, ya que rnien-

tras unos ~e~~!~n 11n nGmero, ot~os lo configuran con m5s ele-

tnentos óc .:ic .... cr-do a sus defini.ciones; J.SÍ tenemos que :-1e~.:;c= -

dice que: "Delito es la acci6n tipicamente antiJuridica y cul-

,, 



" 
pable ". (38) 

Para Cuello Calan "Es la acción humana antijurídica, tipi-

ca culpable y punible". { 39) 

.Jímenez de Azua "J.firma que: "Delito es el acto típicamente ª!!. 

tijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas 

de punibilidad imputable a un hombre y sometido a una sanción -

penal". (40) 

Para nosotros los elementos esenciales del delito son los 

siguientes: conducta, tipicidad, antijurídicidad, culpabilidad, 

imputabilidad, condiciones objetivas de punibilidad cuando las 

requiera el tipo penal, y la punibilidad, esta no como elemento 

sino como resultado del mismo ya que es el merecimiento de una 

pena en razón de un conducta reali~ada; porque al realizarse el 

delito se dan todos estos elementos constituti\•os, esto es, pri 

mero se da la conducta, que puede ser de acción u omisión, lue-

90 se verifica si se amolda al tipo penal {tipicidad), después 

se constata si dicha conducta típica está o no protegida por --

una causa de licitud, en caso contario se da la antijuridicidad, 

enseguida se verifica si el agente tuvo la capacidad intelec--

tual y volitiva (imputabilidad), así, como verificar si no se -

halla ausente alguno o ambos elemento~ e~enci~!~s de l~ =~l~üb~ 

lidad, es decir si existe el nexo intelectual y emocior.al que -

une al sujeto con su acto; y por último verificar que se satis-

{JSl lt<i~u. t'. ¡;i.

Oil !ti!u. ?, 1J0 
(40) !du. 



fagan las condiciones objetivas de punibilidad, sin las cuales 

el delito no será punible. 

2.- DELITO Y FALTA MILITARES. 

a).- CONCEPTO DE DELITO MILITAR. 

Definir al delito militar es una situación dificil, pues -

el d~lito no es igual para todos los tiempos y lugares, esto se 

debe a que esta intimamcnte ligado a la manera de ser de cada -

pueblo y a las necesidades de la ~poca en que se desarrolla, -

porque en algunas situ~cioncs las acciones tienen ese car5ctcr 

y en otras al contrario esas mismas acciones no son dclictuosas. 

El Código Penal para el Distrito Federal, define al delito, 

como "el acto u omisión que sancionan las leyes penales". 

Nuestro Código de Justicia Militar, no ncs da un concepto 

del delito militar; pero la naturaleza juridica d~l delito mili 

tar estriba en l~ bien Juridico t~itelado por la legifilaci6n ca~ 

trcnse, en este c3so, la disc1plin3 roilit~r, p0r lo lant~ sen -

delitos militares los que atentan contra dic!1a disciplina po-

niendo en peligro la org3nizac1ón de las Fuer=as Armadas pero -

además que sea sancionado por el Código de Justicia Militar. --

Lo~ C~Oi90~ Penales del orden cowún que se aplican supletoria-

mente en los delitos que el de Justicia oraiti6, L3s C~d~nanzas, 

Las disposiciones complementarias y los otros textos de legisla 

ci6n militar, t~~bi~n l0s decretos del Poder Ejecutivo preve---



niente~de la facultad reglamentaria en materia militar conforme 

a sus atribuciones de mando supremo de las Fuerzas Armadas o -

por autorización expresa del Poder Legislativo; los Bandos de -

los Generales y Almirantes en campaña o de los jefes superiores 

de unidades independientes en condiciones y territorio en esta

do de guerra, por lo que "Nullum crimen, nulla poena, sine pre

via lege". 

Respecto al contenido del Bando, para determinar si éste -

puede incluir nuevos delitos con elementos constitutivos disti~ 

tos que los de las le:t•es anteriores, y con diferentes penas, se 

ha establecido que el Bando no puede crear nuevas sanciones si

no aplicar las mismas ya establecidas en la legislación penal -

militar vigente, debiendo desterrarse, de manera definitiva, la 

idea de establecer penas bárbaras o infamantes es decir no aco~ 

des con nuestra consti~ución. Pero si pueden considerarse nue

vos delitos o adición de otros elementos constitutivos en las -

figuras ya reconocidas por la ley. 

Para el Doctor Ignacio Burgoa, "Un delito militar está con~ 

tituido por todo hecho activo o pasivo que ponen las leyes mili_ 

tares, esto es, el C6digo de Justicia Militar, la Ordenanza Ge

neral del Ejército y demás ordenamientos especiales de tal ind~ 

le". lH) 

La doctrina más generalizada establece como elementos bási

cos del delito militar, en primer lugar que el agente o sujeto 

activo tenga la categoría de elemento o miembro de las fuerzas 

,, 



Armadas; 'i en segundo tusar que se Lr.J.te de una infracción 

opuesta al servicio, o en actos del servicio o con motivo del -

desempeño del rnismo. 

De donde se desprende que los ciudadanos civiles no pueden 

ser sujetos activos del delito militar, al menos que sean copaE 

t[cipes de un ra1l1tar; esca circunstancia d~ c0labor3ci5n dcliE 

tuos.J. prescinde de ld observaci6n de que una actuaci6n exclusi

va y otra p~rcial pueden tener ~n3loga trascendencia y por tan

:o ccn rcepcns~bil1d~<l del mismo alcance en uno y otro caso . 

. ='\l respecto, ca.be h.1cer notar, que 1..-i Suprema Cocte de Ju~ 

un delito militar concurran railitares y civiles, la autoridad -

civil debe conocer del proceso por lo que toca a los civiles y 

los Tribunales del fuero de guerra el que se instruya a los mi

li tares ••• " 

Pe:- lC' qu(> (>n conclusión deci:":":OS que: Delito ~lilitar, es -

la infr3cci6n a las leye5 penales que afectan o van en contra -

de 1~1 ciis.:::iplin.:t r:i.111~.1.r~ que SC."i cor.i.etida po:· militares en SCE. 

.. ·icio o .::en wotivo ..!e- .:ic~os del !':1.isr:io; es de::ir el acto u Or"!i--

sión que cjccut5 un ~ili~ar en conL::"3vencién a lo di5puesto por 

b) .- co:~CE?TO DE F;d .. TA MILITAR 

Las ialtas, en ~érwinos generale5, soD !es ac~os co~~r~---

rios al deber u obli~.:iciones que tier.er. las personas, ccnsecuen 



tecente la falta se comete por to<io individuo que con su con¿u~ 

ta realiza un acto contrario a su obligación a que está sujeto, 

conforme a la reglamentación correspondiente. 

Al respecto, Rafael de Pina (42) nos dice que, "La falta es 

una infracción de naturale;:a ;;ñministrativa que por su escasa -

trascendencia se sanciona levemente"; de donde se desprende que 

la falta puede ser todo quebranta~iento de los deberes de acat~ 

miento jerárquico en cualquier actividad, eg decir no solo en -

la milicia, donde la severidad es mayor, sino también en el ar-

den laboral, como una facultad reconocida al empresario o para 

sal'\.~aguardar el orden público como se vió anteriormente. 

En cuan~o a la falta rr.ilitar, podemos decir, que ésta ser~ 

ficrc a ~cd~ conducta contraria a las normas de disciplina que 

regulan los actos militares, pudiendo ser éstas de carácter le-

ve o grave y que merecen una sanci6n. 

Respecto a la falta rr.ilita=, el Licenciado Calderón Serrano, 

manifiesta, que es el primer escalón de la materia penal mili--

tar, ya que es la última ~anifestación de lo ilícito penal mili 

tar y consecuentemente, no tiene la gra\•edad de los delitos pe-

ro si se le debe dar la misma importancia, ya que atenta contra 

la disciplina militar, afectando el orden general de las Fuer--

::.as Arm3das. (.; 3) 

~~~: ::: r;-: "~; •• t: •••• ... ,_.;~·Hi.·. ,1,. :;..-:,~~~" :.:.. icr~.:11 ;.,!. 
~i.Ji :..1~.:r·:· 't··~~· ;¡;~-~~ •.· ..... t"·e , ....... >-; "i~":~;u'' ~t:.i. :Htf' ;, :;;'.', 



Asimismo, el citado autor señala, que tal falta tiene un -

campo de representación extenso, ya que se presenta con rnulti-

plicidad de conductas, que aunque no son gravenente trascenden

tales y en consecuencia no ame::-1~an una sanción tan severa, si 

ameritan ser Ca$tigada5 para repr1m1rlas, en virtud de ser con

trarias a la d1sciFlina, ccn el fin de evitar que 5stas sean -

continuas y persistentes. 

Las faltas ~ilitares comprenden todo aquello que es exigi--

ble en l~ vicia ctvii, fJd~a ~1 ~~~~c~:~ic~~o rl~l progreso social, 

pero adcmi~ cax¡ircndcn situaciones que no tendrian la ~enor irn-

p0rt~n~i~ e~ dicho ~edi0, y~ que estas reprQsentan la n~s leve 

ornisi6n de los deberes ~il1~ares y en sener3l de todo aquello -

que pueda alterar los valores y ~edios indispensables para la -

buena rnarch3 de las Fucr~a$ Ar~adas, por lo ~~neo se presentan~ 

en diversas for~as d1scnin~das en todos los Reglamentos Milita

res, siendo las mis frecuentes y destacadas las siguientes: 

l.- Falca de asistencia. (ar~. 13 Reglamento para el Ser~i

cio inLcr1or d~ los C~cr~os de Tro~a): cuando el militar sin 

causa JUStificud~ no $C presenta a la lista de asist~ncia a la 

unidad a que pcr:cnccc. 

16 del Reql3menco General de ~abcrcs ~!li:are~); se cr~duce en 

vestir incor::cc:tarr.ence, me::clar unifor::ies entre si o con ropas 

d~ cn·i 1. 



J.- Falta de aseo personal. (art. 19 del Reglamento General de 

Deberes Militares}; exigencia al militar de pulcritud tanto en 

su vestuario como en su persona. 

4.- Falta de desconociminto de sus obligaciones reglamenta

rias. (art. 10 del Reglamento General de Deberes Militares y 28 

de la Ley de Disciplina de la Armada de México); cuando el mili 

tar no cumple adecuadamente con lo ordenado o con el servicio -

asignado, es decir se cumple la obligación pero con inexactitud. 

5.- El manifestar disgusto o tibie=a por las exigencias del 

servicio. {arts. 11, 26 del Reglamento General de Deberes Mili

tares y 4c, se de la Ley de Disciplina de la Armada de México): 

cuando el militar cu~ple con su obliga~i5~ :en apat!3 o desgano 

no llc-..•ando a cabe el principio que establece, que el curr.pli--

miento del deber tieQe que llevarse hasta el sacrificio y el de 

no anteponer el interés perso:ial al del servicio. 

6.- Omisión de saludo. (art.. 162 del Regla~en:o del Ceremo

nial ~ilitar); es el supuesto de ~~iti¡ el saludo al superior -

jerárquico, en la for~.a pre-..·ist.a en el l.\encionado reglaí.lent.o y 

más que una obligación es una r.:uestra de cortesía y educación,

la obligación de saludar es rnu~ua tanto para el inferior jerár

quico para el superior. 

7.- Fal~~ de atención al superior jerá~quico. (art. ~~ ciei 

Reglamento General de Deberes Militares 12Q de la Ley de 

Disciplina de la hrmdda de ~~xicol: cuando un ~ilitar se dirige 



a sus superiores de manera irrespoetuosa o desacomedida o fami

liarizada, esto se explica por el respeto y subordinaci6n que -

tienen los subalternos hacia sus superiores. 

8.- El concurrir a garitos y sitios de prostitución. (art.-

21 del Reglamento General de Deberes Militares}; se da por la -

simple asistencia a los lugares indicados, ya que con ello se -

omite la obligaci5n de llevar una vida militar honesta y cjcm-

plar en todos los momentos de l~ vida. El articulo 36 de la -

Ley de Disciplina de la Armada de Mixico, solo sanciona la asi~ 

tcncia a dicnos lug~rcs si se ~ctid~ uniCorm3do. 

9.- Por actos contrarios a la dignidad personal. (art. 43 -

del Reglamento General ae Lleberc:;; :·'.ili~.'.'l~e~ y ~8 de l.:i Ley de -

Disciplina de la Armada de M6xico); se resume~ que todos los -

miembros de l~s Fucrz~~ Armadas, Licncn el deber de rehusar to

do compromiso que implique deshonor, falt.1 de disciplina o me-

noscabo de la rcputJción de la Inst.itución a que pertenezcan y 

jamSs empefiar5n su palabra de honor cuando no tensan la seguri

dad de poder cumplirla: cabe agregar que par~ los oficiales --

constituye un delito cmpefi~r su pal3bra de honor, en adquirir -

deudas que no se pueden paga~ por no ir acorde con la capacidad 

cconó~ic3 del militar. 

F.n la ~\n~ada de MCx1cu, o.:l ..:.:;~~=~e:- ~~111·h1i:::. que el militar -

naval no pueda cumplit.:, sic::-.p:-c y cu:'lndo afecte esto el buen 

nombre de la Institución se conceptua cor.io una falta grave y al 
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infractor se le juzga por un organismo disciplinario (Consejo -

de Honor). 

10.- Falta por intervenir en actos o manifestaciones políti 

cas. (art. 17 de la Ley de Disciplina del Ejército y Armada Na

cionales>: es inmiscuirse en asuntos o trabajos políticos direc 

ta o indirectamente. sin que por esto pierda el militar los de

rechos que le otorga la Constitución General de la República. -

Es decir, los militares conservan su derecho de elegir a sus g~ 

bernantes, aún en servicio activo y a ser elegidos, cuando es-

ten separados del mismo. 

Al respecto la Ley Orgánica del Ejército y fuerza Aérea Me

xicanos, en su artículo 174 establece que, únicamente en los e~ 

sos en que los militares se encuentren goza.nJ..:. .:!e licer..:-i.:i esp~ 

cial pueden desempeñar cargos de elección popular y que para d~ 

dicarse a la politica, debe el militar estar separado del servi 

cio con la licencia correspondien~e, que en este caso resulta -

ser la licenci~ extraordinari~. 

En conclu;;:iér. dirt:';nos que ias falt.:s militares, son "todas 

aquellas contt·a"·encionc~ que no const:it.uyen un delito r.iilit.ar y 

se encuentran previstas en todas las leyes y reglamentos de las 

Fuer:;:as Armadas Mexicanas". 

el.- D!FE:RE?;CI.:'\S E~TRE DE.LITO Y i-"AL'TA ¡.~:_:.:::':'!'...~ES. 

La falta no t.iene la magnitud y caracteristicas de un deli-



to, pero si tiene un campo de representación bastante amplio y 

extenso, ya que l.J r:-:ultitud ti(' hechos que no siendo gravemente 

trascendentes y en consecuencia no ameritan una sanción tan in-

tensa, si sin contrarios .Jl orden o a la disciplina que merecen 

ser reprimidos en form3 inmediata para lograr el orden, la dis-

ciplina y el dc-5envolvunientc en todos los .i.":'t:}itos. 

Los delitos militar~s. dan origen al Derecho Militar Penal 

las faltas al O~recho Militar Oisciplinnrio. por lo qllC de --

acuerdo a la lesión caus~da a los b1enes ju~ídicos tutelados, -

existe la fa.lt.:i y el delito. Su difcrenci.i r.:idic:::i en que el d.!:_ 

lito ataca mls severamente y por su base los intereses discipl! 

narios de l~s Fuerzas Armadas, trayendo co~o imposición una pe-

na; en cambio la falta solo entraña queoranco del orden gene~al 

de la I11stituci6n armada, y sus infractores solo se hacen acre-

dores a un ~OLL~~Li~o ~:~ciplin~rin. 

Los Tribunales ~Üliturcs .1udic1ales, tienen en sus manos la 

can coca dcliLos, y l~s f~lt~~ ~ la disciplin~ son competencia' 

para su s~nción ñe lo~ grados mili:ares según la escala jerár--

q~1c~ : ~~ c~:·go. a~i ca~o de los di~ersos crganis~os discipli

narios que ?3ra tal fin tian s1dc creados. 

t.os elcmo::-:~tcs jcl del1~0. co:-::o ya se vió son: Conóuct.a, t.i-

picidad, anti)U~idicid3C, culpabilidad, i~putabilidad, condici~ 

nes objetiv3s de punibilidad; y en la falta solo concurren tres 
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individuo contrarios a la reglamentación correspondiente¡ el -

personal, que ce el dolo o culpa imputable al responsable, en -

donde se desprende la intención o la imprudencia¡ y la finali-

dad, la cual es el resultado que causa perjuicio, desorden o i~ 

disciplina. 

3,- CLASIFICACION DE LOS DELITOS MILITARES. 

Los delitos militares pueden clasificarse genéricamente co~ 

forme a la gravedad de las penas que les correspondan, quedando 

sometidos a la jurisdicción del juez los que tengan sanción ha~ 

ta de un año, como término medio, según lo previene la fracción 

II del artículo 76; y sujetos al conocimiento de los Consejos -

de Guerra los delitos con penas que excedan de un año como tér

mino medio. 

Existen los delitos propiamente militares que estan inclui

dos en las leyes penales de guerra; y-los delitos mixtos, que -

son aquellos delitos contemplados tanto en la legislación cas-

trense como en la del orden común. 

Conforme a su naturaleza, los delitos pueden clasificarse -

en naturales y artificiales. Los primeros van contra la moral 

social. Los segundos son deteminados por la ley y no implican 

aversión social. 

Existen delitos comunes y delitos políticos, identificando

se los comunes con los naturales y, los políticos, por referir-
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se n los int~rPRes del Estado, ·de donde puede admitirse la derl 

vación de delitos político militurcs, con elementos constituti

vos que ya quedan implícitos en su denominación. 

Conforme a las condiciones subjetivas del sujeto activo del 

delito, puede haber delitos intencionales y no intencionales o 

culposos. Lo que equivnle a la infracción cometida con dolo o 

por culpa, respectivamente. El Código de Justicia Militar seña

la en su artículo 101 que los delitos del orden militar pueden 

ser: ''l.- intencionales; II.- no intencionales o de imprudencia 

Es intencional el que se comete con el ánimo de causar daño o -

de violar la ley. Es de imprudencia el que se comete por impr~ 

visión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado 

y que causa igual dafio que un delito intencional". 

Ahora bien la intención delictuosa se presume salvo prueba 

en contrario (44), es decir implica una presunción "juris tantum" 

y tal presunción no quedará destruida aún cuando el acusado --

pruebe alguna de las siguientes circunstancias; !.- que no se -

propuso ofender a determinada persona, ni tuvo en general la Í!!. 

tención de causar daño; 2.- que no se propuso causar el daño 

que resultó, si éste fue consecuencia necesaria y notoria del -

hecho u omisión en que consistía el delito, o si el inculpado -

previó o pudo preveer cs<l consecuencia, por ser efecto ordina-

rio del hecho u omisión y estar al alcLtncc del común de las 9~!!. 

te=:, e =:i ::e !"c::olvi6 °l vi"l~r 1., 1Py, runlquiera que (ucse el 

resultado; 3.- que ingoraba la ley: 4.- que creía legítimo el -

(t,4} Códiqo di' Ju~tici a tli 1i tar art, 10;> 



fin que se propuso; 6.- que erró sobre la persona o cosa en que 

quiso cometer el delito, y 7.- que obró con consentimiento del 

ofendido, salvo el caso en que el perdón o el consentimiento e~ 

tingen la acción. 

El artículo 103 del mismo ordenamiento, señala que: "para 

que la imprudencia sea punible, se necesita que se consume, y -

que no sea tan leve que, si fuere delito intencional, solo se -

castigaría con prisión de un mes". 

Otra clasificación de delitos militares en la siguiente: 

1.- Instantáneo, cuando la conducta delictiva se consume -

en un solo momento, aún cuando sus efectos antijurídicos se pr~ 

longasen durante un lapso. 

2.- Permanente, cuando su consumación se prolonga en el -

tiempo. 

3.- Continuado, cuando varios hechos ejecutivos emanados 

en una persona violen con ello la ley penal militar referente a 

un mismo delito. 

4.- Habitual, cuando su punibilidad depende de la reitera

ción de hechos del sujeto activo o aunque se perpetrare en uno 

sólo, la conducta tuviere el sentido de una presunta reiteración 

El artículo 57 del Código de Justicia Militar clasifica -

los delitos militares de la siguiente manera: 

Son delitos contra la disciplina militar. 

1.- Los especificados en el Código de Justicia Militar. 
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2.- Los del orden común o del fuero Federal cuando en su -

comisión concurran estas circunstancias: 

a).- Que participe en él un militar durante el desempe

ño de su servicio o con motivo de actos de su servicio. 

b}.- Que se corneta dentro de una dependencia o recinto 

militar, o sitio ocupado militarmente, si a juicio de la autori 

dad castrense ha perjudicado el servicio. 

e).- Que se camela a bordo de un buque o de una aerona-

d).- Que se cometa 

litar considere en campaña. 

un territorio que la autoridad ml 

e}.- Que el delito común o federal, tenga conexión con 

algún delito militar. 

Por lo tanto como se dijo anteriormente, si un hecho deli~ 

tuoso es cometido por militares y por civiles actuará confo~ 

me a lo estipulado en el ~rticulo LJ Constitticional: pero en -

tiempo de guerra y dentro del territorio Nacional la Ley de Su~ 

pención de Garantías por motivo del Estado de Emergencia, deteE 

minar~ qu~ Tribunales deberán juzgar a los ciudadanos civiles -

por delitos milita~es. 

4.- DELITOS SANCIONADOS EN EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

El Libro Segundo engloba los delitos castrenses y est5 di-
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vidido en un título preliminar y trece títulos más. El tl 

tulo sexto inicia la clasificación con el rubro de "Delitos Co,!! 

tra la Seguridad Exterior de la Nación", comprendiendo cuatro -

capítulos que se refieren, respectivamente, a los delitos de -

Traición a la Patria, Espionaje, Delitos contra el Derecho de -

Gentes y Violación de Neutralidad o de Inmunidad Diplomática. 

El Título Séptimo contiene el rubro de ''Delitos contra la 

Seguridad Interior de la Nación'', y ze capitula en dos ilicitos 

que son: Rebelión y Sedición. 

El titulo Octavo se intitula "Delitos contra la Existencia 

y Sc;uridad del Ejército". Se divide en ocho capítulos que com 

prenden respectivamente: Falsificación, Fraude, Malversación y 

Retención de Haberes. Enajenación, Robo y Destrucción de lo 

perteneciente al Ejército. Deserción e Insumisió\'. Inutiliza--

ción Voluntari~ para el Servicio. Insultos, Amenazas o Violen

cias contra Centinelas, Guardias, Tropa- Formada, Salvaguardias, 

Bandera y Ejército. Ultrajes y Violenci~s contra la Policía. -

Falsa Alar'?ª· 

El título noveno está dec!icado a los "Delitos contra la J~ 

rarquía y la A~toridad", se divide en cuatro capítulos, que co~ 

prenden, r~spe=ti~~~~nt~r los delitos de Insubordinaci6n, Abuso 

de Autoridad. Desobediencia y Asonada. 

El titulo d~cimo, tiene el rubro de ''Delitos cometidos en 

ejercicio de las funciones militares, o con motivo de ellas", -



se capitula en l"."llilt'ro ("',1pf1,1lof', quo Rr rC"fic-ron, et priml">rt") ,,\ 

Abandono de Servicio; el Segundo a la Extralimitación y Usurpa

ción de Mando o Comisión; el Tercero .11 Maltrato a Prisioneros, 

Detenidos, o Presos y lteridos; y el Cuarto, al Pillaje, Devast~ 

ción Merodeo, Apropiación de Botín, Contrabando, saqueo y Vio-

lencias contra las personas. 

El titulo D€cimo Primero, se intitula, ffoelitos contra el 

deber y decoro militaras«. Abarca ocho capitulas con las si

guientes denomi n:'!eicmes: Infracción de Deberes Comunes a Todos 

los que están Obligados a Servir ~n el Ejército. Infracción de 

los Oebcn~~ de Centinela, Vigilante, Sen•iol<l, Tope y Timonel.

Infracción de Deberes Especiales de Mar:1n0s. lnfracción de De

beres Espcc1ales de Avi~dorcs. lnfracci6n de Deberes Militares 

corr~spondicntes a cad~ militar, s~gún ~u comísión o empleo. 

Infracción de Jos Deberes de prisioneros, evasjón de éstos o de 

presos o detenidos, y auxilio a unos y otros para su fuga. Co!!. 

tra el Honoc Militar. Duelo. 

El titulo D€cimo segundo, contiene la denominaci6n ''Deli-

tos cometidos en la Administración de la Justicia o con motivo 

de ella". Contiene dos capitulo~ que se re(ie~en precisamente 

a la descomposición de su rubro, es decir: Delitos en la admi-

nistración de justicia y ci~l~L~~ ~no motivo de la misma. 

El titulo Dicimo Tercero, concienc las definiciones gener~ 

les, mismas que son de suma importancia, paca comprender con -

clüridad los lípos penales mílit~~~s. 
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Analizando en forma genérica cada uno de los delitos men-

cionados tenemos: 

TRAICION A LA PATRIA. El artículo 203 se refiere al ilíci 

cito señalado, cuya sanción es la Pena de Muerte enumerando en 

sus 22 fracciones actos de perfidia del sujeto activo en contra 

del interés Nacional. 

ESPIONAJE. Se tipifica el citado delito cuando un militar 

se introduce en Plazas, fuertes o puestos militares o entre las 

tropas que operen en campaña, con el objeto de recoger noticias 

útiles al enemigo y comunicarlas a éste. 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE GENTES Y V!OLAC!ON DE NEUTRA

LIDAD O DE INMUNIDAD DIPLOMATICA. (Arts. 208 hasta el 217), se 

les conoce como delitos contra el Derecho Internacional y se r~ 

fieren a actos meteriales y hostiles no aprobados por las auto

ridades militares, cree peligro de guerra con otra potencia, o 

expusiere a los habitantes a experimentar vejaciones o represü

lias en sus personas o en sus bienes; si la guerra se declara,

la pena para el infractor será la de muerte. 

Encuadran tambiin al que violare suspensión de armas, ar-

misticio o capitulación o algún salvoconducto, en tiempo de gu~ 

rra será sancionado con la pena de muerte; asimismo el que vio

lare las prerrogativas de prisioneros de guerra, o de rehenes -

atacando su integridad material o moral; o el que violare la i~ 

munidad personal de un parlamentario o de un diplómatico; ata-

car establecimientos de culto, cultura o beneficencia. 



En relación a lo anterior agregaremos que son también dell 

tos contra el Derecho Internacional no tipificados por nuestro 

Código de Justicia MiliLar, el despojar de sus objetos persona

les a los muertos o heridos en combate: también el usar insig-

nias de la Cruz Roja en operaciones de guerra. 

REBELION MILITAR, Consiste en al=arse en armas elementos -

del Ejército contra el Gobierno de la República, para abolir o 

reformar la Constituci5n Federal, impedir l~ elección de los P~ 

dcrcs de l~ Un16n, su 1ntcqr~c16n, su rJcrc1~10 o la usl1rtl~c16n 

de 6stos: o ¡>~rn l~ s0p~r~ci6n del c~r10 del Presidente de la -

prema Corte de Justicia o el Procurador de la República: y asi

mismo tombién para abolir o reformar la Constitución Política -

de algún Estado, o impedir elecciones o intentar la separación• 

del Gobernador, o los ~iembros del T~ibunal Superior, o el Pro

curador General de Justicia, tcdc ello cuando intervengan los -

Poderes de la Uni6n ~n la forma sc~alada por el articulo 122 -

Constitucional, en que los al=ados no depongan sin resistencia 

las armas. 

SEOICION. El delito de referencia se comete cuando milit~ 

res reunidos en nú~ero de 10 rn~s. tumul~uariarnence re~isten a 

una autoridad o 15 atacan para i~pedir la promul9aci6n o la ej~ 

cución de una Ley e la celebración de una Elección Popular, que 

ejercicio cie las funciones electorales o el curr.plimiento de una 



110 

providencia judicial o administrativa. 

FALSIFICACION. Cuando un militar fraudulentamente firma o 

rubrica un documento militar, alterándolo, expidiéndolo o atri

buyéndolo a otro, con el objeto de obtener algún provecho para 

sí o para otro para causar algún perjuicio. 

FRAUDE. Es el que se comete haciendo aparecer en un docu

mento militar, elementos que no existen, tales como animales, -

haberes, hombres, jornales o forrajes; o el que en ejercicio de 

sus funciones con miras de interés propio, favorezca a contra-

tistas o provedores en los contratos que el Ejército realiza o 

efectúe co~pr~s a precio mgyor que el de plaza o celebre otros 

contratos onerosos, si no da cuenta a la Secretaria de la Defe~ 

sa Nacional de los fondos que tuviere en su poder; o firme o ªE 

torice documento de pago o crédito que difieran en cantidad a -

los que su liquidación arroje; todo esto encaminado a obtener -

un lucro indebido con perjuicio de los intereses de las Fuerzas 

Armadas o de los individuos pertenecientes a ellas, valiéndose 

del engaño o aprovechándose del error de otra persona. 

MALVERSACION. Cuando se da un mal manejo a dinero, vale-

res o cualquier otro objeto perteneciente al Ejército o a los -

indivici'uos q·.!~ ?..~ ::~;:.~vr11:n '-:l.ue hubiere recibido en virtud de su 

empleo o su co~isión =ija o ac~ldental. 

RETENCION DE HABERES. Cuando indebidamente se retiene los 

haberes, raciones o prendas al personal y que por razón de las 
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funciones del activo estuviere obligado a entregar o a dis~ri-

buir. 

EXTR1\VIO. Es el que pierda algún objeto perteneciente a -

las Fuerzas Armadas, debidamente matriculado, este delito casi 

por lo comün se da por imprudcnciu. 

ENAJENACiüN. Se comete trasmitiendo un bien perteneciente 

a las Fuerzas Armadas; ~ un militar e a un particular. 

ROBO. Es el apodcr~micnto de lo perteneciente al Ejército, 

sin consentimiento y sin dc~ocho. 

DEST.RUCCION. Cu.:indo can intenci6n dolosa o culposa, se d~ 

ñe los objetos pertenecientes ~~l E:¡é::t..-itD, inutilizándolos para 

el servicio. 

DESERCION. E~ la scparaci ón ilegal del Servicio Acti\•o de 

las Fuerzas Armadas, ausentándose el militar, con el ánimo de -

no rcgrc~.'l:" '" ~u f i l;1t;. En tlt.."'mpc de ._¡uct·r., l."1 pcr..11 id,;d e~ 1.1 

ó.e muerte. 

INSUMISIO?..:;. ExclusH·o para las conscripciones, cuando en -

virtud del sorteo, les cor~rospondc prúst~r servicio activo y -

no se presentan en el ti~rnpc señalado para ser encuadrados. 

11;UTILIZACJC.N VOLUt.1:\~¡;. ri:-.-=i~ 'ft, SER\"ICIO. Cu&ndo un mill_ 

tur se lesiona e de cu~l~~i~r et~~ manera se inutilice ~olunta

riamente por si o por otro para no desempeñar su se~vicio. 
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INSULTOS, A,.'1.1EN;z,\s ú VIOLENCIAS CONTRA CENTINELAS, GUAR---

OIAS. TROPA FORMADA, SAL\'AGUAROIAS, BANDERA y EJERClTO. Se re-

fiere a los at.aques Ce palabrd o de hecho cont.ra lo expresado. 

ULTRAJES Y \IIOLEXCU;S CO~;i'RA r.A POLICIA.. Se refiere a in-

jur-1ar o ve).lr a un r.11c::-;b:-.o de la pol 1cí3 mllic:ar en ejec-cicio 

de sus func tones. 

FALS,\ Al.ARMA. El suc oc.J.::;ione dolosar::ente una falsa alar-

rn.3. o que en m.'lrcti.\ o ~n .:.lmparr:ento, 9u.J:-n1c1ón Ct:.l!'"tcl o depen-

dencia del Ejército c.H.)i>t'! und co:-:.fución o desorden en la tr-opa 

o en las formactonc-::; Ce lo:; buques a .Jeronaves, en las dotacio

nes o en la pobl.J.::1ón ..::,,::in..:lc l.1s :-·uerz..is est.uvier-en acantonadas. 

lNSUSüRDIXACIUN. C.:::::-:;e::e es~e delt~o el milita:: que eon ?.! 

labras, ademanes, ¿,e;-. .:?~, -:cs~c-s- .._., .:3e c'..lalquie:- CJ':.!'"3. manera fal

t.e al respe:co 3 \ln su¡;;::?:::::..::a· qua poi·:_e $US insigni.as, qu1! l.: ::-0-

na:ca. o lo d~b.J. conocer den.::::-o o ::-úí?=-.J del servicio. 

ABUSO CH~ 1\VT0RlOAO. Deht.a .?ste que va a~arejado casi ---

siempre con el ar.:::c::-ior y es cuando un superior t.r-at.:i: a su infE. 

rior Je un medo cor.:::-.'J:-1;) 3 lo sañ.'!la.dc por la ley dent:.ro o fu~ 

del ser-•1cio. 

DESOBEOIESClA. Sl --!Ue no e:iecu':..3 o respeta una orden del 

superior, la mod~f1c.l O::.c propu\ autor1dad o se ext.rolirnit:a al -

a 3ecuc..:u· 1.a. 

AS0:\11.DA O XO!'l~\. c~ia.ndo ::iillt.a:'."es en grupo de c1n~o. po~ 

lo menos, .:; s 1 n 1 le;ar a ese •• :.::.e:--:- .--uando farreen parte de una 
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fuer:a aislada, rehusen obedecer las órdenes de un superior, -

las resistan o traten d.;: impcdirl.3.S, este delito se castiga de.! 

de su etapa consp1t:".L1tiva a.un..:iuc no se lleve a efecto. 

ABANDONO DE SERVICIO. Consist.e en la separación del lugar 

o punto en que conforme a disposición legal o por orden supe--

rior se deba pcrm.J.ncccr, para dcsernpcñ.lr las funciones del en-

cargo recibido. 

EXTRALIMITAClON Y 1..!SLIRPACION DE MANDO O COMlSION'. Se con-

figura cuando el su3eto .;i;ct.ivo del delito, asume o ret.icne un -

mando o co:nisión del servicio o CJCrcc funciones que no le co-

rrcsponden. 

MALTRATO A PRISIONEROS, DETEHIDO.S, PRESOS Y HERIDOS. Vio-

lencias de obra y de palabra. que agrav.J.n la s1t.udci.5r • .:!el p=si

vo, o sea los priva.o.!os de su libúrt..J:.'.i u los heridos en combate. 

PILLAJE. Este dcli:u lo comet.e el que se apropia ilegal-

mente de un OJbet.o del Jominio ajeno, en función de su posición 

en el Ejérci t.o, apro ... ccn.'lndose en campaña del temor ceas ionado • 

por la guerra. 

DEVASTt\CION. Es la destrucción o 3propíación arbitraria -

de la propiedad a )t?t'L3.. v=.liéndose de la fuer:::a arr.lad.J. 'i con oca 

sión de operaciones militares. 

?.lE~~~~~- F~ 1.'I aµropi.ación óe lo ajeno en campaña; es de-

cir robo en un.:i a.cc1ón de guer.!"a, de .:.Ojetes Ce propiedad parti 
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cular. 

APROPIACION DE BOTIN. Se tipifica si un militar se apode

ra de objetos pertenecientes al botín de guerra o presas mariti 

mas, que deban pertenecer al Ejército y pertenecientes al otro 

estado beligerante. 

CONTRABANDO. Comete este delito, el militar que se aprov~ 

cha de su posición o autoridad o de la fuerza a sus órdenes, p~ 

ra introducr objetos prohibidos, u objetos que para su entrada 

en un lugar determinado, requieran de autorización legal. 

SAQUEO. Comete el delito de saqueo, aquel militar que yen 

do en marcha de guerra se apodere injustificadamente de ObJetos 

innecesarios para. el ser\•icia y de propiedad particular. 

VIOLENCIA CONTRA LAS PERSO~AS. Cornete este delito, el mi

litar que hiciere uso innecesario de las armas, sin autoriza--

ción y sin derecho contra cualquier perscna ejercitando un acto 

de violencia que istc sufriere. 

INFRACCtON DE DEBERES CC·MUNES A TODOS LOS QUE ESTAN OBLIG:! 

DOS A SERVIR EN EL E.JERCITV. Cuando un r.iilitar se le hubiere -

enco::iendado cc::;o acto de sen·icio un asunto secreto, y por ende 

de caricter reservado, y cal asunte lo revele, lo ext.~avie, o -

no lo entregue a la persona destinada para ello e no lo llegue 

a destruir cuar.do estuviere en peligro de caer prisionero. 

I~FRACCIC·S DE LOS DEBE:Rt:S DE CE~TISEU, VIGILANTE, SERVIO-
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LA, TOPE O TIMONEL. Este delito es com~ti¿o por el ~ilit~=. -

por tibieza, ioprudcncia o negligencia en la comisión de su ca~ 

go, originado pcr un~ .1cct6n u omi~l6n en lo que se le h~ cnco

mcndAda, COC!':O el r.o :t.1rc.1t· ,"!lto ti ru.ccr fu('~:o a alguien que no 

obcdaciesc, el na dar vo: de alar~a. ~e repeler un ataque hasta 

perder la vida, no dar aviso de novedades, d~jarsc relevar sin 

orden espccíf ic.1 de :.u :;upt.~:-io:- ,\ c.1rq._..,, e ~l que voluntaria:::e!! 

te se perturbe trans1tori~~~n~e $US f.:;.c~ltadcs ~~nt~lQS. 

INFRACClC~ DE Clf.BERE5 :::SF'E('L~LE3 DE ~tA?I~;os. Son delitos 

e'!<clusivos que se co:-::c:_('n pv::- r,ic:"::br1..1s de L"l Arrr:ad.1 de !-tóxico y 

que \.·ulr.crcn l.:;. le~· pc:-:.Jl ;.:~ l1:..1r c0.7.0 sen: Causar daño al bu-
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na que se le haya designado para el combate, variar el rumbo --

que se le haya señalado, por negligencia dar lugar a que se re-

conozcan las señas y contraseñas de reconocimiento por el enemi 

go, no perseguir al enemigo si se está en posibilidad de hacer-

lo. 

INFRACCION DE DEBERES MILITARES CORRESPONDIENTES A CADA M! 

LITAR SEGUN SU COMISION O EMPLEO. Son delitos militares carnet! 

dos por aquellos que infringen los deberes que deben cumplir, -

dado su cargo específico o en el ejercicio de sus funciones en 

el ejército. 

INFRACCION DE LOS DEBERES DE PRISIONEROS. Comete este de-

lito el que en acción de guerra es hecho prisionero, y por esto 

otorga su palabra de honor de no cometer actos contra la Nación 

y vuelve a hacerlo. 

EVASION DE PRISIONEROS. Comete este delito el que auxilie, 

proteja o ayud; a escapar, a un prisionero o que por su negli-

gcncia se evada éste del lugar en donde se encontraba como tal. 

DE PRESOS Y DETENIDOS Y AUXILIO A UNO Y OTROS PARA SU FUGA. 

Cometen este ilícito los que teniendo dicha situación, se eva--

dan dan horadando muros o escalando, fracturando puertas, fal--

seando cerraduras, o intentar hacerlo por cualquier medio del -

lugar donde se encuentren, ya sea por medio audaz o violento. 

DELITOS CONTRA EL HONOR MILITAR. Comete este delito, el -

que por cobardía, negligencia, impericia, omisión de una orden 



o imcumplimiento de un mandatomilitar, ejecute notoriamente, -

un acto deshonesto en su persona, ~n el. Ej·?rcii:o o inc;igr.ia~ n~ 

cionales así como en la ordenanza militar como; ser el primero 

en huir en combate, frente al enemigo, march~ndo a encontrarlo 

o esper~ndolo a la defensiva, reunirse para capitular o hacer

lo, sconderse, huir con pretexto de estar herido con contusión 

que no imposibilite para cumplir con su deber, o esquive el 

combate de cualquier otra manera, cometer actos deshonestos e~ 

tres i o con civiles en buque de guerra, edificios militares,

puestos militares, si no mediaren violencias, usar públicamen

te uniforme, insignias, distintivos o condecoraciones milita-

res, que no esté lic:itim.:i.do p.:ir.:i us.:ir, atribuirse grado~ o ern

pleos en las Fuerzas Armadas que no le correspondan, menospre

ciar a las Fuerzas Armadas devolviendo nombramientos, despa--

chos diplomas o se despoje de sus insignins o condecor"1C"iones; 

en el caso de que sea un civil quien porte condecoraciones, -

uniforme, insignias, será sancionado conforme al artículo 250 

del Código Penal para el Distrito Federal. 

También se comete delito contra el honor militar cuando:

El Oficial mexicano que habiéndo caído prisionero del enemigo 

empeñe su palabra de honor de no vol'\·er a tomar las armas con

tra dicha potencia: el oficial que abandone su arresto de 

alojamiento oficial, ~l ofíci~l que asist~ a mancebías portan

do su uniforme o distintitvo militares, o presentarse pGblica

mente portandolos en estado dp ebried~d, l1ncer préstamos usu

rarios a la tropa no pagar deudas contraidas, violar la pala--

111 
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bra de honor empeñada vender o dar en prenda condecoraciones, -

despachos, diplomas o documentos de identificación, promover C2, 

lectas sin autorización de la Secretaría de Guerra y Marina. 

DUELO. cuando un militar desafía a otro miembro pertene--

ciente al Ejército, sea cual fuere la causa o su condición con 

el fin de lesionarlo o matarl~. 

DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA O CON -

MOTIVO DE ELLA. Comete este delito el militar que abuse, esto.E. 

be, afirme, niegue, altere, incite, oculte, destruya, salve im

pedimentos retarde o entorpezca maliciosamente, la buena marcha 

de la justicia militar. 

5.- DELITOS MILITARES EN EL CAMPO lNTERt~AClCN.a.L. 

El artículo 208 del Código de Justicia Militar, no habla -

de los delitos militares contra el derecho de gentes y estas -

conductas tipificadas son una parte de las comprendidas en el -

campo del derecho internacional militar; a estas conductas dc-

lictivas se les conoce por la doctrina como Crimenes de Guerra. 

En un conflicto de guerra, se involucran Estados y perso-

nas físicas, así cuando un Estado comete conductas que se encu~ 

dran dentro de los delitos militares en el campo internacional' 

a dicho ~stado se le aplican meciióas d~ seg~ridad y a sus miem

bros que lo integran, personas íisicas se les debe reprimir pe

nalmente como criminales de guerra; en este sentido se inspiran 
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los artículos 9 y 10 del Estatuto del Tribunal.Militar de Nure.E!_ 

berg. 

Sin embargo es hasta la Segundo Guerra Mundial, Cfü1ndo sr. 

empieza a tomar este criterio, ya que anteriormente se aceptaba 

la responsabilidad penal colectiva, pero esta costumbre de imp.2_ 

ner penas a las personas morales, se llevó a efecto en un perí_2 

do del Derecho Penal Primiti\•o ya que de aplicarse hoy día vio

larla el principio de derecho penal que individualiza la respo_!l 

sabilidad penal. 

Al concluir la Segunda Guerra Mundial, la Legislación ali~ 

da desecha la responsabilidad penal colectiva, tomando como me

dida de seguridad la división de la Alemania en dos Estados In

dependientes y asevera un juicio en contra de los crimin.:iles de 

guerra del pais vencido y asi con fundamento en: El Estatuto 

del Tribunal de ~iurcz::berg, en },""\ t.ey número 10 del Consejo del 

Control Aliado y la Ley Francesa de 15 de septiembre de 1948, -

solicitan del Tribunal antes referido se declare criminales a -

las siguientes Organi~aciones, ast como que se juzgue como cri

minales de guerra a su integrantes: El Gobierno del Reich, El -

Cuerpo de Jeíes J~¡ !-'uLtiJv, .!..::. ~. !::. !5('~~nr7~taffeln. Escua--

dras de Protecció:--,}; l.:i. S. D. \Sicherheitzdienst, Policía de 

Ocupación}; las S. A. {Sturmabteilung, Secciones de Asalto); el 

Estado Mayor General y el Alto M;indo de las Fuer=as Alemanas. -

( 45) 

En 1943 los Estados Unidos, la Gran Brela~a y ta Unión de 
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Repúblicas Socialistas Soviéticas suscriben la Declaración de -

Moscú del Primero de noviembre de eseaño, la cual gira en torno 

a los crimenes de guerra, la trasferencia de la responsabilidad 

individual y la cuestión de la represión Internacional, deci---

diéndose que todo militar alemán acusado de crímenes de guerra, 

sería sometido al enjuiciamiento colectivo y conjunto de las N~ 

clones Aliadas. 

El 26 de julio de 1945 los aliados designan el acuerdo de 

Postdam, para la creación de un Tribunal Militar Internacional 1 

mismo que integrarían las Potencias Aliadas a efecto de juzgar' 

a los funcionarios políticos y militares de las Naciones del 

Eje, responsables de los delitos contra la Paz, la Humanidad y 

los delitos de guerra; acuerdo completado el 8 de agosto de ---

1945 llamado de Londres en donde se aprobó el estatuto de aquel 

Tribunal Internacional, y al cual se le agrega una carta anexa• 

la cual comprende tres figuras delictivas Internacionales mis--

mas sobre las cuales versarían los procedimientos los cuales --

son: 

a) Crímenes de Guerra; 

b) Crímenes contra la Paz; y 

c) Crimenes contra la Humanidad. 

En dichos estatutos se definía a los Crímenes de Guerra c2 

mo todas las violaciones de las Leyes y costumbres de guerra, -

comprendiendo las muertes ejecutadas con violencias, los malos' 

tratos, deportaciones, trabajos forzados así como los crímenes' 

cometidos contra la población de Países ocupados, la muerte y -

(45) Vejar VáiqllU, Ottavio, "AL1tónou drl Oerrtho Militar" P. 69 



malos tratos a prisioneros de guerra, la muerte de rehenes, el 

pillaje contra la propiedad pGblica y privada y las destruccio

nes inútiles de ciudades y pueblos no justificadas por razones 

militares. {art. 6 inciso B) 

Los Crimenes contra la Paz, según el mencionado artículo -

en su inciso A los define como todos aquellos actos ejecutados 

por individuos en torno a la dirección, preparación, iniciativa 

y ejecución de Gucrrns etc Ayrcsi6n y de Gucrr~s que comporLen -

violaciones a los 'I'ratados y h~uerd0s Intcrn3cicnalP~, 

Los Crimenes contra la Humanidad según el inciso C del ci

tado precepto, son; los .-1ctos cjccut¡¡ctos por individuos que pr~ 

vaquen muertes, extct-mi ni os, esclavitud, deportaciones y actos 

inhumanos cometidos contra la población civil antes y después -

de la guerra así como la persecución por motivos raciales, poli 

tices y religiosos, 

Por consiguiente, un militnr puede cometer delitos milita

res o trasgredir la Ley Penal fnternacional cometiendo Crimencs 

de Guerra, puede tamb1~n coneter Crimenes contra la Paz y en --

ocasi.ones Cr1menes cor1LLr1 l.:1 H...itt • .:o:-:id.:id, d:id0 o:¡u~ 1.,, gne-rra -

la fuerza violenta se co~~ie~tc en h~rbarie sin una oficialidad 

consiente. 

Para finalizar el presente punto de estudio mencionaremos 

algunos delito~ contra el Derecho Internacional o Derecho de 

Gentes algunos de los cuales no est~n tipificados en nuescro c6 

digo Foral, podremos apreciar en los mismos Crimenes de Guerra, 



el Pillaje Internacional por circunstancias anormales en la in

dustria, el comercio, la economía en general de los paises bel..!. 

gerantes; atacando también las bases Internacionales mínimas l~ 

borales, reduciendolo a esclavitud en beneficio de la potencia' 

criminal; las persecusiones religiosas de las cuales la histó-

ria mundial registra desgraciadamente bastantes. 

Otros delitos en el campo Internacional serían: El Homici

dio y lesiones al enemigo que se entrega: Infracción del deber' 

de dar cuartel al enemigo vencido; Trato inhumano a prisioneros' 

de guerra; no dar tratamiento médico a prisioneros y enfermos;

identidad de castigos para soldados nacionales y prisioneros, a 

base de su graduación militar; atentados a la libertad religio

sa de los rehenes; penas pecuniarias a poblaciones; abuso de 

rehenes, desde su explotación laboral hasta el abuso sexual; 

atentados al honor a los derechos de familia y a la vida, raal-

trata a golpes, tortura; empleos de medios de guerra prohibidos, 

como ar~as químicas robots bomba o sin punteria dirigida, arma

mento que produ=ca enfermedades contagiosas, empleo de balas el! 

cadenadas. vidrio triturado e insertado en casquillos, el uso -

de la bandera o el uniforme del enemigo para hacer incurrir en 

confusión al contrario considerados estos dos últimos corno ac-

tos ~e pe~fidi~ ~n 1~ guerra: es elicito también el enrolamien-

to de salvajes y tropas que desconozcan las leyes de la guerra' 

en los ej~rcitos de naciones civilizadas; no avisar a la pobla

ción y no usar este recurso co~o medida extrema el cual si es -

válido en cualquier tiempo contra bases militares o cuarteles -

del enemigo; destrucción de ciudades y pueblos no justificadas' 
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por la necesidad militar, si esto es justificable en un momento 

determinado; pillaje en la propiedad privada y pGblica: traba-

jos forzados en masa por medio de deportaciones de poblaciones' 

completas; asesinatos en masa de poblaciones civiles o milita-

res; respetar a los cadáveres, no mutilandolos y respetandolos' 

en sus objetos personales, ya que en la Segunda Guerra Mundial' 

se dieron los más asquerosos actos de barbarie, inconsebibles -

estos para el mililar de honor, para el mjlitar de cJrrera. 

Hoy en día está laLente la amenaza de una Tercera Confla-

gración Mundial, la cual sería debastadora para toda la pobla-

ción mundial, dado el avance acelerado del armamen~o 11uclear; -

por lo tanto se hace necesario y urgente celebrar más tratados' 

internacionalas y dcffi5s rncdid~s 11cccs3rias para mantener la paz, 

asi como incluir en las legislaciones castrenses penales toda -

la gama de delitos contra el Derecho lnternucional, a efecto de 

crear conciencia en los militares que inter\·ienen en dichas gu_g 

rras además de que se deben respetar los principios de no inteE 

vención y autodeterminación de los pueblos, para así alcanzar -

la paz mundial ya que cuando est.o no se 1 lev.i a cabo dan C"O.,!! 

flictos internacionales, siendo el más claro ejemplo la Gltima' 

guerra en la que intervinieron las Naciones Unidas en contra de 

Iraq. 

6.- ELEMENTOS ESCENCIALCS DEL DELITO MILITAR¿ 

Como se señaló al inicio de éste capítulo, la doctrina no' 



ha unificado su criterio respecto a los elementos integrantes -

del delito en general, pero desde nuestro punto de vista los -

elementos del delito en su aspecto positivo son: Conducta, tipi 

cidad, Antijuridicidad, Culpabilidad, Imputabilidad, Condicio-

nes Objetivas de Punibilidad, cuando las requiera el tipo penal, 

y la punibilidad como consecuencia de la conducta realizada: dl 
chas elementos positivos se desvirtuan o se atenuan con los 11~ 

mados elementos del delito en su aspecto negativo, también lla

madas Excluyentes de responsabilidad, las cuales son: Ausencia' 

de Conducta, Atipicidad, Causas de Licitud, Inimputabilidad, l~ 

culpabilidad, Ausencia de Condiciones Objetivas de Punibilidad, 

y las que impiden la aplicación de la pena, o sea destruyen la 

punibilidad, las llamadas Excusas Absolutorias. Dichos elemen

tos del delito tanto en su aspecto positivo como en el negativo 

son aplicables al Delito Militar por lo que analizaremos: 

Conducta. Es el comportamiento Humano, voluntario, posit! 

vo o negativo (de acción u omisión) encaminado a un propósito.

Haciendo notar que en la justicia castrense de conformidad con 

el articulo 105 del Código Foral, la conducta delictiva se cas

tiga en los distintos grados de ejecución como son: El conato,

el delito frustrado y el delito consumado; Siendo el Conato la 

exteriorización de la conducta encaminada a ejecutar el hecho -

delictivo sin llegar al último aclo que c~~s~~~r!a el delito, -

si esos hechos se dan a conocer por si solos o acompañados de 

algún indicio que deja ver claramente cúal es el delito que el 

Agente tenía intención de perpetrar; ya que si no lo diere a co 



nocer estos actos se consideran como actos puramente preparato-

rios que solo ser.in punihlros ClJ.tlldl1 por si solos constituy.1n d~ 

lito. 

El Frustrado es aquel en que el Aqente llega hasta el últl_ 

mo acto en que debía real izarse la conS'flmación. si esta no se -

verifica por tratarse de un deli~o irreali~able por imposible.

o por que lo~ medios empleados son inadecuados o por otra causa 

extrafia a la voluntad del agente. 

En cuanto al d~lito consum~do. el profesor Calderon Scrran 

(-tG) nos dice, que éste se da cuando el hecho delictuoso se pr_g_ 

duce de manera intencional y se realizan todos los actos ten--

dientes a la e~Pcuc16n del d~liLu ocasionando un dafio con &!lo, 

lograndose de tal raa11cra la fase de consumación del delito mis-

La Ausc11cia de Cu11du~tJ, se maniticst~ µ~r Actos HcflCJUS, 

los cuales se traducen en acciones u omisiones involuntarias; -

cuando la conducta se exterioriza estando dormido, durante el -

suefio; o cuando se padece sonarabu11srno; o bajo los efectos del 

Jlipn6tismo o cuando ~~ es comµcl1do por una Fuerza Flsica exte-

rior irresistible gue puede ser de la naturaleza (Vis Malar) o 

humana (Vis Absol1itaJ. 

La Tipicidad. Es el encuadramiento de una conducta con la 

descripcion hecha í"n ln 1,,.~·;:::: =:.::.:;. ...;~ 1...J.pu µenal rn1lilar; tr<id.!:!, 

ciendose la Atipicidad como la ause~~!a de la adecuación de Ja 

conducta al tipo militar, dicha atipic1dad puede ser absoluta -

cuando una dete~mi~ada conducta no encuadra en ningún precepto' 
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penal o relativa, cuando por faltar elementos no se configura -

una figura tipica dando lugar a otra. 

La Antijuridicidad. Es un juicio de valor que hace el 

Juez Militar, en donde determina que un sujeto vulneró una nor-

ma juridica que además incumplió con deber jurídico penal y 

que además su conducta no está amparada por una causa de lici-

tud, que son aquellas condiciones que tienen el poder de ex

cluir la antijuridicidad de una conducta tlpica: siendo la pri

mera la Legitima defensa, misQa que se puede definir cuando se 

obra en defensa de su persona, de su honor o de sus bienes, o -

actual, violenta y sin derecho y de la cual resulte un peligro' 

eminente. (art. 119 frac. III del Código Marcial). 

Otra causa de licitud es el Estado de necesidad que es el 

peligro actual e inmediato para bienes jurídicamente protegidos, 

que solo puede evitiarse mediante la le$iÓn de bienes jurídica

mente tutelados pertenecientes a otra persona. Para el Profe-

sor Eugenio Cuello Calón (47) los elementos del Estado de nece

sidad son: 

- Amenaza de un mal, real, grave e inminente; 

telado <propio o a~eno)~ 

- Un ataque por parte del que se encuentra en el estado de nec~ 

sidad: y 

- Ausencia de otro medio practicable y menos perjudicial. 



Se difiere de la legítima defensa, el estado de necesidad' 

en que ésta es una agresión es decir un ataque, mientras que en 

el estado de necesidad hay ausencia de ella. 

Otras causas de 11c1tud, so11 ~L Cumplimiento de un deber Y 

el ejercicio de un derecho, las cuales son de suma importancia' 

en la vida militar, pues el miliLar centinela que hace fuego en 

la noche a personas düsconocidas que avan=an a la guarnición h~ 

biéndoles marcado previamenLe el alto, cumple con un deber. O 

el militar que justificadamente castiga a su subordinado según' 

las leyes militares, cumple con un derecho ejercitandolo él ml.§. 

mo, realizando así la causa de justificación. 

Otra causa de licitud es el lmpcdimento Legítimo, el cual' 

se configura cuando el sujeto teniendo obligación de ejecutar -

acto se abstiene de obrar colmandosc en consecuencia un tipo 

penal ese impedimento legiLimo debe ser 1nsupcrablu, 6alv0 que, 

cuando tratándose de la l3lta de cumplimiento de una orden abs2 

luta e incondicional para una operación militar, no probare el 

acusado haber hecho todo lo posible, aún con inminente peligro' 

de su vida para cumplir con esa orden. 

La últiman caus~ de licitud, lo es la Obediencia Jerarqui

ca, la cual solo es v5lida cuando el inferior jerarquice está -

legalmente obligado 3 obedecer, es d~cir, en el supuesto de los 

militares en donde el no dar cumpliciento a una orden se tradu

ce en un delito militar que se tipifica como Oesobed1enc1a.(48J 

{l.S} Cédi;~ :ir J1..1stid3 l!i!iLlr. tn. }i"'l 
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y si se- toma en cuenta que dicha orden en algunas ocasiones pu.!::. 

de constituir un delito; por lo tanto la ley penal militar pre

vee esta excluyente para cuando el subordinado obedece a un su

perior en jerarquía, aún cuando su mandato constituya un delito, 

excepto cuando esa circunstancia sea notoria o se pruebe que el 

acusado la conocía. 

La imputabilidad. Es la capacidad de entender y de querer 

lo antijurídico de la conducta. La Imputabilidad determina la 

inmadurez o el estado anormal mentales del sujeto, de donde se 

desprende, que cuando se presentan causas capaces de anular o -

neutralizar ya sea el desarrollo o la salud mental del sujeto y 

en cuyos casos carece de aptitud psicólogica para la delictuo52:_ 

dad, estamos frente a las llamadas causas de Inimputabilidad. -

En nuestra legislación penal local común, el menor de edad es -

inimputable y lo es hasta l~s 18 años de edad, resultando que -

cuando estos menores cometen un delito son sujetos a tratamien

to educativo y de orientac16n ya sea ~n libertad o en interna-

miento en el Consejo Tutelar para Menores Infractores a partir' 

de que cumplen los 6 años de edad, violandoseles sus garantías' 

individuales con dichos tratamientos ya que se les priva de su 

libertad sin permitirseles disfrutar de los beneficios constit~ 

cio~~lc~ ~~~ ~u~~~r~ c~rtñ mñgna otor9a a todos los individuos' 

que habitan nuestro territorio Nacional, lo cual es reparable -

mediante el Juicio de Garantías interpuesto a tiempo. 

Por otra parte para la legislación Penal Militar, el menor 

de 18 años no es inirr.?ut~ble, pc=c se les da un tratamiento prJ.. 



viligiado, ya que el articulo 153 del Código de Justicia Mili-

tar señala que: "Los menores de dieciocho años que por cual

quier causa estuvieren prestando sus servicios en el CJército,

serán castigados con la mitad de las penas corporales señaladas 

en la presente ley, respecto al delito comeLido"; dandoles el -

mismo tratamiento proporcional a los alumnos de los eslableci-

mientos de Educación Militar, sin importar su edad. 

Además a los menores en el fuero castrense, les puede -

sustituir la pena, en el caso de que ésta sea la de muerte; di

cha sustituci6n la lleva a efecto en forma exclusiva la Autori-

cios constitucionales de los que goza el delincuente mayor de -

edad. 

La falta de salud mental se refiere a trastornos raentales' 

transitorios o ?ernanentes, los cuales excluyen la responsab1l~ 

dad de aquello~ que hnn delinquido, siendo éstos voluntarios o 

involuntarios corno son el empleo de 5ubstancias tóxicas, embri2._ 

gantes o enervdntcs o por miedo gra~e, siendo punible Gnicarnen

tc la conducta cuando esta es causada en (arma voluntaria y da 

por resultado un t.rastorno mental transitorio. 

La Culpabilidad a jccir del ~aestro Castellanos Tena, es -

el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto 

(49), desprendiendose dos elementos el intelectual y el voliti

vo, dandose la lnculp3bilidad cuando existe ausencia ae alguno' 

de ell~s o de a;;1b.:is ya :;ca ¡:.or n0 exi'9ibilidad de otra ccmducta~ 
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en el caso por ejemplo de la vis compulsiva o del temor fundado 

o por un error esencial de hecho o invencible, o un error esen

cial de derecho (Eximentes putativas). 

Las Condiciones Objetivas de Punibilidad, son requisitos -

que deben estar satisfechos para que el delito sea punible, ha

ciendo notar que no todos los delitos requieren de ellas: tal -

es el caso de aquellos tipos penales que exigen que sea el pro

pio ofendido el que formule la denuncia (Querella); o cuando -

existen cuestiones procesales que agotar para poder perseguir -

al que cometió el ilícito (Juicio politice constitucional); que 

cuando no se agotan previamente estamos frente a una ausencia -

de las mismas. 

Por último hablaremos de la Punibilidaü, ~uc es el mereci

miento de una pena en función de la realización de cierta con-

ducta, de donde se desprende que no puede considerarse como el~ 

mento del delito sino como resultado del ffiismo; siendo su aspe.s. 

to negativo las excusas absolutorias las cuales son aquellas -

causas que dejando ~ubsistente el carácter delictivo de la con

ducta o hecho, impiden la aplicación de la pena, como en el ca

so del cspia el cual si logra incorporarse a su ejircito y fue

re aprehendido despúcs no se le aplicará la pena de muerte que 

existe para aplicarse a ese delito, sino que será tratado como 

prisiont;Lu J\1 g~~rra <"("In todos los beneficios que le dan las l~ 

yes y tratados internacionales. 

7.- SU PUNlBILiDAD Y SU EXTINClON. 
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La conducta militar delictiva se EJUede hacer merecedora 

una sanción de las reglamentadas en el libro segundo, Título s~ 

gundo del Código de Justicia Militar, en donde se señalan las -

penas y las cuales son: 

- Prisi6n Ordinaria, que es la privación de la libertad del de

lincuente desde dieciséis días hasta quince años de prisión. 

- La Prisión Extraordinaria, es la que se dplica en substitu--

ci6n de l~ p~na de ~u.•rlr cu.1nJ0 el Prc$idet1le de la RcpGbli

ca en su carácter de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas lo -

considera pertinente e indulta parJ que la cJecución no se --

lleve a cabo y se conmute por 20 años prisión militar o -

en el lugar que designe la Secretaría de la Defensa Nacional. 

- Suspención del empleo o comisión militar, gue consiste en la 

privación temporal del o de la que estuviere desernpefiando el 

militar sentenciado, y de la remuneración de honores, consid~ 

raciones e insignias correspondientes 3 aqu61, siendo la sus

pensión de com1si6n militd~ p~na uxclus1va de los oficiales. 

- l.a Dcst1tuc15n del empleo, quu consiste en la privación abso

luta del empleo nilitar quu estuviere desempeñando el senten

ciado, tomando así en cvns1d~ración esta destitución entre --

clases y oficiales que difieren de sanción en cuanto a la de~ 

titución misma, que casi por regl3 general inhabilita al con

d~nañ0 o regrPRnr a filas en el término que la ley señala. 

- La Pena de Muerte, la cual es la úJCCuci6n ~aterial del sen-

tenciado por medio del fusilamiento, misma que no deberá ser 

agravada de modo que au:r,ente los padecir:iient.o.s del que la va 

a padecer ya sea antes o durante el acto de la e3ecución; di-
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cha sanción tiene su fundamento en el artículo 22 constituci2 

nal y el modo de llevarla a cabo lo reglamenta el Reglamento' 

de las Comandancias de Guarnición y del Servicio Militar de -

Plaza; de la cual en resumen diremos que una vez ejecutada, -

el cadáver del sentenciado podrá ser entregado a los miembros 

de su familia, pero su inhumación se realizará sin honores y 

sin publicidad, agregando a la causa instruida el certificado 

de defunción del médico designado para asisitr a la ejecución. 

En lo que respecta a las formas de extinción de la punibi-

lidad diremos que opera en los siguientes casos: 

- Por muerte del reo¡ 

- Por Indulto: 

- Por la prescripción del delito; 

- Por la prescripci~n de la pena¡ 

- Por el transcurso del plazo de la libertad condicional sin 

que se hubiere revocado el beneficio~ y 

- Por el cumplimiento de la pena imPuesta. 

Por lo que respecta a la muerte del reo, este hecho extin-

gue la punibilidad, pues al morir el militar infractor no exis-

te ya más sujeto imputable ya que las penas son personalisimas• 

y no trascendentales. 

La extinció11 J~ lu p~nibi!idad por indulto. opera en dos ca--

sos; por gracia, el cual se concederá a juicio del Presidente -

de la República, siempre y cuando el reo hubiese prestado impo~ 

tantes servicios a la nación, pero éste, será conmutado por la 

pena de prisión extraordinaria o sea de 20 años de prisión mil! 



tar o en el lugar que designe la Scc~etaria de la Defensa Naci.2 

nal, para la relegación del sentenciado. 

El indulto Necesario, opera en los siguientes casos, cuan

do se pruebe que no existió el hecho material que sirvió de ba

se a la condena; cuando existió peco se probare que no lo come

tió el condenado o que éste~ leglamentc no debió ser castigado; 

o cuando el reo hubiere sido condenado por los mismos hechos en 

dos juicios distintos en base al principio latino Non bis in 

ídem. 



CAPITULO IV 

LA FUNCION PERSECUTORIA EN EL FUERO DE GUERRA 



1.- DEFlNlCION 

En capitulas anteriores, se cstudi6 al Fuero de Guerra y -

se justificó la necesidad de su existencia en nuestra legista--

ción penal; el cl1al se 11acc nece~i'lrto µara reprimir ld falta 

el delito en la ~cc1edad militar, se an~l1~6 a l~s preceptos 13 

y 21 constit.ucionnlcs, se 3rmon1:6 dichos numer3les se mani--

festó que al articalo 21 constituc1ondl, se ref1arc a la llama-

da Cunción persecutorid en general, ~u~ctando comprendida baJo -

el amparo del citado articulo la castrense. 

ror lo que s~ desprende qllC el Agente del M1n1s~eri0 PGbl~ 

Hil1~ar, esta c0ns~1tuc1on~1~cntc [acuitada para perseguir -

los dt:-l1t.os, inve:H.1g.'l.rlos y CJct..:1L.-.:.· !~1 :O,c• i0n Pcn<'ll Militar, 

asi como desistirse de la misma adcm~s en el fuero de guerra --

tiene facultades para retirarla de mutuo pr~pio sino cuando 

se lo solicite~ los Sccre~arios de la Dc(cn~a ~acional o el de 

Harin;,i {Arr..ada ..:h.' Mé:-.::ico). 

acad~~l~o y s~ a~risola en la ll~rn3da Fun~16n Persecutoria Mili 

t.•H~ • .:icbn1c10n ~ue lt? n:in dado 10~ ']r~ndcs es:-udiosos del Oer~ 

cho Pen~l a las fases lnves=19dJ~~~ i ~c F~~r~1c10 de la Acción 

Penal ($0). Ter.,a que en ~at¿.ro..:J. ~c:-;.al r.1litar no se ha analiZ!:, 



do y del cual pretendemos fijar su contenido y alcances. 

La Función Persecutoria Castrense, consiste en perseguir -

los delitos que atenten contra la disciplina de las Fuerzas Ar

madas, en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer las 

cuestiones pertinentes para lograr que a los Autores, Coautores, 

Encubridores y compl1ces, sean civiles o militares se les apli

quen las conFecuenc1as establecidas en las leyes del Fuero Co-

man o Federal a los primeros y las establecidas en el Código de 

Justicia Militar y leyes supletorias a los segundes. 

De don~c se dcri~~ u~ =cn~enido v una finalidad: siendo el 

primero, realizar todas 135 actividades necesarias para que el 

.Z\utor, Coautor, EnC'ubridor y Coraplice de un delito militar no -

evadan la acción de la justicia, y la segunda que se le aplique 

A dichos delincuentes las consecuencias fijadas en la ley. 

2.- ACTIVIDADES QUE COMPRENDE. 

t.a Fun..:i.Sn rerstt.:ut..:::ria :-!i.!i::ar, ii"!pcme dos clases de act!. 

vidades a saber: 

a) La AcL1vidad de InvesLigaci6n 

b) El EJercicio de la Acción Penal. 

averiguación; una bus~~~j~ ~~~s~a~~c =e ~=ue~as, indicio~, por 

lo que al rcali=a::se se t.rat.a de proveerse de las pruebas nece-



sarias para comprobar la existencia del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad de algún indiciado militar y poder es

tar en aptitud de ridic~r el asunto ~ntc el Juez Militar compe

tente y así pedir la ~plicnci6n de ln P~11c16n penal militnr. 

La act:.iv1dad invest:isadonc1., se ocierita la. sat1sfa.:.:ción 

de necesidades disciplinarias, de seguridad de las Fuerzas Ar~~ 

das y a la seguridad de la patria y la misma en su iniciación -

no se deja al libre albedrío del órgano que 13 inicia, ya que 

se encuentran prolnbid.'.'ls las pesquisas., {Art-s. 16 Constitucio

nal y 487 del Código de Just 1c1~• Mil 1t.tt-l. 

La Actividad lnv~stigadora, es forzosa y necesaria para -

que poster1ormc11te se de inicio al EJerc1cio de 13 Acción Penal, 

es decir, el exitar a los Tr1bunnlcs a efecto de solicitar la -

aplicaci5n de l~ ley a un3 situ3ci6n nist6r1c~ concreta. 

Esta acLtvidad, tiene la calidad de ser públ1ca, porque s§ 

lo es válida si se lleva a cabo por !\1ncionarios públicos auto

rizados previamente por la ley pcn~l m1litar, ya que si dicha -

investigaci6n se re~l1~~ por ~ut0r1d~d rnilit~r administrativa -

no facultada expres3mente por la le~·. se estaria ante una viol~ 

ci6n al articulo 21 cons~ituc10~nl. (Tisis, s&ptima ~poca, Vol. 

49 Seg. ?arte-, p39. 2~ l. 

La mencionada 3Ctividad, s~ rtgc tambi&n por el principio 

de oficiocidad, en lo referente a la búsqueda de pruebas, por

que no se necesita la solicitud de p~•rtc p.'lra dicha búsqueda, -
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debiéndose observar en dicha investigación la literalidad de la 

ley, es decir, el principio de legalidad, ya que no queda al ª.!. 

bitrio del órgano investigador la forma y métodos para llevar a 

cabo la misma. 

Por lo que se hace indispensable, que dicha actividad in-

vestigadora, se lleve a cabo por personal capacitado, es decir, 

del servicio de Justicia Militar y Naval respectivamente, situ.!!, 

ción difícil en la práctica por la escasez de este personal en 

las filas militares: por lo que queda como alternativa m~s rea

lista la realizac1ón de un Manual de Procedimientos para la in-

v~~li~ac:ón, en ~l cu~l ~~ ~o~prenderian redacción de actas de 

policía judicial militar, prácticas científicas de intcrroguto

rio. explicación sobre las garantías del ciudadano y prácticas 

en el lugar del hecho, como aseguramiento de evidencias en gens;_ 

ral (El Código de Justicia Militar, comprende algo de est~ pero 

no suficiente), el cual se Ceberá hacer llegar a los lugares --

apartados donde se carezca de letrados en dere~ho, =~~e ~eria a 

bordo de los buques de querra; porque ésta fase de la función -

persecutoria es la más importante, ya que se determina d~ mane

ra inicial si una conducta cons~ituye delito o falta ~ilitares 

o ninguno de los dos supuestos. 

Porque ~i en éstas in5agatorias previas, se vislumbra la -

existencia de un delito, se otorgará carácter a lo actuado y se 

rem1tirin 135 actua~ioncs policiales previas al Agente del Mi--

nisterio Público Militar a efecto de que se ejercite la Acción 



Pcn~l; si de lo actuado se desprende sólo fulLas a la C1~cipli

na milltar, la conducta se sancionara ~c~1nist.rat.ivamente re~i

ti~ndose dichas invcst1gac1ones a un organi~~o d1sciplinar10. -

previamente convocado por el Co~3ndante rlc l~ Pla:a. para que -

se reuna l' ju::quc. t:n el suµuest.1..1 dC' •1uc Ll investigación, no 

chiva caco asunto concluido. 

t..ar .Jesde el "'º~cntu que ~~ucdc µri1..·,hi~' de su 1 iber-t.ad, lo cual 

se )usti!ica. P·"'ra cvit . .at: que deserte; se le per;:-:ita nombrar peE 

sana de su con!1~n=a ~~e l~ defienda y lo auxilie en el aporte 

de prueb.u; en e~.1 f.i..SC, situ.1ci~n scñ.üada en nutistra c..1:-t..a rn.a~ 

~~ y ~'rm~n~:i~J~3 rr~1enLemcnte an el Fuero Comün del Distrito 

Federal y por el Fuero federal ~ ~u~ en nuestro Fuero no se na 

debe de ser p101\cr0 \' ~~s a~urdu ~Dn l.l~ ncces1dadcs dctu~lc~ -

di.~l H1 l iut.r Mex1.:ano, p.1r.'l e>l .:~ial la inf1·acción a la disc1¡;li

n~ m1li~ar, l~ trJe d~arcJadas duta~ ~~n~i~ncs, c11 algunos ca

~os la pena de ~u~tt~. 

3} -- ELEX~:~r .. ~s DE lS\"EST1.;;..c10~. 

L.a Aut.oric!a.:i .'·hlitar, fa.::ultada p.3!'."a recibir dem.:nc.ias y -

querellas. cuent.1 c0r. la .'\ccién rr . .is ~'lrr·~lia p3ra err.plear los me-

tén reprobadvs pcr la¡~~-
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La ley permite se haga uso de elementos instrumentales, en 

los cuales se plasman las actuaciones realizadas como son: 

- En el caso de conducta delictual; Actas de Policía Judicial -

Militar. 

- En caso de accidentes en actos del servicio; Actas de Policía 

Judicial Militar, si del mismo se derivan hechos delictivos,

el original se remitirá al Agente del Ministerio Público Mill, 

tar que corresponda, si por el contrario solamente es lo rel~ 

tivo al accidente se procederá a enviar dicha acta en el caso 

de la Armada de México, a la Dirección General de Seguridad -

social. 

- Si se trata de una Denuncia o Querella interpuesta por un mi-

litar íPnrLc Io.!o~~ativo 0 Infor~e de Hechos); se procederá a 

citarlo a efecto de que ratifique dicho parte, tomandole de-

claración en ese acto bajo protesta de decir verdad (Art. 429 

C.J.M.) llamandose a lo anterior Acta de Comparecencia. 

Al recibir una denuncia o querella verbal (comparecencia)

º escrita (parte inforrnati~o), la autoridad militar, deberá ceE 

ciorarse desde luego, de la identidad del denunciante. 

La ley penal militar, impone a los que servimos a las fueE 

zas Armadas mexicanas, la obligación de informar, ya sea al In

mediato superior jerarquico o al Agente del Ministerio Público 

Militar o 3 los Agentes de la Policía Jud1c1al Milit~~, ~~=~~o 

se tenga conocimiento de alguna novedad o de la comisi5n de al

gún delito que sea competencia de los tribunales militares en -



el segundo caso se deberá obsen.-ar lo relat.ivo a seguir los CO!!_ 

duetos debidos (Art. 100 del C6digo da Justicia Militar y 17 

del Reglamento para el Servicio Tntct"ior- para los Cuerpos de 

Tropa}. 

Lo anterior contiene inmersa una excusa absolutoria, cuan

do el delincuente esté ligado con el militar que se enteró del 

ilícito por vínculos de parentesco de consanguinidad en linea -

recta sin limitación de grado, ~, C'O Jo colateral hrista el cuar

to, o de afinidad hasta el segundo. 

La denuncia hecha por 11n mil1t3r, d~bor5 ser formul~d~ por 

escrito cuando sea dirigida al Agente del Ministerio PÜblico, -

deber& ir fl~madd por la persona que la hiciPre. Cuando fuere 

hecha por el superior del del incuC'nte, se!',~ acompañada, si fue

re posible, con todos los documentos concernientes al mismo de

lito así como notas y constancias relativas al delincuente (--

constancias oficiales), que obren en el cuerpo o unidad a que -

pertenezca el prPsunto respon~.1ble. 

Lea Agentes de 1.-i Policía ,1uciicial Militar Habílit,1dos, rlE: 

ben evitiar: 

- Que se haga presión moral o corporal, con el fin de que los -

test.igos o denunciantes decl~1:-en de manera t.endencln-=:rt r ""' '1'.1~ 

el presunto inculpado encubra al verdadero responsable u ocul 

te hechos evidentes. 
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- oue los testigos antes de declarar se comuniquen entre sl, o 

entre éstos y el inculpado, procurando mantener a todos sepa-

rados con el fin de que declaren según su leal saber y enten-

der. 

- Que desaparezcan o se destruyan los elementos necesarios para 

la comprobación del cuerpo, instrumento u objeto del delito. 

- Evitar levantar Actas Informativas, cuando los hechos sean --

evidentes delictuosos. 

- Ningún Comandante de buque, plaza o cuarteL tiene facultades' 

para impedir que sea levantada el Acta de Policía Judicial M.i 

litar, e que por oden suya r.o se le de el trámite correspon--

diente. Si esto llegare a suceder, el Agente de la Policía -

Judicial habilitado está obligado a levantar acta en contra -

del Comandante que se trate por el delito de Abuso de Autori-

dad. 

- Una vez iniciado el levantamiento de indagatorias, se debe --

continuar hasta concluir las referidas Actas. 

b} .- L.Z\S ACTAS OF. POl.TCTA JUDICIAL MILITAR. 

El Acta en su ascepci6n generica es "un documento que cer-

tifica un suceso importante; es una relación escrita y una na--

rración ordenada de la forma en gue se desarrolla una reunión -
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Toda Acta, en su (orr..ato, consta de t.res partes principa--

les que son: Introducción o 1?Xt:.1niio, procedimíento y conclusión. 

En la Armada de México, existen varias clases de Actas. --

siendo las más impJrtantcs: 

Acta Informativa 

Acta Administrativa 

Acta de Policia Judicial Militar 

Acta de lnv~ntario. 

Las Actas Jnformat1vas y las Administra~ivas, se utilizan 

para darle form<llidad y mayor vilidc= a un acon~cc1m1ento como 

s~ría, para examencs de ascenso, des1gnac1ón Ge integrantes de 

por caso fortuito, aparLura de taquillas, rob~ cuando no se ---

quiera proceder con~ra per~ona determinada, recepción de bienes 

materiales diversos. 

Las Actas de ?olicla ;u~i=i3l MilitAr y las de lnven~ario 

se utilizan las prim0ras par~ pl~~~d~ en ella~ las d!vcrsas di-

ligcncias que se llovan a C3bc ~~n m0L1Yo de un !1ccho d0l ictuo-

so siendo éstas un docurn0nL0 p~hltc0 d~ conformidad con el a~ 

Liculo 526 fracct5n Vl del C.J.M.; las segundas son de uL1lidad 

Las Act3s de Policia JudicJ3l Militar, ~oc1 la~ que an~li7~ 



remos por ser estas las importantes, para nuestro tema. Dichas 

actas pueden levantarse en tres casos: Por Denuncia recibida,

por Orden recibida, por Parte recibido. 

Hay denuncia, cuando los hechos los relate cualquier pers~ 

na sin ser agraviado. 

Hay parte, cuando los hechos los relate un militar de rnu-

tuo propio. 

Hay orden, cuando el oficial de guardia habilitado como -

agente de la policía judicial militar, recibe un oficio en tal 

sentido. 

Las Actas de Policía Judicial, deben de contener en forma 

de declaración: 

- Nombre y demás generales del autor del parte o del civil en -

su caso. 

- La relación del hecho delictuoso. 

- El nombre y generales del delincuente y demás personas que e~ 

tuvieron com?licadas en la comisión del delito, así como el -

de aquellas personas que tuvieren noticias de él o que lo pr~ 

senciaron. 

- Toaas id~ ~ir=~~st~nci~s que puedan coadyuvar a la averigua-

ción del delito, calificación de su na~uraleza y gravedad y -

descubrimiento de los responsables. 

- Las pruebas relacionadas con el hecho delictuoso. {Art. 442 -

del C.J.M. ). 
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El Agente de la Pol1cia Judictal Jiabilitada, al recibir el 

parte, denuncia, qu~rclla u qcdcn, debe proceder 31 levantamic~ 

to del acta respecctva, c11 las cuales rlcbc Jscnta~se: 

- Luqar, fecha)' ho::-a. 

- Nombro y demSs ~cncrdlcs del Agcnt0 hab1liLado {oficial de --

guardia, cuartel c:c. 1 y d~ los tcsL1go~ J11~e quien dCtGa a -

los cuales so le~ lla~a t~~tigos d~ asistencia, pQrque asis--

ten al lcvJn~amiento del ~~td. 

- A punto y apar~ü de le~ anteriores, se transcribir~ la denun

cia., en el caso d~ los rn1l1t..ai-es =-e daL<i f1? del parte inform.:!. 

tiva y se agregará a ac~uac1cncs. 

Al 1nculp~d0 ~a la e~horta para c0nduc1rse con verdad, en 

silencio en nJd.1 l0s br.:-c.~f1ci.1, y ~~t p~rs1slcn ,5';t.." h.:Jr,'i ~onst.J.r 

.JS1 en el act-,l, ! 11;t-.. 1ndo l'l lnd1c11.i-.; <tl r:ur~.:p.~n; por 111n•.1ún 

tivo se le debe prctcsl,-.r ~ d1c:!\o ind1ciad<.., yi1 que canf!..irr.ie a -

l~ fracci6n 11 del articule 20 constituc1onal, nadie pueda ser 

compelido a dcclardr ~n s~ c0n~ra, s1 el 1nculp3do no e$tuviere 

por haberse dc~crtad .. ; o por cualq'-lier otra c,'\usa, se h3rd c.J:;~-

A los testigos ~can d~ ~argo 0 de dcscargw, se le~ debe pro-

test.ar ~Q:-J. ~<"nc'!uc1 r~e con verd.hL lc-y.:-ndol•!:::: .:-1 contenido del 

art.S.:.o.:l::i 429 del C.;">dtq;_; de -'~l~t\cl<l M\ltt-~~i • ..;::,....,., 1,-. letr.1 di-

declare falsa;;,cntt~ como t.cst.lgo en un.:i •iv~riqua.ción o en un pt:.2_ 
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ceso, ya sea afirmando, negando u ocultando la existencia de a];, 

guna circunstancia que pueda servir de pru~ba de la verdad o 

falsedad del hecho u omisión imputados, que aurr.entc o disminuya 

la gravedad. La pena será de cinco años si al falso testimonio 

se le hubiere dado fuerza probatoria, y se han impuesto al reo 

una pena mayor de la que le correspondería sin ese testi~onio o 

si por éste se le hubiere condenado" Al final se les pedirá que 

den la ra=ón de su dicho (art. 450) o sea que se expliquen por 

que causas o conductos les consta lo que declararon. 

Debe describirse con la mayor clariJa~ posible el cuerpo -

del delito, es decir, todos los elementos materiales, objetivos, 

externos, fisicos del hecho criminoso con abstracción de los 

elementos morales, extc=ncs o subjetivos lart. 454 C.J.M.). 

Deberá describirse el instrumento del delito, sus caracte-

tisticas especiales y de ser ~05~blc ~P deber5 remitir, tomando 

para el caso concreto las precauciones debidas. 

Se deben tomar especial atención en lo referente a la per

secución e lnvestigación de determinados delitos como son: Hom~ 

cid io, Les iones, Ení errr:.eda.des, Envenenamientos, E:nbr i.agucz 

Trastorno men~dl, Rvbo, 1r.c~nd10, Falsificación de documentos,-

ya que para estos casos la ley penal militar establece reglas -

especiales de investigaci6n, mismas que se analizarán en su in

ciso correspondiente. 

~ePtro de la ~isma acta, o en acta de inventario, si no h~ 

biere t.icr:-.po de hacerlo en ague.ila, ?C::'.' tener que rem1t.ii: ª"" =.;. 
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tenido, se formulará el inventario de los objetos materiales -

que pudieran tener relación en el delito, ya sea que se le rec~ 

jan al reo, en la casa de este prev1a orden de cateo o en otro 

punto cualquiera. Esta nueva acta remitirá al Agente del ml 
nisterio público como ampliación a la anterior lo más pronto P2 

sible. 

El aprehendido debe ser remitido a la autoridad judicial -

en el término que no exceda de 24 horas. (art. 514) 

El autor del parte. denunciante, inculpado y testigo firm~ 

r&n almargcn de s~s rcspcctivae declaraciones o imprimiendo sus 

huellas digitales; los testigos de asistencia y el Agente de la 

policía Judicial Mi litar, firr:iarán al calce del acta; tanto el 

autor del parte, denunciante, testigos e inculpado, antes de 

firmar tienen derecho a lPer pur si mismos sus respectiva~ de-

claraciones y pedir en st1 cJso, que se haga11 las aclaraciones o 

ampliaciones que deseen. 

La última parte del Acta de policía judlcial militar, lo -

constituye la llamada determinación, en la cual se da por tcrml 

nada la misma y se distribuye la documentación de la slguiente 

forma: 

- El original al Agente del M1nister10 Público Militar adscrito 

a la Zona Militar en cuya jurisdicción tu\'O lugar el hecho d~ 

lictivo; una copia al Procurador General de Justicia Militar 

con residencia en Lomas de Sotelo, Distrito Federal; copia al 

Comandante, Director, o Jefe de la Unidad o Dependencia donde 
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preste sus servicios el individuo inculpado: copia al ca-

mandante de la Zona Militar, o Zona Naval según el casco -

en el caso de la Armada de México; copia al Secretario de 

Marina y otra al Jefe de Operaciones Navales así corno a 

Justicia Naval. En el Ejército Mexicano, copia al Secret~ 

rio de la Defensa Nacional y a Justicia Militar. 

En el oficio de remisión de Actas al Agente del Ministerio 

Público Militar, se hará constar si el inculpado desertó o si -

está detenido, el lugar en que queda a su disposición en esa e~ 

lidad; con ese ot1c10 se adjun~ard un ~ertificad~ glCbjl ~e se~ 

vicios que contendri las siguientes anotaciones: 

- Constancia Ce últi~o pago IC.u.P.) 

- Apreciación de conducta 

- Constancia de hab~rsele leido o no Leyes y Reglamentos en su 

p3rte co~respondiente (Escluyendose lo anterior si se trata -

de un o!"icial). 

- Constancia si se llevó o no vestuario. 

- Certific3ción del ser\·icio que desempeñaba el inculpado al c~ 

~e:e~ el delito. 

terio de 1a .'lutorid.'O.d. (3:-t. 267 del Reglamen::o para el Ser·.-!_ 

cio Interior de los Cuerpos de Tro?al. 

L3 Ley Reglarnentar13 antes =eferida sefiala un plazo de ci~ 

co dfas pcs:e~iores a la !ecna e~ que se hay3 enviado el Acta -

de ?olicia Judicial Y.ili:~=. p~:-3 re~1tir dic~a docurr.entació~ -



pero lo adecuadv es da.rle cclcridttd ,, dicha documentación de m2 

do que se envie en el mismo o(icio remisorio, porque en ocasio

nes los Comandantes del Inculp.;do t~;::-d."ln .:n :·er:li.tirlos en per-

juicio del indiciado que esUi en .:>$pec:i de una pronta incoación 

ante el juez rr.ilitar a efecto de obt~n~r el bencf icio de lo li

bertad caucional cuando proceda. o el M1n1sLe1io Fiiblico nccesi 

ta esa documentación pac·a ?O.de:- encuadrar la presunta responsa

bilidad, como por e3emplo en el delito de Abandono de Ser.vicio. 

La remisión de la Consta.ne ia de tl 1 t i.mo pago, sirve para --

que el indiciado, de confo::-~idad con lo dispuesto en el Regla-

mento a que deben sujetarse los Grupos de ~1i1tdLe5 rrc=c53dO~ 

o Sentenciados y en el Rcgl~mento de la Ley Org~nica del Presu

puesto, Contab1l1dad y Gasto Pfiblico, en ~u~ partes relat1~as -

se le cubra EUS haberes corrcspcnd1entes, y~ que tienen derecho 

a que se les cubr."!.. dur3.:itc el p::-cccso el Sü~ de sus haberes, --

hasta qac ha~·a sentencia dcfini~1v3, en caso que hayan cometido 

cualquier delit~ ~ili~ar, s1e~pre y cuando no se trate de les -

deli~os de Mal ... ·ers3ción de fo;;dos o Deserció:i en cuyos Cdsos sª 

lo se les cubrirá el 33.331 de sus haberes. 

Además en el su~ues:o de que lo~ Fcn~~nc1ados pidan el A~

p3:ro contra sentenc1as ciei _i¡, .i. :...~ :.~.;..:;, ;:::-!""~! t-ii r~n el 25'% de sus ha 

beres, has:a que se resu~~~a el ~~i~ic d~ g~rantias y en los e~ 

sos de Libert~d pcr Falt~ de Merit:is, desv.1r;o.cir..iento de datos 

o sentencia absolutoria que caus~ eJCClitoria, tienen riere~l10 

q::.:e se les reinteqren los ;:¡edios habe?"t>S rlej.1do5 de percibir d.!!, 
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rante el proceso, asimismo a que se les reintegren sus haberes' 

íntegros que hubieren dejado de percibir desde el día siguiente 

a la fecha en que extinguieron su condena, en los casos de que 

hubieren conpurgado una pena. 

b).- LAS COMPARECENCIAS Y LOS PARTES INFORMATIVOS. 

La comparecencia, se lleva ~ cabo cuando se cita al mili-

tar que ha rendido un parte informativo donde denuncia hechos -

delictivos, con la finalidad de que ratifique su dicho. 

Es también una documental utilizada en el medio militar, -

con motivo de una invcstigac1ón realizada por faltas a la disc!. 

plina militar na~al en Pl case de la Armada de Mixico. 

Este documento no se encuentra regulado por la Ley Disci-

pl inar ia militar naval, es decir, no tiene existencia jurídica, 

pero es de mucha utilidad en el medio, por lo que es recomenda

ble se le regule. 

Su estructura es similar a la de las Acta~ de Policía Judi 

cial Militar:-, en lo relativo a los testigos de asistencia y fo.!. 

mas de levantamient.o, diferenciandose únicanente en lo relativo 

al personal facultado, ya que en las primera sólo las puede le

vantar personal facultado por la ley y en el segundo caso puede 

ser cualquier persona que se coo.ns1one !-'ar.a !.:. ::.:?\'"'!'::.t.i9ación; -

el acta de comparecencia no se as1enLa el c2ntenido a manera de 

declaración sino a manera de preguntas y respuestas. 
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Este documento, se utiliza par<i. l.'l investigación de conduE_ 

tas ilicitas catalogad3s como faltas y sirven de base a los or

ganismos disciplin~rios para JU=gar al lnfrac~or a la di5c1pli

na, se utilizan en otras dependencias gubernativas con el nom-

bre de Actas Adm1r.istr~tivas. 

Los partes en su acepci6n gcnerica son 3quellas novedades 

que se comunican a los su¡:cr1ores, pueden ser verb:sle5 o escri-

tos, su redacci6n es s1M1la1- la de un informe, y en la vida -

militar se rinden informando a la superioridad sobre personal,-

arma¡.¡ento, mate1·1al, equipo, ·.·cs~u:!rlo, inst.rurncnt.os, novedades 

del servicio de guJ.:-di•~ dese;:-ipeñ3do y noved,1des en General. 

C:l ¡:.a:-~c i~~f,:-.r;;,.-,t.i\.'C, llama.do así en el ;;¿dio se refier~e a 

hacer del conocun1ent.o de la supcriL>!"id.'\d FDr los conduc::os de

bidos cuando se tcng~ conocirni0nto de algl1t1~ n0~rdad, de nlqun~ 

infracci6n disc1pl1naria o de ~lgGn hecho Jelictivc, ~n sea su

frido en forma pcrson~l a acacc1Jo a tercera persona, con lo -

que se evita cualquier co~ducta contraria a las prescripciones' 

legales en la sociedad ~ii1t~r. 

Es una docurne:"\tal privada, que ta:7lpoco se encuentra regul~ 

da en forma específ1c.1 poi- la ley, pero que l~ costumbre ha 

arraigado en la vida milit~r, conv1r=iendose a lo largo del 

tiempo en un ins~rucento ~uy usado por el personal. 

rios a las leyes que r1gcn a ln scc1cdaó mili~3:. tratandos~ -

del par~e informativo. lo rn5~ 3ccrtado srría llamarle lnformc -
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de hechos, porque la acepción parte, ya implica la sola palabra 

el sentido de informar algo a los superiores jerárquicos, en -

donde se desprende que lo de inforrnati"'o sale sobrando, y pare

ciera un tanto contradictorio. 

d}.- REGLAS MILIT~RES PARA LA PERSECUCION E INVESTIG~CION 

DE DETERMINADOS DELITOS. 

Se refiere a las reglas que se deben seguir para la debida 

comprobación del cuerpo del delito, ~r. dcte~inadas situaciones 

como son: 

- En caso de homicidio o lesiones, debe reque~ir5~ l~ pre~~r.~ia 

del r..édico, para G'.le proceda a examinar al cadá,:er o al lesi.2 

nado, expidiendo el Certificado Médico respectivo, se iCen~i

ficar~ al cadiver to~ando nombres y generales de quienes lo -

haglln; por inventario s.e guardarán las pertenencias del muer-

t~; se de~cribirá el arma o instrumento con que se causó la -

rauerte o la lesi6n. y de ser posjble se re~itirá co11 el Acta 

de Policía ~udicial ~1litar. se asentará también, la for~a en 

que se encon~raba el ca¿i~er al recogerlo, o el herido en su 

caso. (art. 4561. 

- Cuando se tra-::.e ce unn c;-.f.:::-::.r:.::!Z:~ c-'~Alquiera, ..:¡ue se sospeche 

haya s1do oca51cna~~ p=~ ~n delito, se peóiri la 1n~ervención 

de peritcis ~édicos y se recabará el cert.ificado médico corres--

pendiente en que se indi~uen las causas de ella, ¿esc=ibiénd~ 

se d~Lallaj~=c~~e l~s sint.owas, que el enfer:;:o presen-::.e. {art.-
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- En caso de envenenamiento, se recogerán cuidadosaciente las v~ 

sijas y objetos que hubiere usado el enfermo y los restos de 

los alimentos, bebidas o medicinas, asi como las deyecciones' 

y v6mitos que hub1~re Lc111do, dcµusit~ndolos con las precaucio

nes necesarias para evitar su extr~vio o alteraci6n y se des

cribirán los síntomas que presenta el paciente de acuerdo con 

lo que arrOJC el certificado ~~dico. (~rt. 4;J). 

- En el caso de cmbr1a9ue;; o tra~t.orno mental causado por el -

uso de drogas, se r~cJb~r5 el cerl1Llcad0 m~dico ~~e !tj0 el 

gradoetil1co que t.cnqa el infra~tar y en el case de el uso de 

que obre docurr.ental de lo ant.cr1or y ade~Ss se indicará en ª!!!. 

bos casos si el infractor portaba uniforme y si la embriague~, 

se llev6 a efecto en lugar p~blico o en recinto cil1tar y si 

estaba desempeñado servicio o se cncontrab.=t fran.:::o. 

México), se prob."l1·:1 i..i ~x1st ... '11.:-1~1 .-1ntL'? i~t- y la!t.\ po:::.tt.."t·icr' 

del bien robado wediantc el informe qu~ rinden los oficiales' 

de cargo. Si lo r~b3da hub20rc sido de pr~p1cdad particular, 

habiéndose co~etido el robo por railitares en el momen~o de e~ 

II, inciso 3!, 5e prQhará la existencia Jnterior c~n la fac~2 

ra del bien robado y de carecer de ella o por no ~enerla a la 

mano. con prueba ~~~lim~nia!. En a=bcs ca~os $e dcscribiri -

con detalle el bie~ rob~do, ano~3ndose su ~alor r prec1sAndo-
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se si el delito se realizó con fractura, horadación, escala--

mientas o llaves falsas. (art. 476). 

- En caso de incendio, se describirá el bien incendiado y se i,!! 

vestigará la causa probable del mismo, modo, tiempo probable' 

en que se efectuó, la calidad de la materia que lo produjo, -

las circunstancias por las cuales pueda conocerse si fué in--

tencional, asi como los perjuicios y da~os que haya causado.-

(art. 477). 

- En caso de falsedad o falsificación de documentos, se hará --

una minuciosa descripción del documento que se dice falso y -

se tomarán las debidas precauciones para evitar su extravío.-

(art. 478). 

- En caso de deliL~s co11tra la salud, es decir, lo relalivu a -

la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos 

en materia de estupefacientes y psicotropicos, se deberá ac--

tuar conforme a lo estipulado por las directivas de la Secre-

taria de la Defensa Nacional (53):.o de la Secretaría de Mari 

na (Armada deMéxico), según el caso. 

Dicho prontuario, nos explica con fundamento en la Ley Ge-

neral de Salud, las substancias consideradas como estupefacien-

tes y las consideradas co~o psicotrópicos, comprende aderaás téE 

nicas de fumigado de plantíos y aseguramiento de armas y vehíc.!!_ 

tics. co~elos ~a=a le~antamiento de actas de policia judicial -

militar, modelos para contestar el infor~e previo y el justifi-

cado cuando se señale a la institución corno a~toridad responsa-

(53) "Pr:int1.o1rie ~t ;.rtudieitnto~ lt;:1lt~ t!". h lu:.,1 ~c:o:.ra ti TIJl"::itrHitc" :nrC"!J•i.a dt la • 
r.tft,.u \J1cien.al iitlO:> '!u•c,... !'ltn!o, \\l~l' 



ble en el juicio de amparo, técnicas de inspección ocular en el 

lugar del hecho, pasos a seguir en el caso de detención de per

sonal civil, o militar, pasos a seguir en el caso de hallazgo -

de enervantes en vehículos, concluyendo con las directivas del 

Alto Mando de las Fuerzas Armadas en la campa~a permanente con

tra el narcotráfico y el procedimiento para la devolución de -

bienes muebles e inmuebles. 

4. - LA ACCION PEN1\l. M l LITAR. 

La acción penal es la atribución constitucional exclusiva' 

del Ministerio Público por l.i Cl;.11 pidt" .1J n1·c3~n1.."' jurísdicci<..~--

nal competente aplique la ley penal a un caso conreto, sus ba-

ses legales se encuentran en la Const.itución Política de los E.:?_ 

tados Unidos M~xicanos, en sus articulas 16 y 21. 

El Ministerio PGblico Militar, al rec1b1r una denuncia, --

querella o consignación, reco..;eril con toda opurtunidad y ef i ca

cia los datos necesarios p~ra fund~mentar una orden de"deten--

ción, y hasta donde sea posible la cornp~ubac16n del cuerpo del 

delito y der.ermin.:ici.:Jn de los r\?srons.1hlL~~ a í 1n de f...:in:1ular --

desde luego el pedimento correspondiente, solicitando la ------

aprehensión de los culp~blcs, ~1 no hl1h1prnn ~i~~ d~te~idcs e~ 

flagrante delito o su cita, cuando dicha aprehensión no sea pr~ 

cedente (art. 78 C.J.M.). 

Lo relativo al pedimento corrc-spondiente, ~•:iialado en c-1 -

articulo anterior, se refiere al p~di~ento de incoaci6n de u11 -
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procedimiento, así la acción penal que corresponde a la sacie-

dad militar, se ejercita por el Ministerio Público del fuero y 

tiene por objeto el castigo del delincuente, naciendo la acción 

penal militar con el delito mismo, porque desde el momento que 

se comete un delito, nace también la facultad constitucional -

conferida al Ministerio Público para solicitar al órgano Judi

cial la apertura del procedimiento a efecto de que se aplique -

la sanción correspondiente. 

Correspondiéndole dicha acción de manera exclusiva al men

cionado funcionario, tanto en la esfera Federal Cart.102 const.) 

en el ámbito del Fuero Común y en el Fuero Militar. (art.21 --

const.), es por ello que se habla del monopolio de la Acción de 

manera general, pues debe tomarse en cuenta gue el ofendido no 

es parte en el procedimiento penal mexicano en ninguno de los -

fueros (art. 439 C.J.M.), ya que sólo interviene en dicho proc~ 

dimiento en los aspectos relativos a la reparación del daño y -

la responsabilidad civil proveniente de delito (art. 436 C.J.M.) 

y en ocasiones como coadyuvante del Ministerio Público, situa-

ción que en el Fuero de Guerra no se lleva a efecto. 

En el Fuero Milita~, se cuenta con dos clases de acciones: 

La Acción Penal Militar, que es el instrumen~o jurídico especi

fico de la ley penal para reprimir el delito y la Acción Disci

plinaria, que es el instrumento O~ la ley disci~linaria para r~ 

primir la íalta; estas dos acciones se encuentran en algunas 

ocasiones íntimamente ligadas, a grado tal de que cuando una in 



fracción vulnera la Ley disciplinaria provoca que el mando mill 

tar sirviéndose de las Jerarquías o de los Organismos Discipli-

narios ejerza su facultad de acción disciplinaria, pero dicha -

infracción al acentuarse y hacerse m5s gr2ve, puede dar lugar a 

una Acción penal, según el resultado que tenga en el agente pa-

sivo la conducta desplegada. 

Para el licenciado Javier Pifia y Palacios, la Acci6n Penal 

se clasifica en dos etapas: persecutoria y acusatoria, la prim!:_ 

ra desde la consignaci6n y hasta que se declare cerrada la ins-

trucción, y la segunda cuando el A~enle del Ministerio Público 

formula sus conclusiones acusatorias. En la segunda instancia 

la étapa persecutoria se da cuando el citado representante so--

cial interponga apelación, pero cuando solici~a como apelado la 

confirmación de la sentencia condenatoria la acción asume cará~ 

ter acusatorio. ( 5~). 

a J • - SUS PRINC I P l OS FUNDt\!'-1E:;T,\LES. 

Referirse a }05 princ1pi0~ fu~d~~cnt~!c~ de l~ ~cci6n pe--

nal hace necesario, remitirse ~l tr~b~Jº de lo~ g1·andes juris--

tas mexicianos, los cuales se introducen a la razón y fundamen-

to de la citada figura ju~ídica. 

Los Principios Fundamentales de la Acción Penal, son las -

ideas funda~e:-:'.:.:dc~ q:.:..:: :-.i;co. !.u Ii;.:;LiL\.l~.i.úu en nuestro sl.stema 

jurídico. 

{54} Pilla)' i'aladQS. Jhitr.•·t-r•n"lc fr:'('~.>I f'f,"l.1]" ~~.? .. !!~,,.~ (,.¡:¡r~s dt ¡.., !enltt"dvi.> 
dtl Distrito f t-:!e• al , "r.• l ( ,- 1 ~:.;. 



"' 

Asi los que son válidos para la Acción Penal Militar, di-

f ieren, aunque no de manera sustancial, con los que rigen a la 

acción penal de los fueros común y federal; por lo que en el 

fuero de guerra la acción penal militar comprende los siguien-

tes: 

- Publicidad 

- Indivisibilidad 

- Oficiocidad 

- Discrecionalidad u Oportunidad 

- Revocabilid~d 

- Inevitabilidad 

- La no trascendencia 

Comprendiéndose en el fuero Federal y en el Fuero Común -

los siguientes: 

- Publicidad 

- Indivisibilidad 

- Oficiocidad 

- Legalidad 

- lr~ovacabilidad 

- Inevitabilidad 

- La no trascendencia 

La Acción Penal Militar, es pública, porque la sociedad ml 
litar está interesada en que se aplique la pena destinada a pr2 

teger la disciplina (que e~ ü~ interés colectivo preservarla) -

que la rige¡ por lo que de~osita en un órgano especial, pecma-

nentc y público el ejercicio de la misma. 



Es Indivisible, en cuanto alcanz'1 a todos los que, han p~ú:·-

tlcipado en la com:sión del delito: 

Es Oficiosa, porque los p~rticularcs en forma alguna inteE 

vienen en el ejercicio de la .:icción pena L 

Es discrecionill u Opcrtuna, porque por c::onveniencin del -

servicio, tal acción debe suspenderse o no ser puesta en movi-

r::iento; lo cual se contrapone nl principio de lt-1ga.U<l3.d el CtHi,l 

manifiesta que el r-~inistcrio P1ibl 5co C!?tEl ob1 igado a cjr!rcc-c la 

acción penal cuando se h.'ln lli:rn.<do los ~xtr:crr.os del Derecho su.:! 

tantivo y adjc:ivr l' o~tn no r~ rnn~cc\1rnri~ <lr un ~~lo discr,~-

cional del Minis:crio Pfibl1co. 

Es Revocable, u11.1 ;;e:: cj~:·~·i •·-vi.e; l.i. .•cci6n ante al órqano' 

jurisdiccional r:-crquc el l~gcntc del nini~tcr-io Público Militar, 

puede dcsis:.irsc y :-c:.i:-.i.!"l.'\ por c::-df;n fi.1:¡¡¡;-;Qa del Secretario -

de la Defenss ~.1ci::nal o del S~crctario d<:- i·:arina. cuando así -

lo demar.de el int.cr6s sccL:.l, cyf"ndo Fre;;iamente el ?arecer óel 

Procc.rador de J'..lst.icia !iilit.1r: ~:-adn.-iénCosc la Irrcvocabili--

de dicha acci6n, r·ue:;to ~-;uc ti~n!" 1.:::i .:-bl iJ'."lLión de. cnn:inu~1rln 1 

al proceso y aú~ e~ c . .:;e c:i.so ci!'tc e:-.:~::.:...i:· ·,i;-::; ::!c::-i!'ié-t1 j•.:ri;:.-l.HC 

cicnal que procla~c lil t~n;.inación d!:'l juicio, ya que al .:-c~i--

rar la acci6n pensl, el ~scnce <lci rnin!~t.crio p~blico cs~5 inva 



diendo la función jurisdiccional, decidiendo sobre la responsa-

bllidad o irresponsabilidad del procesado. (55) 

Es inevitable, ya que no se puede aplicar ninguna pena, si 

no a tráves del ejercicio de la acción penal que provoque una -

decisión jurisdiccional,siendo dicha acción necesaria para obt~ 

ner tanto una declaración negativa como para obtener una afirm~ 

tiva. 

Es intrascendente, en virtud de que sólo se ejerce en con-

tra de las personas que son responsables y no podrá extenderse' 

a los familiares de éste, o de terceros que no hayan cometido -

ilícito alguno. (56} 

b1.- LA PREPARACICN PARA SU EJERCICIO. 

La facultad de policía judicial que tiene el Ministerio ?~ 

blico Militar en el Fuero Castrense, le permite reunir los ele-

mentes necesarios para el ejercicio d~ la Acción Penal, esta f~ 

cultad tiene por objeto llenar los requisitos exigidos por el -

artículo 16 Constitucional, comprobándose estos extremos ya se 

podrá ejercitar la acción penal ante el órgano y la jurisdic---

ción ante la que se eJe~za, no hay acción mientras no haya un -

juez que cono~ca de ella. 



lf.O 

Así pues, la preparación para el ejercicio de la Acción P!'!_ 

nal Inicia desde que el Ministerio Público Militar tiene conoc~ 

miento de un hecho delictivo y se avoca a los trámites de inve.::!. 

tigación del mismo. la comprobación del Cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del inculpado o inculpados, auxiliánd2 

se para tal efecto de la Policía Judicial Permanente y concluye 

con la consignación al Juzgado resµectivo, iniciándose este 

acto el Ejercicio de dicha acción. 

e) SU EJERCICIO. 

Para que el Ministerio Público Militar, pueda ejercitar la 

Acción Penal, es n~cesario primeramente la satisfacción de los 

presup:.:estcs legales ;:-,az:-cad.:;s en la i,ey; si>?nJ:.:i estos las ..:ondi_ 

cienes mínimas para provocar la determinación jurisdiccional. -

Así vemos qu el artículo 16 de nuestra Constitución menciona t~ 

les presupuestos y consisten: 

En la existencia de un hecho u omisión que dcf ina la ley pe-

nal como delito. debiendo entend~rse que el delito imputado -

parte de un supuesto lógico; 

- Que el hecho se atribuya a una persona fisica, ya que no se -

puede juzgar ni enjuicia~ a una persona moral; 

- Que el hecho u omisión llcquc al conuc1m1cntu de la duto~iJad 

por medio de denunc~~ o q11PrPl IA: 

- Que el delito impu::ado mere::r.:a sanción coq:11.1ral; y 

- Que el dicho del querellante o denunciante est~ apoyado por -

declaración de pe~son~ digna de ~e u otros el~mentos que de--



161 

terminen la presunta responsabilidad del sujeto activo del d~ 

lito. 

En materia militar, podemos observar que el Ministerio Pú

blico jamás podrá formular el pedimento de incoación si no lle

na los siguientes presupuestos: 

- En los delitos perseguibles por querella de parte, si ésta no 

ha sido formulada previamente; 

- Cuando la Ley misma exija algún requisito indispensable del -

inculpado y éste no haya sido llenado {art. 79 C.J.M.). 

El Ministerio Público al reunir estos presupuestos podrá -

pedir la incoación del procedimiento al Juzgado respectivo por 

conducto del Comandante de la Guarnición de su localidad {art.-

82 Fracc. Ii y art. 446 del C6digo de Justicia Militar); dicho 

pedimento se fundamenta en los artículos 13 y 21 constituciona

les y los procedentes del Código del Fuero, señalando que por -

medio de ese documento ejercita la ac_ción penal que le compete' 

en contra de la persona o personas responsables, señalando el -

tipo penal transgredido y procediendo a explicar en síntesis 

los hechos, procediendo después a señalar las pruebas en que se 

basa para tener por comprobado el cuerpo del delito y la presu.!!. 

ta responsabilidad, solicitando en virtud de lo que expuso y --

fundó el Juez resper.uoscimi:ult: !a tc:'lg:l p~:r pri:-gentado ejercita_!! 

so la acción penal en c~ntra de los imputados, solicitando en -

ese acto la orden de aprehensión si hay necesidad de ello, o i.!!_ 

dicandole al Juez donde se encuentran a su disposición si se e!l 

cuentran detenidos; solicita también se incoe el procedimiento' 
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penal, a efecto que .:i. los lr:;~ut.ados se les tome la' declaración' 

preparatoria (En materia militar es el plazo de 24 horas}, y 

se de vista al Minister10 Público Militar adscr~to al juzgado a 

efecto de su intervención. 

El pediment.o de incoación, es un documcnlo numerado que 

contiene lo anteriormente explicado, éste documento se envía al 

Comandante de la Guarnición en donde se desempeñe el rcprcsen-

tante social, para que por su conducto rned1ante oficio remiso-

ria se haga llegar al Juzgado que corresponda; cuando un coman

dante de guarnición estime que p0r neces1dad <lel servicio, pro

ceda suspender el procedimiento indicado por el Ministerio r~-

blico, dentro de las vc1nt.1cuatro horas si9uiantes a la con~19-

nación hecha por éste, se dirigirá por la vía más rápida a la -

Secretaria de Guerra y Mdt:lnd, ~uli...:iLunJ.u 5~ .:ipl.:i;:c e! r::::-occd_i 

miento y exponiendo al efecto las razones que hubiere para ello. 

(art. 447 c.J.M.). 

El hecho de que el Ministerio Público Militar, formule su 

pedimento de incoación, por conducto del Conandante de la Guar

nición es !nconstitucionol y le re:-t.1 .~utoridad a su libre alb!:_ 

drio, lo restringe y sUJeta pero es sumamente necesario ya que 

en las Fuerzas Armadas la Se9ur1~ad del país y je sus lnst.itu-

ciones es lo más unportante y el serv1c10 est.á por encima de t.2_ 

do lo demis, siendo v311do en el medio por ra=ones de jerarquía 

car.::ente al Co:nandant~ de la Gu<lrnición, tom.1ndo:-e cn C'ucnt.a uue 

no es el Cor.:iandant.e de 1 a Gua t·n i e i ón qui en suspende el pt·oceJ i -
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miento iniciado, sino el Secretario de la Defensa Nacional o el 

Secretario de Marina y el término de suspensión no debe exceder 

de tres meses en tiempo de paz, o indefinido en tiempo de gue-

rra, o de preparación para ésta: ya que si dichos Titulares co~ 

sideran improcedente la suspensión ordenará al comandante de -

guarnición continúe el procedimiento de acuerdo a lo pedido por 

el Ministerio Público, consignando a dicho comandante cuando hE,. 

biere responsabilidad que exigirle. 

Al pedimento de incoación recaé un Auto del Juzgado el --

cual se le denomina Auto de Incoación el cual debe contener: 

- La fecha y hora en que se dicte; 

- La declaración que haga el Juez dando entrada a la consigna--

ción; 

- La fijación de la hora en que deberá celebrarse la audiencia' 

pública para que el detenido, si lo hubiere, rinda su declar~ 

ción preparatoria: 

- La expresión de las diligencias que· deban practicarse a peti

ción del Ministerio Público: y 

- Los nombres del Juez que dicte la determinación y del Secret~ 

rio que la autorice. 

El ejercicio de la Acción Penal comprende y abarca además' 

de la incoación del procedimiento, las actuaciones posteriores' 

como son: aportación de Pruebas por parte del Ministerio Públi

co, pedimento al Juez de órdenes de comparecencia, aseguramien

tos precautorios, formulación de conclusiones acu5dlorias, de -

agravios y alegatos. 



La suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado -

que es improcedente el Juicio de Amparo que interponga el parti 

cular contra la determinación del Ministerio Público de no ejeE 

citar la Acción E'enal, sin embargo lo antcrio1- es discutible ya 

que con el no ejercicio de dicha acción se le pueden violar ga-

rantias individuales al ofendido. 

e) SU DESISTIMIENTO. 

Cuando se habla de desistimiento~ se viene a la mente el -

abdicar, el absteners~. el cesar de h.~cer algo; el \'Ocablo vie-

ne etimológicamente del latin ''Dcsistere~ (57} 

Jurdidicamentc hiiblando el desistimiento se enLi~ndc como' 

la facultad reconacid~1 legalmente a unu per-son.1. pilra hacer dC!j~ 

ción por propia voluntad, de un decccho. pretención, cosa o ve_!! 

taja o como el Acto Jurídico que pone fin al eJercicio de d~ 

recho o a una acluaci6ll jurid1~a ~u~l~iiicr,•. (~8). 

En el medio militilr el rnlnistaL10 pG\Jli~o promueve el da--

sistimiento de la acción cuando lo esL1m~ proc~dente (art. 36 -

del C.J.M.), cuando ya se ha ejercitado la acción penal yapa--

re~ca durante el proceso que la conducta o los hechos no son --

~vnstitutivos de delito, conforme a la descripción típjca cont~ 

nida en la ley penal; qua el inculp~do no tuvu ~~=ticipaci&n en 

{57) Oiccionado J11rídico li!t•it:.lr-' lo:ari \~-h. 7:,. ta. i.~it. l'~rr;,,, ~.!._ y 11. 1 •• a.111. "f•ic.-1 l~f-i 

{56} Or f'ina Vara Rahrl ~Cu·.:. "l'irci.t·"·1tio dr l'trrthn" ídit. "11tr1:.l :-.1-.. ~hito l~~i, J.'.]]~ 



el delito que se persigue; que la pretención punitiva está le

galmente extinguida, o que existe en favor del inculpado una -

causa excluyente de responsabilidad. 

El presentar conclusiones no acusatorias al terminar la -

instrucción de un procedimiento por parte del Ministerio Públi

co, equivale a un desistimiento de la acción en cuanto a sus -

efectos, ya que vinculan al juzgador quien debe decretar el so

breseimiento definitivo del proceso. 

El sobreseimiento del proceso, da por resultado la liber-

tad absoluta del procesado. 

e) SU RETIRO. 

El retiro de la Acción Penal, es el sobreseimiento del --

ejercicio de la misma, por voluntad de los Secretarios de la D.!:. 

fensa Nacional y de Marina, respecto de su personal subordinado. 

El fundamento legal del retiro ae la acción penal, tiene -

base en el articulo 36 del Código de Justicia Militar; mismo -

que a la letra dice: 

"El Ministerio Público es el único capacitado para ejerci

tar la Acción Penal, y no podrá retirarla o desistirse de ella, 

sino cuando lo estime procedente o por orden firmada por el Se

cretario de Guerra y Marina o por quien en su ausencia lo subs

tituya, orden que podrá darse cuando así lo demande el interés' 

social, oyendo previamente, el parecer del Procurador General -

de Justicia Militar''. 
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Jam5s debo retirarse la Acciór1 Penal en tiempo de paz, ya 

que vulnera con esto uno de los valores más preciados de las 

Fuerzas Armadas, que es la disciplina militar, porque viola la 

garantia del proceso contra el delincuente, liberandolo de la -

responsabilidad penal que está obligadoa sufrir por su conducta 

contraria a las leyes penales. 

Dicho rétiro de la Acción Penal, rompe además con los pri~ 

cipios de publicidad y de irrevocabilidad de la Acción Penal, -

explic~dos anteriormente, restandole autonomía al representante 

de la sociedad militar, misma que obliga tácitamente a las Aut2 

ridades militares a san~ionar al tra~yresor d0 la ley, a manera 

de ejemplo para los demás integrantes. 

Como requisito r.tPdular ._-.n.1 que pn .. ::iccU.1 el rclit·u i.Jc \,1 --

Acción Penal es menester que lo demande el interés social; ra--

zón por la cual es costumbre la prácticn militar seleccionar 

a los beneficiados, lo cual se traduce en que es mínimo el per-

sonal que alcanza éste beneficio, dando por resultado que 

analice y se tome cuenta en primer t6rmino la forma en que -

dieron los hechos delictivos, si el delincuente es primario, 

si el delito es de poca penalidad o accnta gravemente contra 

la disciplina militar, y la conducta militar y civil del trans-

gresor antes del delito. 

Lo cierto es que en tiempo de guerra o conflicto interno,-

las Fuerzas Armadas requieren de todo su personal fisica y men-

talmente capacitado en el arte de la guerra para hacer frente -

al conflicto, pero en tiempo de paz no se justifica. 
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CONCLUSIONF.S 

PRIMERA.- La Legislación actual en nuestro pais, es produc 

to de una evolución leqislativa desde la época precolombina. 

SEGUNDA.- Sugerimos sustituir los vocablos "Fuero de Gue-

rra" y "Ej~rcito~ que utiliza el articulo 13 Constitucional, -

por los vocablos "Fuero Militar'' y '' Fuerzas Armadas" respecti

vamente. 

TERCERA.- El articulo 13 Constitucional qu~ da fundamento 

a la jurisdicción militar, y el 21 del mismo ordenamiento que -

es la base y fundamento de la función persecutoria están armóni 

cos para un fin comGn; proteger y preservar la disciplina mili

tar. 

CUARTA.- La jurisdicción Militar con fundamento en el ar

ticulo 13 Constitucional y 57 del Código ~e Justicia Militar, -

se delimita y restringe, ya que el fuero castrense, hoy en dia 

no siqnifica exención o privilegio, ya que su competencia es li 

mitada, puesto que sólo conoce de los delitos y faltas contra -

la disciplina militar; además los intcqrantes de las Fuerzas Ar 

madas Mexicanas, se encuentran sujetos a las tres jurisdiccio-

nes (Militar, Común y Fedcr.-11). 

QUINTA.- Los militares al inqresar a cualquiera de las ---
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Fuerzas Armadas, quedan sujetas a las Leyes y Reglamentos Mili

tares, sin que por ello se les desconozcan los derechos que con 

saqran las garantías individuales, previstas en la Constitución 

para todos los individuos. 

SEXTA.- El sistema Legal militar, tiene dos cauces diferen 

tes; el ~erecho Penal y el Derecho Disciplinario, por lo que de 

acuerdo a la lesión causada a los bienes jurídicamente tutela-

dos, se crea en el orden militar el Delito y la Falta. 

SEPTIMA.- Tomando en consideración que el Códiqo de Justi

cia Militar, no da una definición de Delito Militar, podemos de 

finirlo como: La infracción a las Leyes Penales Militares que 

afecta o va en contra de la disciplina militar. 

OCTAVA.- La diferencia entre Delito y Falta, radica en que 

el primero ataca más severamente los intereses de las Fuerzas -

Armadas, por lo cúal se impone una pena; en cambio la falta es 

una infracción al orden general, haciendose acredores sus infrac 

tares a un correctivo disciplinario. 

NOVENA.- Tanto las penas como los correctivos disciplina-

rios, tienen por objeto reprimir las conductas antijuridicas y 

sirven como ejemplo para los alleqados al infractor a efecto de 

que se sientan conminados a no incurrir en lo mismo, salvaguar

dándose con esto la nisciplinu. 
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DECIMA.- Se sugiere Tipificar en nuestro Códiqo de Justi-

cia Militar, conductas catalogadas como crímenes de Guerra que 

no están incluidas. 

OECIMA PRIMERA.- La Función Persecutoria Militar, consiste 

en perseguir el delito, así como buscar y reunir los elementos 

necesarios y hacer las gestiones pertinentes, para procurar que 

a los Autores, cómplices e incubridores se les apliquen las con 

secuencias establecidas en la Ley. 

DECIMA SEGUNDA.- La función Persecutoria abarca dos etapas; 

la actividad de investigación del delito y el ejercicio de la -

acción penal. 

DECIMA TERCERA.- Las Actas de policía judicial militar, le 

vantadas por militares que cumplen disposiciones conferidas por 

el Código de Justicia MilLtar en su articulo 4Q, deh~n Rer p~r

feccionadas por asesores juridicos con exper1~ncia en Derecho -

Militar a efecto de que se evite el no encuadramiento de la con 

ducta delictiva en el tipo por un mal mancio del instrumento y 

evitar el levantamiento de las actas complementarias por defec

tos en el Acta principal. 

DECIMA CUARTA.- Sugerimos dar vida juridica a un manual de 

procedimientos de investiqación de1ictual, que contcnqa la for

ma de redacción de Actas de policía judicial militar prácticas 
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científicas de interrogatorio, un apartado de garantías indivi

duales, prácticas criminalísticas en el lugar del hecho como el 

aseguramiento de evidencias, el cual se deberá hacer llegar a -

los lugares donde se carezca de licenciados en Derecho. 

DECIMA QUINTA.- El agente del Ministerio Público, no debe

rá formular su pedimento de incoación al Juez Militar por con-

dueto del Comandante de la Guarnición, por ser contrario a la -

Constitución. 

DECIMA SEXTA.- El Retiro de la Acción Penal debe de desap~ 

recer en tiempo de paz y establecerse en tiempo de guerra o co~ 

flicto interno. 
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